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Descripción del problema

En la Constitución Política (Art. 67) Colombia reconoce la edu-
cación como un derecho fundamental y un servicio público 
con una función social, y le atribuye corresponsabilidad al 
Estado, la familia y la sociedad en la materialización del ac-
ceso de los ciudadanos/as al conocimiento, la ciencia y demás 
bienes y valores culturales. En el caso del Estado, éste tiene 
funciones concretas que van desde la regulación, el ejercicio 
del control y la vigilancia, hasta la garantía (con eficiencia y 
continuidad) de calidad y cobertura, bajo los principios de 
universalidad, solidaridad y redistribución de recursos.

En los últimos planes de desarrollo se han hecho propuestas 
que apuntan a la equidad y la igualdad en materia educativa. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colom-
bia, Pacto por la Equidad”, plantea el logro de la equidad y la 
igualdad a través de estrategias encaminadas hacia la edu-
cación de calidad mediante la atención integral a la primera 
infancia, adolescentes y jóvenes, con el fin de construir un fu-
turo con oportunidades para todos. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 “Todos 
por un nuevo país”, traza como pilares la paz, la equidad y la 
educación, ejes sobre los cuales se fundamenta la construc-
ción de un país educado con calidad, que contribuya al pro-
greso social y económico de las regiones.

A nivel local, también se han hecho esfuerzos con el mismo 
propósito, que involucran al gobierno distrital y algunos sec-
tores ciudadanos. Los planes de desarrollo de los tres últimos 
gobiernos han tenido como pilar el desarrollo de programas 
y líneas de políticas enfocadas en la educación, sin embargo, 
el sector aun muestra profundas brechas y problemáticas que 
ameritan atención prioritaria.

El Plan de Desarrollo Distrital “Salvemos Juntos a Cartagena 
2020 – 2023”, en su pilar Cartagena incluyente, plantea la lí-
nea estrategia “Cultura de la formación con la educación para 
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todos y todas salvamos juntos a Cartagena”. El propósito con 
esta línea estratégica es mejorar el proceso de formación a 
partir de una visión inclusiva, transparente y participativa, 
de tal manera que se logre reconstruir la escuela y la ciudad, 
desde una gestión fundamentada en la práctica continua de 
la pedagogía, incluso dentro de los procesos institucionales.
La actual administración encontró una tasa de cobertura neta 
sin extra-edad global de 88,92%, la cual se pretende llevar al 
final del periodo a 91,25%. 

Los retos planteados implican atender desafíos en el acceso, 
cobertura, permanencia y en los logros educativos, algunos 
de ellos problemas estructurales que limitan la garantía del 
derecho a la educación en todos los niveles de formación.
El acceso, determinado por la demanda educativa represen-
tada en la Población en Edad de Estudiar – PEE– (niños, niñas y 
jóvenes entre 5 y 16 años) en el periodo 2010 - 2017 registra un 
comportamiento decreciente, al igual de la oferta educativa, 
pero en los últimos cuatro años –2018 – 2021– se observa una 
mejoría  (MEN, 2021).

Actualmente las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) dis-
ponibles atienden a una población matriculada superior a sus 
capacidades locativas. Las 105 IEO con sus 100 sedes (Plan Sec-
torial de Educación de Cartagena “Salvemos Juntos a Cartage-
na” 2020 - 2023, 2020) acogen a 185.824 estudiantes de todos 
los niveles, descontada la matrícula del servicio educativo pri-
vado (SED - Planeación Educativa, 2022). 

Según el Diagnóstico del Estado de la Infraestructura Educa-
tiva del Distrito de Cartagena (2019), de 211 predios informa-
dos, solo 61 cumplen con el estándar mínimo de metros cua-
drados de aula por estudiante (1,65 metros). Sobre 3 predios 
no hay información.

En cuanto al número de profesores por estudiantes, el último 
estudio técnico realizado por el MEN, citado en el Estudio de 
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insuficiencia y limitaciones de la prestación del servicio edu-
cativo en el Distrito de Cartagena 2020 - 2021  (2021, pág. 79), 
la relación alumno estudiante en la zona urbana cumple con 
los promedios mínimos del ministerio en todos los niveles 
educativos, mientras que en la zona rural no, pues los datos 
son superiores entre 2 y 3 tres puntos al estándar mínimo.

En materia de calidad la situación es quizá de las más delica-
das. Las Pruebas Saber 11 muestran resultados por debajo del 
promedio nacional y de las principales ciudades del país. Se-
gún un estudio realizado por Meisel – Roca & Aguilar – Diaz 
(2020), durante el periodo 2000 – 2018 el puntaje total estan-
darizado de las Pruebas Saber 11 para Cartagena registró un 
retroceso, mientras que, en otras ciudades, por ejemplo, Bu-
caramanga, se evidenciaron avances continuos. En 2018 dicho 
puntaje para Cartagena fue inferior en 7 puntos al promedio 
nacional, 35 puntos por debajo de Bucaramanga, 28 frente a 
Bogotá, 17 frente a Cali y 11 menos que Medellín y Barranquilla.

Ante esta situación, que configura la problemática de la edu-
cación en Cartagena es necesario analizar la dinámica de las 
fuentes presupuestales para el sector en la ciudad y el país, a 
fin de conocer la evolución de los recursos públicos destina-
dos a atender las necesidades expresadas en la problemática.

La fuente de los recursos
En Colombia los ingresos para la educación provienen de tres 
fuentes principales: trasferencias del SGP (que representan la 
mayor parte de los ingresos), recursos propios de los entes te-
rritoriales y recursos de regalías.

Durante el periodo 2008 – 2021 la ejecución presupuestal 
de gastos del MEN pasó de 16,18 billones de pesos en 2008 a 
46,7 billones en 2021, lo que indica un incremento del 189%. 
Al observar dicha ejecución a precios reales (descontada la 
inflación), la variación se reduce al 81%. Aunque a lo largo del 
periodo analizado se observa una tendencia decreciente en el 
crecimiento del gasto, es evidente el aumento de los recursos 
destinados al sector  (MEN, 2021). 

Actualmente, el gasto en educación en Colombia, como pro-
porción del PIB, es de 4,7% (Observatorio EXE gestión educa-
tiva, 2021), una de las más bajas entre los países de América 
Latina y el Caribe. Sin embargo, está dentro de los mínimos re-
comendados por la UNESCO en el marco de acción para aten-
der la agenda 2030, donde se propone una asignación mínima 
entre el 4% y el 6% del PIB o entre 15% y 20% del gasto públi-
co nacional. Frente a esta última medida Colombia también 

cumple con el mínimo, con un porcentaje del 15%. (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022).

Los ingresos para la educación en Cartagena provienen del 
SGP, ICLD, recursos de capital y SGR. El SGP es la fuente princi-
pal, tiene destinación especifica y no es suficiente para cubrir 
las necesidades educativas de la población. 

Aunque en los últimos 15 años los recursos financieros se du-
plicaron, y el gasto de inversión corresponde a casi el 33% del 
presupuesto total del distrito, éstos siguen siendo limitados 
para atender las demandas de la población en materia educa-
tiva (Contaduria General de la Nación, 2021). 

La poca expansión de la inversión pública nacional hace que 
los recursos de las transferencias del SGP no crezcan al ritmo 
requerido para atender las necesidades del sector educativo 
en las regiones. Además, la capacidad fiscal del país y el cre-
ciente déficit presupuestal del Estado, son obstáculos para la 
ampliación de la inversión social (Empresarios por la Educa-
ción (EXE), 2022, págs. 197 - 202).

Por su parte, la destinación de recursos propios del distrito 
también es limitada para solventar dichas necesidades. Ac-
tualmente el promedio de este rubro representa el 29% de la 
inversión total, y aunque es más alta que en muchos otros mu-
nicipios del país, es menor que la contribución de los gobier-
nos locales de los países miembro de la OCDE, los cuales apor-
tan cerca del 50% de la inversión que se realiza en educación 
(Empresarios por la Educación (EXE), 2022, pág. 203 y 204). 

El aumento de los recursos propios, hasta alcanzar una pro-
porción similar a los aportes del gobierno central, es una al-
ternativa para alcanzar los recursos que requiere el sistema 
local para satisfacer las necesidades del sector. Sin embargo, 
el margen fiscal del distrito es una limitante que ha crecido, 
en parte por la falta de gobernabilidad y de compromiso con 
la educación de muchas administraciones locales.
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Sistematización del problema de
 investigación

Formulación del problema

¿Como ha sido el comportamiento de los recursos públicos 
destinados a la educación por el Distrito de Cartagena de In-
dias en periodo 2008 – 2023?

Subpreguntas

	√ ¿Cuáles son las características de las fuentes de ingreso 
destinadas a financiar la educación en el distrito de Car-
tagena de Indias durante el periodo 2008 – 2023?

	√ En correspondencia con la composición, ¿cómo han evo-
lucionado los principales rubros de las ejecuciones de 
gastos e inversión destinadas a la educación en el Distrito 
de Cartagena de Indias durante el periodo 2008 – 2023?

	√ ¿En qué condiciones financieras ha funcionado el sector 
educativo del distrito de Cartagena en el periodo 2008 
- 2023 en relación con la triada rubros presupuestales, 
indicadores educativos y necesidades de la comunidad?

Objetivos

El objetivo general es analizar el comportamiento de los re-
cursos públicos destinados a la educación por el distrito de 
Cartagena de Indias en el periodo 2008 – 2023, mediante un 
estudio financiero y presupuestal que permita fundamentar 
la formulación de la política pública educativa. 
Para ello, se plantean los siguientes objetivos específicos:

	√ Caracterizar las fuentes de ingreso destinadas a financiar 
la educación en el Distrito de Cartagena de Indias duran-
te el periodo 2008 – 2023.

	√ Develar en correspondencia con la composición, el com-
portamiento de los principales rubros de las ejecuciones 
de gastos e inversión destinadas a la educación en distri-
to de Cartagena de Indias durante el periodo 2008 – 2023.

	√ Diagnosticar desde la perspectiva comparativa el com-
portamiento de la triada rubros presupuestales, indica-
dores educativos y necesidades de la comunidad.

Hipótesis

Hipótesis 1
Los ingresos destinados a financiar la educación en el Distrito 
de Cartagena en los últimos 17 años se han caracterizado por 
tener una significativa dependencia de los recursos prove-

nientes de las transferencias nacionales, por lo que la capaci-
dad de inversión y gasto sectorial ha sido limitada.

Hipótesis 2
A pesar de observar una tendencia creciente en los últimos 17 
años, el comportamiento de los principales rubros de las eje-
cuciones de gastos e inversión en el Distrito de Cartagena no 
ha sido suficiente para atender las demandas de la comuni-
dad educativa; además, las condiciones financieras en las que 
ha funcionado el sector en los últimos 17 años han sido defi-
cientes.

Hipótesis 3
La inversión y el gasto ejecutado para la educación en el dis-
trito de Cartagena ha tenido una débil correspondencia con 
los indicadores educativos y las necesidades de la comunidad.
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Estado del Arte

Educación y desarrollo

En la literatura económica se ha discutido desde hace mucho 
tiempo sobre los factores que determinan el crecimiento eco-
nómico, considerando que los países crecen cuando aumenta 
su producción de bienes y servicios, y esta producción está 
determinada fundamentalmente por los factores capital y 
trabajo. Sin embargo, factores exógenos como la tecnología 
pueden potenciar el crecimiento, como “un maná caído del 
cielo”. Lo que algunos teóricos clásicos llamaron “maná”, es 
el resultado de la acumulación de conocimiento y desarrollo 
científico aplicado a los factores de producción.

Desde lo conceptual y lo teórico el crecimiento económico se 
entiende de manera distinta al desarrollo, pues este último, 
además es económico y social, y lograrlo implica transfor-
maciones que generen mejores condiciones de vida para la 
población. Según Amartya Sen (2000) ,el desarrollo es “un 
proceso de expansión de las libertades reales que disfrutan 
los individuos”. Esta relación del desarrollo con las libertades 
hace diferente la concepción de Sen frente a las tradicionales, 
más identificadas con el crecimiento económico, la genera-
ción de rentas, la industrialización, el avance tecnológico y la 
modernización.

Desde la perspectiva de Amartya Sen, de la teoría económi-
ca del crecimiento y de los distintos enfoques del desarrollo, 
la educación es un factor fundamental, pues es a través de 
ella, y la generación de conocimiento, se dinamizan los avan-
ces tecnológicos que generan cambios en el rendimiento de 
la producción, la conformación de la sociedad y el fortaleci-
miento de la democracia. Nussbaum (2010), en su teoría de 
la “crisis silenciosa”, considera que el enfoque moderno de la 
educación está más orientado a la generación de renta, que 
a la democracia. 

Bajo las anteriores premisas la educación y el desarrollo de-
ben considerarse complementarias y estratégicas, ya que sin 
una buena educación el desarrollo simplemente sería una 
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utopía. Álvarez, Barroso y Lemus (2020) en la comunidad au-
tónoma española de las Canarias, comparan las asignaciones 
presupuestales con los resultados de las pruebas PISA, para 
determinar los niveles de eficiencia en la gestión educativa, 
desde el enfoque de la descentralización. El estudio señala, 
que, pese a la independencia económica, los resultados de las 
pruebas PISA no fueron satisfactorios, por causa de la distri-
bución del presupuesto con más inclinación a infraestructura 
que a la generación de competencias educativas. 

En Colombia, Barón y Bonilla (2014) realizan un informe sobre 
educación y desarrollo regional, sosteniendo que la educa-
ción es la mejor forma de incentivar el desarrollo económico. 
El informe expresa cómo Colombia ha avanzado en temas de 
cubrimiento educativo, pero aún se encuentra muy alejado 
de la calidad, para lo cual analizaron las pruebas ICFES como 
medición del estándar académico de los programas de edu-
cación del país.

Aguilera y Meisel (2020) realizaron un análisis de Cartagena 
para los años 2005-2018, donde muestran un avance en el 
crecimiento económico, pero poca mejoría en indicadores so-
ciales, fundamentalmente en calidad educativa. Los autores 
consideran que una de las causas explicativas ha sido la falta 
de gobernabilidad de los últimos 11 años en la ciudad.

Por su parte el Plan Sectorial de Educación “Salvemos jun-
tos a Cartagena”, de la Secretaría de Educación (2020), línea 
estratégica “Cultura de la Formación”, señala que la gestión 
educativa busca impactar en las condiciones de vida de nues-
tros niños, niñas y jóvenes, disminuyendo la pobreza extrema 
y la exclusión social a partir de la generación de capacidades 
mediante una educación con calidad. Situación que confirma 
Jiménez (2019) mencionando que Cartagena encaja en un sis-
tema de pirámide invertida que impide que no todos logren 
llegar al sistema educativo a la edad que corresponde y, ade-
más, no todos transitan con éxito de un nivel a otro, no todos 
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finalizan sus ciclos educativos y los que terminan no logran 
demostrar su máximo potencial por lo cual se requiere poner 
mayores esfuerzos en inversión con recursos propios para 
fortalecer la gestión local,  superar los  rezagos y entrar en la 
senda del desarrollo económico, social y cultural.

Políticas públicas

LLa orientación de las políticas educativas en Colombia des-
de las cuatro últimas décadas ha sido de afuera hacia dentro. 
Según lo plantea Flórez (2016), han sido los organismos inter-
nacionales quienes han trazado los lineamientos políticos que 
en últimas decide adoptar el Estado. En este sentido las bases 
de las políticas públicas educativas se han construido desde 
afuera y a partir de la perspectiva política y económica de los 
organismos internacionales.

En Colombia, según lo plantea Pulido (2017), la consolidación 
de las de políticas públicas educativas no ha sido exitosa fun-
damentalmente porque el proceso de planeación y formula-
ción ha sido tardío y la implementación insuficiente. En las 
tres últimas décadas se pueden referenciar tres planes dece-
nales de educación: el primero denominado “La Educación un 
Compromiso de Todos 1996 - 2005”; el segundo, “Pacto Social 
por la Educación 2006 - 2015”; y el actual, “Plan Decenal el Ca-
mino a hacia la Calidad y la Equidad 2016 - 2026”. Las evalua-
ciones de los dos primeros no fueron positivas, consideradas 
inclusive oportunidades desaprovechadas, mientras que el 
actual, a solo tres años de su ejecución, parece terminar como 
una tercera oportunidad perdida. 

Al respecto, Sánchez (2019) argumenta que las fallas en las 
políticas públicas educativas en Colombia han pasado por su 
implementación, pues la materialización entre estado y socie-
dad no ha provocado las transformaciones sociales necesarias 
al contexto.

Flórez (2016) habla de la participación ciudadana como un de-
recho en la normatividad nacional, a través de la Ley 489 de 
1998, haciendo énfasis en la democracia participativa y la de-
mocratización de la gestión pública, y la Ley estatutaria 1757 
de 2015, que establece los deberes y derechos de la ciudada-
nía en las fases de planeación, implementación, seguimiento 
y evaluación de la gestión pública.

De acuerdo con Parra y Correa (2018), en Cartagena los ejerci-
cios de formulación de políticas públicas educativas han esta-
do limitadas a los procesos de la planeación de cada periodo 
de gobierno, por lo tanto, las proyecciones estratégicas han 
sido a corto y mediano plazo. El intento más reciente por ins-

taurar una Política Pública Educativa a largo plazo se hizo sin 
éxito con el Plan Maestro de Educación Cartagena 2019 – 2033. 
Desde entonces, en los ámbitos académicos y políticos se con-
sidera necesario formular una política pública local para forta-
lecer y dotar de una visión de largo plazo la gestión del sector.

Según Jiménez (2019), se requiere que las políticas públicas 
educativas se aborden desde una perspectiva de derechos, es 
decir, que se garantice el goce efectivo de la educación para 
toda la población. Para Jaramillo (2015), la ciudad de Cartage-
na necesita una política educativa a largo plazo que permita 
finalizar los proyectos, por encima de los cambios de adminis-
tración de los gobiernos locales.

Finanzas públicas

Para comprender cómo se financia la educación en Colombia 
es necesario conocer con claridad el concepto de descentrali-
zación y la manera como históricamente se fue consolidando 
en el país. 

El proceso de descentralización de la educación en Colombia 
es el conjunto de reformas realizadas en el tiempo al sistema 
educativo y a la forma de asignación de sus recursos financie-
ros, en la búsqueda de una mayor autonomía de los entes te-
rritoriales en la administración y manejo de los recurso nece-
sarios para la prestación del servicio educativo, como también 
en la determinación del gobierno escolar y en la planeación 
educativa (Ministerio de Educación Nacional, 2009)

Con la constitución política de 1991 se comienza a facilitar 
dicho proceso, al considerar que los recursos educativos y la 
administración de la educación deben transferirse a los de-
partamentos y municipios a fin de aumentar la cobertura de 
la educación básica y secundaria. Posterior a lo dispuesto en la 
Constitución Política, nace la Ley 60 de 1993 y la Ley 115 de 1994 
(Ley general de la educación) con la que se consolida el proceso 
de descentralización de la educación en Colombia, brindándo-
le mayor autonomía a los entes territoriales para administrar 
los recursos humanos y financieros, y definiendo los paráme-
tros de distribución de las transferencias a los territorios (Ire-
gui, Melo, & Ramos, La educaci ón en Colombia: análisis del 
marco normativo y de los indicadores sectoriales, 2006).

La ley 60 de 1993 crea el situado fiscal como una participación 
porcentual de los Ingreso Corrientes de la Nación destinados 
a financiar las necesidades en salud y educación en los depar-
tamentos, municipios y distritos del país. Con el Acto Legisla-
tivo 01 del 2001, y posteriormente con la Ley 715 del 2001, se 
reforma el sistema de transferencias consolidado con el situa-
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do fiscal, creándose el Sistema General de Participación (SGP), 
inicialmente con los recursos establecidos en el situado fiscal 
y el Fondo Educativo de Consolidación (FEC) (Iregui, Melo, & 
Ramos, 2006).

De acuerdo con la ley 715 del 2001 los recursos del SGP des-
tinados a la educación son todas aquellas asignaciones eco-
nómicas realizadas a las entidades territoriales a manera 
de transferencias provenientes del gobierno nacional, para 
garantizar la adecuada prestación del servicio educativo en 
cada jurisdicción. De conformidad con la legislación vigente 
los recursos del SGP para educación corresponden al 58% de 
los recursos del sistema (Ministerio de Educación Nacional, 
2016, pág. 26).

A partir de la Ley 715 del 2001 los criterios que definían la 
distribución de los recursos del SGP se describían en un do-
cumento CONPES Social. En el 2004 se hizo con el CONPES 
Social 77 y en el 2005 con el 90, que incluía algunas modifi-
caciones al anterior (Iregui, Melo, & Ramos, 2006). En la ac-
tualidad la distribución es competencia del DNP y se realiza 
mediante un documento de distribución del SGP elaborado 
por la Subdirección de Distribución de Recursos Territoriales 
(SDRT), dependencia de la Dirección de Programación de In-
versiones Públicas (DPIP) del DNP (Departamento Nacional 
de Planeacion - DNP, 2022).

La participación para educación establecida para las actua-
les vigencias contempla una distribución bajo un criterio de 
equidad en dos conceptos básicos: calidad matrícula oficial y 
calidad gratuidad educativa (Departamento Nacional de Pla-
neación - DNP, 2022).

En síntesis, estos elementos jurídicos y teóricos son la base 
conceptual para la comprensión del financiamiento y la dis-
tribución de los recursos destinados para la educación, por lo 
tanto, son de vital referencia para el estudio y análisis de las 
fuentes presupuestales del sector educativo. La interpreta-
ción de sus comportamientos en general debe encontrar ex-
plicación en dichos fundamentos.

Marco conceptual
Las Finanzas y el presupuesto educativo

Abordar conceptualmente la financiación y el presupuesto de 
la educación desde la óptica nacional y de los entes territoria-
les implica el desarrollo y análisis de algunas ideas principales 
sobre la forma del actual modelo de financiación de la educa-
ción, el sistema presupuestal que fundamenta las asignacio-
nes para cada ETC, el proceso de descentralización que le da 

sentido a la administración de los recursos y las definiciones 
puntuales sobre los rubros del presupuestales.

La financiación de la educación 

De acuerdo con la estructura institucional de Colombia, así 
es su modelo de financiamiento de la educación, en ese sen-
tido, desde la Constitución Política de 1991 se establecieron 
los aspectos principales de organización del Estado Social de 
Derecho y se definieron algunos derechos como fundamenta-
les, entre ellos el derecho a la educación, por lo tanto, dado un 
modelo económico de mercado, el Estado tiene la obligación 
de garantizar la educación, subvencionando la prestación de 
los servicios educativos.

El modelo de financiación de la educación en Colombia es 
de subvención a la oferta, es decir, los recursos necesarios 
para la prestación del servicio de la educación a la población 
provienen en gran parte del presupuesto del Estado, quien 
transfiere fondos a los departamentos, municipios y distritos 
asumiendo un criterio de asignación de montos basado en 
una razón estudiante/profesor, además de unos porcentajes 
adicionales según el tipo de distrito, según la ubicación geo-
gráfica y la participación en la educación básica y secundaria 
(Cetrángolo & Curcio, 2017).

La fuente de financiamiento de la educación pública provie-
ne de los recursos generados por impuestos, de manera que, 
según la dinámica del recaudo, así será la disponibilidad de 
recursos para financiar el sector. El mayor porcentaje de in-
gresos para la educación provienen del nivel central, mediante 
transferencias, pero existe igualmente un importante cúmulo 
que es generado desde los gobiernos departamentales y mu-
nicipales a través de las rentas propias  (Cetrángolo & Curcio, 
2017).

El proceso de descentralización de la educación

El proceso de descentralización de la educación en Colombia 
es el conjunto de reformas realizadas en el tiempo al sistema 
educativo y a la forma de asignación de sus recursos financie-
ros, en la búsqueda de una mayor autonomía de los entes te-
rritoriales en la administración y manejo de los recurso nece-
sarios para la prestación del servicio educativo, como también 
en la determinación del gobierno escolar y en la planeación 
educativa (Ministerio de Educación Nacional, 2009).

Con la constitución de 1991 se comienza a facilitar el proceso 
de descentralización de la educación del nivel nacional hacia 
los territorios, al considerar que los recursos educativos y la 
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administración de la educación deben transferirse a los de-
partamentos y municipios a fin de aumentar la cobertura de 
la educación básica y secundaria. Posterior a lo dispuesto en 
la Constitución Política, nace la Ley 60 de 1993 y la Ley 115 de 
1994 (Ley general de la educación) con la que se consolida el 
proceso de descentralización de la educación en Colombia, 
brindándole mayor autonomía a los entes territoriales para la 
administración de los recursos humanos y financieros, y defi-
niendo los parámetros de distribución de las transferencias a 
los territorios (Iregui, Melo, & Ramos, 2006).

La ley 60 de 1993 crea el situado fiscal como una participación 
porcentual de los Ingreso Corrientes de la Nación destinados 
a financiar las necesidades en salud y educación en los de-
partamentos, municipios y distritos del país. De esa manera, 
este era el mecanismo utilizado por el Estado para destinar 
las transferencias a los entes territoriales. Sin embargo, con el 
Acto Legislativo 01 del 2001, y posteriormente con la Ley 715 
del 2001, el sistema de transferencias consolidado con el si-
tuado fiscal es reformado creando el Sistema General de Par-
ticipación (SGP), inicialmente con los recursos establecidos en 
el situado fiscal y el Fondo Educativo de Consolidación (FEC)  
(Iregui, Melo, & Ramos, 2006).

De acuerdo con la ley 715 del 2001, los recursos del SGP des-
tinados para la educación son todas aquellas asignaciones 
económicas realizadas a las entidades territoriales a manera 
de transferencias provenientes del gobierno nacional, para 
garantizar la adecuada prestación del servicio educativo en 
cada jurisdicción. De conformidad con la legislación vigente 
los recursos del SGP para educación corresponden al 58% de 
los recursos del sistema (Ministerio de Educación Nacional, 
2016, pág. 26).

Sistema Presupuestal

En Colombia la forma como está estructurado el manejo de 
los recursos financieros y presupuestales del sector público 
proviene de lo que se ha denominado Sistema Presupuestal, 
de acuerdo con el Decreto 111 de 1996. Esta figura no es más 
que todas aquellas herramientas empleadas para organizar 
la información financiera de los entes públicos, de tal mane-
ra que se pueda garantizar el buen uso de los recursos finan-
cieros para suplir las necesidades de los ciudadanos, según lo 
ordenado en la constitución y la Ley (Ministerio de Educación 
Nacional, 2016).

El conjunto de las herramientas que conforman el Sistema 
Presupuestal tiene su generalidad en el denominado Marco 
Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), donde se encuentran plas-

madas las proyecciones de gastos, deuda y recaudo de im-
puestos en 10 años, cuyo objetivo es asegurar la estabilidad 
macroeconómica del país (Revista Portafolio, 2021). En él, tam-
bién está contenido el plan financiero del sector público que es 
una de las herramientas principales del sistema, junto con el 
Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) y el Presupuesto 
Anual de la Nación  (Ministerio de Educación Nacional, 2016).

Existen otras herramientas adicionales como el Plan de Desa-
rrollo, que se soporta financieramente del POAI y tiene como 
insumo principal al Presupuesto Anual, también son herra-
mientas adicionales el plan plurianual de inversión y el plan 
anual mensualizado de caja  (Ministerio de Educación Nacio-
nal, 2016).

Como resultado del ejercicio de planeación que se lleva a cabo 
con cada una de las herramientas del Sistema Presupuestal 
se organizan las finanzas públicas en Colombia, materializán-
dose en los ejercicios de presupuesto que se realizan en cada 
instancia subnacional y para cada uno de los sectores de la ad-
ministración pública.

Presupuesto del sector educativo

De acuerdo con el proceso de descentralización, el Sistema 
General de Participaciones o Ley 115 de 2001 busca garantizar 
financieramente los aspectos competentes del sistema edu-
cativo. En tal sentido, se plantea una distribución territorial. 
La tendencia se funda en los principios de eficiencia del Es-
tado que busca responder a las necesidades de la población 
de forma preferente, asignando autonomía, administrativa, 
política y fiscal a las entidades territoriales en el marco de la 
Constitución de 1991. 

Como respuesta a la reforma de la Ley 60 de 1993, los aspectos 
de la Ley 115 de 2001 muestran en síntesis la descentralización 
como un proceso que hasta hoy es irreversible en el que par-
ticipa la ciudadanía y se conserva la autonomía. Igualmente, 
se logra evitar la duplicidad favoreciendo un buen uso de 
los recursos públicos, el control, la distribución equitativa y 
la eficiencia de los recursos, buscando mayor impacto en las 
comunidades vulnerables y las garantías de acceso a la edu-
cación de niños, niñas, adolescentes y adultos. Las acciones en 
este sentido se dirigen al fortalecimiento de las instituciones 
educativas como directos responsables de la prestación del 
servicio de acuerdo con las políticas del gobierno nacional y 
en las regiones. 

Por su parte la gestión presupuestal se realiza a través de 
cuentas contables llamadas Fondos de Servicios Educativos, 
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en las cuales se ejecutan los recursos para atender los gastos 
de funcionamiento u otros distintos a las nóminas de perso-
nal. Desde esta perspectiva se observa la concepción del pre-
supuesto como metas que se expresan financieramente para 
su cumplimiento en un tiempo determinado, permitiendo el 
control financiero y presupuestario, minimizando el riesgo en 
las operaciones dentro de las entidades (Villalba, 2007, p. 8). 

Ingresos 

Son todos aquellos recursos potencialmente asignados a la 
entidad territorial para la educación, fundamentalmente 
provenientes de dos grandes fuentes: ingresos corrientes e 
ingresos de capital. Los provenientes del SGP se distribuyen 
según los componentes que se encuentran especificados en el 
documento CONPES, y los provenientes de recursos propios, 
según lo establezca la entidad territorial (Ministerio de Edu-
cación Nacional, 2016).

Ingresos corrientes

Son todos aquellos recursos económicos asignados por el Es-
tado al sector educativo de los ingresos generado de forma re-
gular en su actividad de recaudo, los cuales están divididos en 
ingresos tributarios y no tributarios, los primeros se generan 
de las rentas propias de cada entidad territorial y los segun-
dos corresponden al SGP, a las trasferencias del sistema de 
regalías y otras especiales (Ministerio de Educación Nacional, 
2016).

	⚫ Sistema General de Participación

El sistema surge como respuesta a la necesidad de fortalecer 
las competencias de la naciente Constitución Política de 1991 
en materia de descentralización y los recursos necesarios para 
el cumplimiento de las responsabilidades en tres sectores; 
salud, saneamiento básico y educación, así como la posibili-
dad de financiamiento para nuevas competencias mediante 
la creación de fondos del situado fiscal y las participaciones 
municipales. 

Con el objetivo de lograr las metas propuestas por los gobiernos 
en materia de eficiencia y equidad, estos fondos han logrado 
cambios significativos durante las dos décadas corrientes, ate-
rrizando en el mencionado Sistema General de Participación 
(SGP). Junto con el Sistema General de Regalías, constituyen la 
base principal de las transferencias del gobierno nacional, con 
la diferencia de que el SGP tiene la destinación específica en los 
sectores descritos (Bonet, Pérez y Marín, 2018). 

De acuerdo con el artículo 1o. de la Ley 715 de 2001, la natura-
leza del SGP define su constitución por cuenta de los “recursos 
que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 
de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la 
financiación de los servicios cuya competencia se les asigna en 
la presente ley”.

	⚫ Sistema General de Regalías

Constituido mediante Acto legislativo 005 de julio de 2011, el 
Sistema General de Regalías buscó establecer mecanismos 
equitativos para la distribución de los recursos que permitan 
promover el desarrollo, la competitividad y la restauración 
del tejido social y económico de las regiones del país en la que 
se exploran o explotan recursos naturales. A diferencia del 
SGP los recursos no están etiquetados en acciones específicas 
dando la libertad a las regiones para decidir cómo invertirlos. 
Igualmente, se asignan a los municipios y departamentos ba-
sados en los aspectos definidos en un marco regulatorio, así 
como que estos recursos no hacen parte del Presupuesto Ge-
neral de la Nación (Bonet, Pérez y Marín, 2018). 

En el año 2020, luego de 9 años de existencia el SGR, fue re-
formado de manera prioritaria con el fin de abordar acciones 
de redistribución sectorial y territorial de la inversión y la re-
definición de proyectos de regalías generados desde la cons-
titución política de 1991. El proceso de reforma inició su curso 
con la expedición del acto legislativo 05 del 26 de diciembre 
de 2019, a partir de las nuevas directrices sobre el régimen de 
compensaciones y regalías y mediante el cual se modifica el 
artículo 361 de la Constitución. En la actualidad los detalles en 
la materia se definen en la Ley 2056 de 2056 de 2020.

“Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías”. En síntesis, los cambios intro-
ducidos se enfocan en aspectos como: la desconexión de los 
proyectos con los planes de desarrollo en los territorios; una 
mayor dispersión y reducción de los montos de inversión; “la 
baja gestión de las entidades territoriales y las debilidades 
institucionales de los municipios que perciben recursos de 
regalías”, estos con el fin de mejorar la participación de las re-
giones productoras, corrigiendo “los denominados cuellos de 
botella que se viene presentando en la viabilización, prioriza-
ción, aprobación y ejecución de los proyectos”, los financiados 
con las regalías (Corporación Transparencia por Colombia, 
2020, p 3.). 

De acuerdo con el artículo 361 de la Constitución Política de Co-
lombia, los ingresos provenientes de SGR serán destinados al:
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“financiamiento de proyectos para el desarrollo social, 
económico y ambiental de las entidades territoriales; al 
ahorro para su pasivo pensional; para inversiones físicas 
en educación; para Inversiones en ciencia Tecnología e In-
novación; para la generación de ahorro público; para la fis-
calización, exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y para 
aumentar la competitividad general de la economía bus-
cando mejorar las condiciones sociales de la población”. 

La modificación del artículo incluye los cuatro principales fon-
dos para el cumplimiento de los objetivos y fines del SGR. El 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, con un porcentaje 
equivalente del 10%, cuya finalidad busca financiar los proyec-
tos regionales acordados por las entidades territoriales y el go-
bierno nacional, al igual que el Fondo de Desarrollo Regional. 

El Fondo de Compensación, destinado a la financiación de im-
pacto regional o local en los lugares más necesitados del país, 
basados en el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI), en aspectos como desempleo y pobreza de regiones 
costeras o fronterizas del país. 

El Fondo para el Ahorro Pensional Territorial con un 10% de la 
distribución de recursos y el Fondo de Ahorro y Estabilización, 
con un porcentaje mayor del 30%. Este último es administra-
do por el Banco de la República con regulación del gobierno 
nacional, lo cual permite su estabilidad con base a las nece-
sidades de otros fondos en períodos de desahorro. Los exce-
dentes anuales por cuenta del porcentaje asignado al Fondo 
de Estabilización serán distribuidos el resto del sistema con-
forme la ley. 

Desde 2011, cuando se sancionó el acto administrativo que 
constituía el SNR, uno de los impactos más relevantes sobre la 
educación se produce particularmente en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, sobre todo en los campos de desa-
rrollo que cuentan con la participación de las Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación determinantes 
en la generación de proyectos de impactos para las regiones, 
el logro en el incremento de la competitividad. 

De acuerdo con la distribución establecida, el sector educa-
tivo resulta beneficiado a partir de los Fondos de Compen-
sación Regional, Desarrollo Regional y Ciencia, Tecnología e 
innovación, es decir un 24% de los recursos que podrán ser 
utilizados en el mejoramiento de la infraestructura física de 
las instituciones de educación superior y la creación de Cen-
tros Regionales de Educación Superior. (CERES), que buscan 
ampliar la cobertura y disminuir las desigualdades de forma 

sostenible en las regiones. Igualmente, los recursos de (10%) 
para la Ciencia, Tecnología e innovación permiten incentivar 
el fomento de competencias científicas e investigativas redu-
ciendo las diferencias en las regiones (Ministerio de Educa-
ción Nacional, 2012)

Ingresos de capital

Están constituidos por ingresos con procedencia ocasional 
o no habituales, y los conforman los recursos asignados a la 
educación de fuentes como cofinanciación y rendimientos 
financiero (Secretaría de Hacienda Pública, 2020) . Normal-
mente, este tipo de ingresos son percibidos de forma extraor-
dinaria por el Estado o bien, por las derivaciones de créditos 
o utilidades que arroja el patrimonio de la Nación de sus pro-
ductos de capital y los financieros, también se incluyen las do-
naciones de gobiernos extranjeros y de particulares. 

Los ingresos de capital pueden clasificarse en varios tipos: 1) 
los recursos de balance del tesoro, proveniente de los resulta-
dos de ejecución del presupuesto nacional con posibilidad de 
resultados positivos (superávit) o negativos (déficit), en este 
último es necesario su cubrimiento siempre que exista debido 
a que no son acumulables. 2) los recursos de crédito provienen 
de los préstamos realizados al mismo Estado o departamen-
tos o a particulares bien sea de gobierno a gobierno o particu-
lares del sistema financiero o no financiero utilizando bonos 
que se emiten y son vendidos en el mercado generando una 
deuda con cada comprador particular. 3) los rendimientos de 
las operaciones financieras, cuando el estado como acreedor 
recibe intereses de recursos colocados en el sistema finan-
cieros, lo cual incluye el diferencial cambiario producto del 
crecimiento del valor de valor del dólar en comparación con 
el peso. 4) las donaciones pueden ser percibidas de la coo-
peración internacional y de particulares y 5) los excedentes 
provenientes de los excedentes en las finanzas de los estable-
cimientos públicos y las empresas de los diferentes sectores 
donde el Estado tiene acciones, incluso las de economía mixta 
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2019).  

	⚫ Recursos del balance

En su libro sobre “Hacienda pública municipal en Colom-
bia”, Sánchez (2009) define los recursos de balance como los 
provenientes de la liquidación del ejercicio fiscal del año in-
mediatamente anterior. Se encuentran compuestos por los 
excedentes financieros, cancelación de reservas, la venta de 
activos, la recuperación de cartera, entre otros”. 

El Ministerio de Hacienda ha explicado la utilización de estos 
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recursos por parte de las entidades territoriales, provenientes 
de los resultados logrados en la vigencia pasada, procedentes 
del capital del presupuesto y pueden conformarse por ingre-
sos tributarios o no tributarios de destinación libre y se incor-
poran como recursos de capital al presupuesto, por lo cual no 
podrán usarse como gastos de funcionamiento de las entida-
des territoriales. Los recursos solo aplicaran para inversiones 
o servicios de deuda que permiten financiar gastos del presu-
puesto (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2019). 

Este tipo de rendimientos provienen de las acciones le permi-
ten al Estado obtener intereses, actuando como acreedor por 
recursos que coloca en el sector financiero. 

	⚫ Cofinanciación

Este tipo de instrumento financiero sirve como complemento 
de apoyo a los recursos del Presupuesto General de la Nación 
que no son reembolsables para la ejecución de proyectos de 
las entidades territoriales, por consiguiente, también se en-
lazan dentro de los principios de descentralización y auto-
nomía de las regiones, articulados a las políticas nacionales 
explicadas, la cultura de proyectos, equidad y participación 
de la ciudadanía. Las entidades territoriales podrán acceder 
a estos recursos, convirtiéndola en un instrumento universal, 
con criterios redistributivos, eficientes y equitativos. Por tan-
to, hacen parte de las fuentes de financiación de proyectos, en 
especial para municipios pequeños que requieren del apoyo 
para superar las condiciones de escasez y altos costos para 
satisfacer sus necesidades (Documento CONPES 2791- Comité 
Nacional de Cofinanciación, 1995). 

	⚫ Reintegros

Los reintegros y otros recursos no apropiados hacen parte de 
la lista de los “recursos de Capital” de acuerdo con el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público (2019). Desde el punto de 
vista presupuestal, surgen cuando ya se ha realizado el pago 
de la orden presupuestal, mediante la cual las unidades eje-
cutoras del Presupuesto General de la Nación ordenan pagar 
a un tercero la obligación adquirida. Las razones de la devolu-
ción pueden surgir de decisiones administrativas o financie-
ras, por lo cual se determina devolver los recursos dentro de la 
cadena presupuestal o los saldos producidos por la situación 
cambiaria de moneda extranjera, de haberse realizado el trá-
mite en una moneda diferente. En tal caso la “consignación” 
del reintegro deberá hacerse en la tesorería correspondiente 
de los recursos para la posterior aplicación del reintegro (Mi-
nisterio de Defensa Nacional, 2018, p. 5).

Gastos
Los gastos son las erogaciones realizadas por las entidades 
territoriales a cargo del presupuesto de ingresos asignados a 
la educación, los cuales se materializan con el fin de cubrir las 
necesidades y propósitos trazados en el ejercicio de planea-
ción del sector educativo, según lo determina la constitución 
y la ley. Se clasifican en gastos de inversión, gastos de funcio-
namiento y servicio a la deuda (Rodríguez, 2008).

	⚫ Gastos de inversión 

En forma generalizada, y como lo define la Sentencia C – 151 
de 1995, los gastos de inversión son un gasto social que per-
cibe como objetivo el bienestar y la satisfacción de las nece-
sidades de la población de algunos sectores sociales, en este 
caso específico, de la población del sector educativo. Dentro 
del presupuesto educativo los gastos de inversión se orientan 
según los proyectos formulados por ejes, es decir, calidad, co-
bertura y eficiencia (Ministerio de Educación Nacional, 2016), 
por tanto dentro del presupuesto de gastos de inversión su 
distribución contempla lo siguientes rubros: cobertura, cali-
dad – matrícula, calidad – gratuidad, eficiencia en la adminis-
tración del servicio educativo, necesidades educativas espe-
ciales, otros gastos en educación no incluidos en los conceptos 
anteriores y educación superior.

	⚫ Gastos de funcionamiento

Son aquellas erogaciones que se hacen necesarias para ase-
gurar el normal funcionamiento de las actividades técnicas, 
operativas, físicas y humanas desarrolladas dentro de las fun-
ciones administrativas en beneficio del sector educativo y se 
dividen en gastos de personal y generales (Ministerio de Edu-
cación Nacional, 2016).

	⚫ Servicio a la deuda

Se asume el termino como se encuentra definido en la Guía 
para la administración de los recursos financieros del sector 
educativo (2016) de la siguiente manera:

Comprende las erogaciones por concepto de amortización, 
intereses, comisiones y gastos, para cubrir las obligaciones 
que se contraen en moneda extranjera o nacional y que se en-
cuentran representadas en documentos al portador, títulos 
nominativos, convenios de empréstitos y contratos; la estruc-
tura se establece mediante la deuda externa, la deuda interna 
y los pagarés de reforma urbana y bonos de deuda pública.
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Otros conceptos asociados
Eficiencia en la administración del servicio educativo

La forma óptima de administrar los recursos disponibles 
para cumplir con la obligación pública de atender las necesi-
dades esenciales en educación de la comunidad correspon-
diente a cada ente territorial, que se encuentra sujeto a la 
inspección y vigilancia del Estado (Ministerio de Educación 
Nacional, 2009).

Principios presupuestales

De acuerdo con el decreto 111 del 1996 o Estatuto General de 
Presupuesto, son principios del sistema presupuestal los de-
finidos en los artículos 12 al 21: “La planificación, la anualidad, 
la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, la coherencia macro-
económica y la homeóstasis presupuestal” (Decreto 111 del 
1996, págs. 1 - 3).
  
Planeación financiera

Según el principio de planeación contemplado en el artículo 
12 de Decreto 111 de 1996, existe un plan financiero nacional 
que se convierte en referente para la planeación financiera de 
los entes territoriales y entes descentralizados de la nación, en 
ese sentido la planeación financiera se entiende como aquel 
proceso de gestión administrativa de los recursos financieros 
de la educación de cada ente territorial, que se encuentra en 
correspondencia con el plan financiero nacional, y por medio 
del cual son programadas las decisiones en materia de finan-
zas  del sector educativo de cada nivel subnacional.

Indicadores educativos

Es la representación cuantitativa con la que se verifica de ma-
nera objetiva el comportamiento en términos de avances o 
retroceso de aquellas variables o relación de variables (DNP, 
2009) del sector educativo para un periodo determinado, por 
ejemplo, tasa de cobertura, calidad educativa, tasa de de-
serción, tasa aprobación, tasa reprobación, matrículas entre 
otras (SecretarÍa de educación Distrital , 2019). 

Indicadores financieros

Es la representación cuantitativa con la que se verifica de ma-
nera objetiva el comportamiento en términos de avances o 
retroceso de aquellas variables o relación de variables (DNP, 
2009) referidas a comportamiento financiero del sector edu-

cativo, por ejemplo, déficit financiero, superávit financiero, 
niveles de deuda, entre otros.  

Inversión en infraestructura educativa

Son los recursos económicos destinados para la construcción, 
dotación, mejoramiento y adecuación de la infraestructura 
básica educativa física y digital en los niveles de educación 
inicial hasta educación básica y media, tanto en zonas urba-
nas como rurales (CONPES 3831 de 2015. Art. 59)
   
Cierre de vigencia presupuestal

De acuerdo con el principio de anualidad definido en el artícu-
lo 14 del Decreto 111 del 1996, el año fiscal se abre el 1 de enero 
y cierra el 31 de diciembre, por lo tanto, el cierre de vigencia 
presupuestal esta referida a esta última fecha, cuando se ter-
mina el tiempo para realizar las apropiaciones presupuestales 
de cada entidad territorial, es decir hasta dicha fecha están 
autorizadas las aprobaciones de gastos para ser ejecutados 
según su vigencia fiscal.

Marco legal
La Constitución Política colombiana en los artículos 334, 356 
y 357 marcan las orientaciones sobre la distribución de los 
recursos nacionales para garantizar los derechos fundamen-
tales contemplados en el Capítulo 1 de la misma carta, en-
tre ellos la educación y la salud. En este sentido los recursos 
nacionales obtenidos por la gestión económica y fiscal de la 
nación, desde la constitución, tienen el mandato propio que 
establece los lineamientos para garantizar los derechos.

El artículo 334 de la constitución determina que la dirección 
general de la economía se encuentra a cargo del Estado y que 
este con su intervención en la explotación de los recursos, de 
la producción de bienes y servicios y la de racionalización de la 
economía puede lograr mejorar la calidad de vida de los habi-
tantes y distribuir de forma equitativa las oportunidades y los 
beneficios propios del desarrollo generado.

Los artículos 356 y 357 hablan sobre la distribución de los re-
cursos provenientes de los Ingresos Corrientes de la Nación, 
hacia los departamentos y municipios del país para cubrir 
prioritariamente las necesidades de educación y salud, a tra-
vés de lo que en su tiempo fue denominado situado fiscal, 
contenido en la Ley 60 de 1993, derogada por artículo 113 de 
la Ley 715 de 2001.

La Ley 715 del 2001 también dicta normas orgánicas en rela-
ción con los recursos y las competencias, de acuerdo con los 
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artículos 151 y 288 de la constitución, en los que se precisa so-
bre la preparación, aprobación y ejecución del presupuesto 
de rentas y la ley de apropiación de los recursos (Art. 151) y se 
establecen las distribuciones de competencias entre la nación 
y los entes territoriales en término del manejo de los recursos 
(Art 288).

El Acto Legislativo 001 de 2001 fundamenta los cambios de-
sarrollados en materia de la distribución de los recursos para 
la prestación de los servicios de la salud y la educación en re-
lación con lo antes establecido en la Ley 60 de 1993, constitu-
yendo el Sistema General de Participación (SGP).

Según la Ley 715 de 2001, el SGP corresponde a los recursos 
transferidos del nivel central a los entes territoriales con el 
propósito de financiar la prestación de los servicios que sean 
de competencia, de acuerdo con Artículo 1. Además, la Ley 715 
establece las bases de cálculo para el valor equivalente al SGP 
y su crecimiento anual, entre otras disposiciones.

Dentro de lo relacionado con el manejo de los recursos finan-
cieros y presupuestales en todos los niveles subnacionales y 
para todos los sectores económicos y sociales es necesario te-
ner en cuenta lo contenido en el decreto 111 de 1996 o Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, compilatorio de la Ley 38 de 1989, 
Ley 179 de 1994 y Ley 225 de 1995, que de acuerdo al Artículo 
352 de la constitución regula la programación, aprobación, 
modificación y ejecución de los presupuestos, tanto a nivel 
nacional como en los entes territoriales y los órganos descen-
tralizados de cualquier orden administrativo.

El Estatuto Orgánico del Presupuesto dicta las disposiciones 
sobre el sistema presupuestal del país, define los principios 
fundamentales del sistema presupuestal, establece los crite-
rios del presupuesto de rentas y rentas de capital de la nación 
y sobre el presupuesto de gastos o ley de apropiación, entre 
otras disposiciones en materia presupuestal. 

Para el control de los recursos presupuestales es necesario 
atender y aplicar lo que el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
reglamenta, por lo tanto, toda decisión cuya responsabilidad 
administrativa y operacional demanda el manejo de presu-
puesto público debe considerar en sus acciones lo establecido 
en esta ley.

En el mismo orden correspondiente a las normas orgánicas 
de presupuesto también es de necesaria consideración la Ley 
819 de 2003, la cual dicta normas en materia de presupues-
to, responsabilidad y transparencia fiscal y es el marco fiscal 
de mediano plazo, que es estudiado dentro de la ley anual de 

presupuesto. Dicha ley contempla como mínimo lo siguien-
tes temas: el plan financiero de acuerdo con el art. 4 de la Ley 
38 de 1989, modificado por los artículos 5 y 55 de la Ley 179 de 
1994, un programa macroeconómico plurianual y las metas 
de superávit que están mencionadas en el Artículo 2 de esta 
misma ley.

La reglamentación de la norma orgánica del presupuesto se 
realiza con el Decreto 4730 de 2005, siguiendo el objeto de 
mantener el equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos 
y permitir la sostenibilidad de las fianzas públicas en el me-
diano plazo, la asignación de los recursos de acuerdo con la 
disponibilidad de ingresos, las prioridades del gasto y la utili-
zación eficiente de los recursos. 

El sector educativo en lo relacionado con los recursos presu-
puestales y financieros, su forma de distribución y uso en todo 
el territorio nacional, a través de los entes territoriales, depen-
de de los lineamientos normativos trazados en la Ley 715 de 
2001, que como fue dicho antes, comprende las disposiciones 
en materia de transferencias en el SGP.

La distribución de los recursos del sector educativo está con-
tenida en el Capítulo IV de la Ley 715 del 2001. El artículo 15 
especifica la destinación de los recursos del SGP para finan-
ciar la prestación del servicio educativo bajo estándares 
técnicos y administrativos que se guían de un grupo de acti-
vidades como: el pago del personal docente, la construcción 
de infraestructura y la provisión de la canasta educativa. El 
artículo 16 contempla los criterios de distribución según la 
población atendida, población por atender según condiciones 
de eficiencia y equidad. El artículo 17 describe la manera como 
serán transferidos los recursos a los municipios no certifica-
dos, los corregimientos y departamentos, mientras que en el 
artículo 18 se define la administración de los recursos del SGP 
y en el 19 se señala el reglamento anual para el suministro de 
información de los entes territoriales para el cálculo de los 
costos e incentivos de cada año.

La forma en que son distribuidos los recursos del SGP en todo 
el territorio nacional marca la pauta sobre el marco normati-
vo del presupuesto y las finanzas del sector educativo junto 
con la definición y el control de los fondos de servicios edu-
cativos que están determinados en los artículos 11 al 14 de la 
ley, donde se especifica su administración, reglamentación, 
procedimientos de contratación y manejo presupuestal de 
los fondos.

En cuanto a los aspectos que fundamentan la aplicabilidad de 
la Ley 715 de 2001, en lo relacionado al manejo y administra-
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ción de los fondos, el Decreto 1101 de 2007 de la Presidencia de 
la República reglamenta el Artículo 19 del Decreto 111 de 1996, 
los artículos 1° y 91 de la Ley 715 de 2001 y otras disposiciones 
al respecto de la inembargabilidad de los recursos del SGP por 
su carácter social constitucional.

Por su parte el Decreto 4791 de 2008 reglamenta lo dispuesto 
en la ley sobre los ingresos del Fondo de Servicios Educativos, 
estableciendo que son recursos propios de carácter público 
sometidos al control de las autoridades administrativas y fis-
cales del orden nacional y territorial, aspecto determinante 
para el empleo de los recursos por pate de cada entidad terri-
torial y en el manejo de las políticas públicas.

El Decreto 1122 de 2011 reglamenta parcialmente el artículo 16 
de la Ley 715 de 2001 sobre la distribución de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para educación del com-
ponente de calidad y matrícula oficial, ejes importantes para 
la garantía del derecho a la educación y la evolución de los in-
dicadores que los sustentan.

De continuidad con la reglamentación y las modificaciones 
referidas a las condiciones de la educación, el Decreto 4807 de 
2011 establece condiciones de gratuidad en la educación para 
los estudiantes de educación preescolar, primaria, secundaria 
y media de las instituciones educativas estatales, con la fina-
lidad de cumplir con la constitución en su Artículo 44, donde 
menciona a la educación como un derecho fundamental. En 
ese sentido también el Artículo 67 de la carta cobija la edu-
cación como un derecho y un servicio público que tiene una 
función social, que será gratuita, para lo que el presupuesto 
destinado cumple el propósito de materializar el derecho.

El decreto 1525 de 2015 que expide la Presidencia de la Repú-
blica resalta la importancia de la estructura, alcance y carac-
terísticas del Plan Nacional de Infraestructura Educativa, ade-
más, señala de manera general los propósitos del fondo de 
financiamiento de la infraestructura educativa de preescolar, 
básica y media y de su junta administradora. Lo que relacio-
na directamente las disposiciones del presente decreto con la 
Política Publica Educativa es que dan importancia a mejorar 
la infraestructura de instituciones estatales. 
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Paradigma 

El paradigma que orienta la presente investigación corres-
ponde al empírico – analítico, pues procura mediante la des-
cripción dar explicaciones al fenómeno de estudio, al igual 
que determinar sus posibles causas de manera cuantitativa-
mente comprobable, en un contexto dominado por unas va-
riables de control (Pasek de Pinto & Matos de Rojas, 2006). En 
el caso específico del “Estudio Financiero y Presupuestal de 
los Recursos Públicos Destinados a la Educación por el Distrito 
de Cartagena en el periodo 2008 – 2023”, se busca analizar la 
realidad del comportamiento de los recursos públicos desti-
nados a la educación en Cartagena, mediante la desagrega-
ción de las variables que componen los ingresos y los gastos 
financieros y presupuestales de dicho sector.

La realidad o fenómeno estudiado dentro del paradigma 
empírico – analítico se concibe de manera objetiva y tiene 
un interés técnico, por lo tanto, produce un conocimiento 
generalizable e instrumentalizado, en tanto que se funda-
menta en el control de sus variables (Pasek de Pinto & Matos 
de Rojas, 2006).

Tipo de investigación

Por el alcance que propone, la investigación se considera de 
tipo descriptiva. De acuerdo con los objetivos planteados y la 
problemática descrita en el capítulo de problema de investi-
gación, el estudio propone llegar hasta un nivel de definición 
de componentes y de descripción de comportamientos de 
unas variables en un periodo determinado de tiempo.

De acuerdo con lo planteado por Hernández, Fernández & 
Baptista (2014), los estudios descriptivos en general tienen 
como meta detallar las propiedades y las particularidades de 
los sujetos, los objetos o procesos que se someten a su análi-
sis. En resumen, lo que busca la investigación es caracterizar, 
mostrar correspondencia y diagnosticar.

Capítulo 3: Diseño 
metodológico

Enfoque

El enfoque de esta investigación es cuantitativo pues se uti-
lizan datos cuantitativos compilados de fuentes primarias y 
secundarias de la información para probar las hipótesis plan-
teadas desde la sistematización del problema, utilizando me-
diciones numéricas ya establecidas en las técnicas de análisis 
de las finanzas públicas y los sistemas presupuestales diseña-
dos en Colombia, siguiendo como fin establecer las pautas del 
comportamiento de las variables escogidas para el análisis de 
las finanzas y el presupuesto.

Las características que determinan el enfoque cuantitativo 
de esta investigación se configuran entre muchos aspectos 
en la medición de tendencias y comportamientos y magnitu-
des de las variables principales del análisis de las finanzas y 
el presupuesto educativo en una serie temporal de datos, en 
la delimitación espacial, temporal y temática que se realiza 
del problema, en la revisión de la literatura que se hace como 
referente comprobatorio o refutador de los resultados encon-
trados, por el planteamiento de unas hipótesis anticipadas a 
la recolección y análisis de los datos y por una recolección y 
procesamiento de datos estructurada científicamente y por 
lo tanto comprobable y repetible (Hernandez, Fernández, & 
Baptista, 2014).   
 
Procedimiento para la obtención de los resultados

Para el procesamiento y la obtención de los resultados de in-
vestigación se diseñó un procedimiento sistemático definido 
en fases, que permitió científicamente lograr una descripción 
argumentativa de los resultados, de acuerdo con los objetivos 
y la problemática planteada.

Fase I. Revisión de la literatura
Previo al diseño de la investigación fue necesario realizar una 
revisión de la literatura sobre el tema de la educación, su fi-
nanciamiento y presupuesto, consultando en la web, bases de 



31

datos de revistas indexadas, siguiendo palabras claves como 
educación, finanzas educativas, presupuesto de educación, 
educación en Colombia, educación en Latinoamérica, educa-
ción en Cartagena, entre otras. Las bases de datos indexadas 
revisadas fueron las siguientes: Dialnet, Redalyc, Scielo, Jstor, 
Pudmed y Crossrer. También se consultaron los repositorios 
de tesis de maestría de la Universidad Javeriana, Universidad 
de los Andes, Universidad del Rosario, Universidad de Car-
tagena y Universidad Tecnológica de Bolívar, repositorios de 
la UNESCO, CEPAL, BID y Banco de la República. También se 
realizaron búsquedas abiertas en Google Scholar y en la apli-
cación Publish or Perish.

La búsqueda en bases de datos permitió la construcción de 
una matriz de inventario bibliográfico contendida por: infor-
mes técnicos, memorias de eventos, libros, artículos e investi-
gaciones; categorizadas por autores, año, ciudad o país, título 
de la publicación, objetivos, área de conocimiento, línea de 
investigación, perspectiva teórica, metodología y principales 
resultados. De esta manera se logró la consulta y revisión de 
cerca de 50 documentos académicos utilizados como soporte, 
referencia teórica y metodológica.

La revisión de la literatura fue utilizada entonces como referen-
te comprobatorio o refutador de los hallazgos obtenidos, como 
fuente para el planteamiento de las hipótesis anticipadas a la 
recolección y análisis de los datos, como fuente para la proble-
matización y para la elección de la metodología utilizada.

Una vez se tubo todos los archivos se construyó una matriz 
de datos para cada una de las variables contenidas en cada 
informe, donde se compilaron las cifras para el periodo 2008 
– 2023, siendo este el insumo principal para el análisis y pro-
cesamiento de datos. Luego se realizó una adecuación de las 
cifras, extrayendo las correspondientes al Distrito de Cartage-
na, separando las fuentes de financiación, los rubros específi-
cos de ingresos y gastos y los indicadores educativos.

En cuanto a la variable percepción de la comunidad sobre la 
educación, la información se obtuvo de las mesas de levanta-
miento de desafíos sociales y puntos críticos del proyecto de 
formulación del Política Publica Educativa, información que 
fue levantada con un ficha de desafíos sociales que recogió los 
problemas identificados por la población y sus posibles causas 
y efectos, los cuales fueron sistematizados en una matriz de 
Excel, para su posterior agrupación, priorización por temas y 
enfoques de la política, siendo este el insumo empleado para 
relacionar las necesidades de la comunidad con los aspectos 
financieros que engloban los proyectos educativos.

Fase II. Revisión y compilación de 
base de datos
En primera instancia se realizó una revisión de los sistemas 
de información disponibles en la Web para datos financieros 
y presupuestales por municipios, allí fue fundamental la base 
de archivos colgados en la página de la Contaduría General de 
la Nación en la consulta de información financiera, económica 
y ambiental, de donde fueron descargados los FUT de Gastos, 
los FUT de Ingresos y el CGR Presupuestal año por año, desde 
el 2008 hasta el 2021, último trimestre. También fueron usa-
dos los archivos año por año del periodo 2008 – 2023 de las 
Ejecuciones Presupuestales, suministrados por la oficina de la 
Administración Financiera y Presupuestal de la Secretaría de 
Educación Distrital. 

Por último, se consultó la página del MEN, de donde se des-
cargaron las estadísticas en educación en preescolar, básica y 
media por departamentos y municipios, y los Informes de Eje-
cución Presupuestal de Gastos MEN a 31 de diciembre, año por 
año, para el periodo 2008 – 2023, tomando el total de apropia-
ciones vigentes nivel decreto en pesos.

Fase III. Análisis y procesamiento de 
datos
Se llegó al cumplimiento de los objetivos planteados em-
pleando las técnicas de la descripción y análisis estadístico 
aplicado a la educación, las finanzas públicas y el presupuesto 
educativo, haciendo uso de la comprensión y construcción de 
los indicadores propuestos en la literatura de referencia. Esto 
significa que fue necesario procesar los datos compilados de 
las fuentes institucionales de la información educativa, finan-
ciera y presupuestal para lograr la discriminación adecuada 
de los rubros de ingresos y gastos, así como las estadísticas 
educativas correspondientes al Distrito de Cartagena, con lo 
que posteriormente se pudo caracterizar las fuentes de ingre-
sos, develar correspondencia entre la composición y el com-
portamiento de los rubros y diagnosticar comparativamente 
los ejes, rubros presupuestales, indicadores educativos  y ne-
cesidades de la comunidad.

La forma de procesamiento de la información obtenida de 
los archivos de Excel tipo lista suministrados y descargados 
de los sistemas de información del CHIP, MEN y Secretaría de 
Educación Distrital, implicó realizar tablas dinámicas, tablas 
de frecuencia, tablas de porcentualidad, líneas de tendencia, 
gráficos de barras y líneas, previa depuración de los datos y 
ajuste de las unidades de medida.
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Fase IV. Análisis y descripción de 
hallazgos
Tres capítulos de resultados fueron desarrollados, uno por 
cada objetivo específico:  

1.	 La descripción de las fuentes de ingreso destinadas a fi-
nanciar la educación en el Distrito de Cartagena de Indias 
durante el periodo 2008 – 2023. 

2.	  El comportamiento de los principales rubros de las ejecu-
ciones de gastos e inversión destinadas a la educación en 
distrito de Cartagena de Indias durante el periodo 2008 - 
2023. 

3.	 Diagnóstico comparativo entre el comportamiento de la 
triada rubros presupuestales, indicadores educativos y 
necesidades de la comunidad. 

Lo anterior utilizando las herramientas metodológicas descri-
tas para obtener los objetivos establecidos en el capítulo de la 
problemática.

Población de estudio

Siguiendo el enfoque del objeto de estudio, entendido como 
el presupuesto y las finanzas educativas, la población corres-
ponde a las 14 ejecuciones presupuestales de la Secretaría de 
Educación Distrital de Cartagena de Indias, correspondientes 
al periodo 2008 – 2023, es decir las ejecuciones de ingresos y 
de gastos del periodo y los cuatro Planes de Desarrollo Distri-
tal del periodo 2008 - 2023.

Desde la perspectiva de las estadísticas e indicadores educati-
vos, donde el sujeto de estudio son los estudiantes, también se 
considera población, a los niños, niñas y adolescentes con edad 
entre 5 y 16 años, los cuales para el año 2021 en la ciudad de 
Cartagena sumaron, según datos del MEN, 201.954 personas.

Técnicas e instrumentos de recolección de la información

La técnica de recolección de información corresponde a la re-
visión y consolidación de bases de datos. Fueron revisados y 
consolidados los datos publicados por la Contraloría General 
de la Nación, en el Consolidador de Hacienda e Información 
Pública - CHIP –, de la Categoría Presupuestal de la Contra-
loría General de la Republica - CGR Presupuestal -, y del For-
mulario Único de Tramites – FUT – para los gastos inversión, 
de funcionamiento y de servicio a la deuda. También fueron 
revisadas y consolidadas las ejecuciones presupuestales de la 
Secretaria de Educación Distrital y los informes estadísticos 
del Ministerio de Educación Nacional.

Para el caso de la variable percepciones de la comunidad edu-
cativa, que se analiza en el tercer capítulo de resultados, la 
técnica empleada para la recolección fueron las mesas de le-
vantamiento de desafíos sociales y puntos críticos, utilizadas 
por el componente de movilidad social del proyecto de for-
mulación de la Política Publica Educativa para el Distrito de 
Cartagena y el instrumento, fue el formato de levantamiento 
de desafíos sociales y puntos críticos (Anexo 1).

Operacionalización de variables 
Tabla 1 Operacionalización de variables

VARIABLES/CATEGORÍAS 
DE ANÁLISIS INDICADORES /SUBCATEGORÍAS DE ANÁLISIS FUENTES

Ingresos del sector 
educativo

SGP CGR Presupuestal - CHIP

Recursos propios Ejecuciones Presupuestales SED

Ingresos de Capital CGR Presupuestal - CHIP

Sistema de Regalías CGR Presupuestal - CHIP, Ejecuciones Presupuestales SED

Gastos del sector educativo

Gastos de Inversión FUT Gastos de inversión - CHIP, Ejecuciones Presupuestales SED

Gastos de funcionamiento FUT Gastos de funcionamiento - CHIP, Ejecuciones Presupuestales SED

Servicio a la deuda FUT Servicio a la deuda - CHIP, Ejecuciones Presupuestales SED

Estadísticas educativas

Población en edad de estudiar Ministerio de Educación Nacional

Tasa de matrícula de 5 a 16 años Ministerio de Educación Nacional

Tasa de Cobertura neta total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de Cobertura neta por niveles educativos Ministerio de Educación Nacional
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Estadísticas educativas

Tasa de Cobertura bruta total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de Cobertura bruta por niveles educativos Ministerio de Educación Nacional

Tamaño promedio de grupos Ministerio de Educación Nacional

Sedes conectadas a internet Ministerio de Educación Nacional

Tasa de deserción escolar total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de deserción escolar por niveles Ministerio de Educación Nacional

Tasa de aprobación total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de aprobación por niveles Ministerio de Educación Nacional

Tasa de reprobación total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de reprobación por niveles Ministerio de Educación Nacional

Tasa de repitencia total Ministerio de Educación Nacional

Tasa de repitencia por niveles Ministerio de Educación Nacional

Percepciones de la 
comunidad educativa Postulados comunitarios Mesas de levantamiento de desafías sociales y puntos críticos

Fuente: Elaborado por autores
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Fuentes de ingresos de la educación 
en Cartagena 2008 – 2021

Capítulo 4:
Resultados

Las fuentes de ingresos de la educación primaria, secundaria 
y media son el SGP, una parte de los Ingresos Corrientes de Li-
bre Destinación (ICLD) de los entes territoriales, una parte de 
los ingresos de capital y las asignaciones provenientes de los 
fondos del Sistema General de Regalías (SGR), siendo SGP la 
fuente principal. La financiación de la educación de acuerdo 

con el modelo actualmente implementado en Colombia le 
otorga el papel principal al gobierno nacional en la asignación 
de los recursos, sin embargo, los gobiernos locales deben rea-
lizar esfuerzos presupuestales adicionales para la obtención 
de mejores y mayores resultados en el sector.  

Gráfica 1 Ingresos totales, Secretaría de Educación Distrital de Cartagena en millones de pesos 2008 – 2023. Ingresos reales a precios constantes del 2008

Fuente: Secretaría de Educación Distrital de Cartagena

Durante los últimos 14 años los montos presupuestales asig-
nados a la educación en la ciudad aumentaron. Entre 2008 
y 2023 (a precios constantes del 2008), los ingresos para la 
educación básica crecieron 35%, marcando una tendencia 
creciente, aunque con varios años de disminución real (es el 
caso de los años 2010, 2012, 2015, 2016, 2018 y 2022) y otros 
momentos de crecimiento.
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Gráfica 2 Fuentes de ingresos Secretaría de Educación Distrital de Cartagena. Participación promedio acumulada 2008 - 2021 

Fuente: Calculo de los autores con 
base en Secretaría de Educación 
Distrital de Cartagena

En términos porcentuales la educación básica de los carta-
generos recibe el 75% de sus recursos de parte del gobierno 
nacional, a través del SGP. De las arcas locales proviene el 22% 

(Ingresos Corrientes de Libre Destinación ¬–ICLD–), mientras 
que ingresos de capital y regalías aportan el 2% y el 1%, res-
pectivamente.

Gráfica 3 Comportamiento de las fuentes de ingresos Secretaría de Educación Distrital de Cartagena 2008 – 2023 en millones de pesos

Fuente: Secretaría de Educación Distrital de Cartagena

Sistema General de Participación (SGP)
Gráfica 4 Recursos del Sistema General de Participación para educación del Distrito de Cartagena en millones 2008 – 2023. SGP real a 

precios constantes del 2008

Fuente: Secretaría de Educación 
Distrital de Cartagena
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Recursos propios
La participación de los recursos propios para financiar la edu-
cación en Cartagena ha venido en aumento. Los gobiernos de 
los últimos años han destinado un poco más de los ICLD para 
lograr sus metas, sin embargo, dicha participación sigue sien-
do baja en comparación con ciudades del resto del mundo e 
inclusive con las principales ciudades del país.

En la actualidad el compromiso de las administraciones loca-
les con la educación se ha reflejado en un esfuerzo financiero 

que alcanza a representar el 23% del presupuesto público de 
la educación básica y media, sin embargo, es evidente el re-
zago con las ciudades principales como Bogotá, Medellín, Cali 
y Barranquilla, donde la capacidad presupuestal y el compro-
miso político con la educación es mayor (Bernal, y otros, 2017). 

Gráfica 5 Recursos propios para educación, Distrito de Cartagena en millones de pesos 2008 – 2023.  Recursos propios reales a precios 
constantes del 2008

Fuente: Ejecuciones presupuestales Secretaría de Educación Distrital de Cartagena. 
* Recursos propios: valores aprox. a partir de ejecuciones presupuestales de la SED Cartagena 

Ingresos de capital
Gráfica 6 Ingresos de Capital para educación, Distrito de Cartagena en millones de pesos 2008 – 2021. Ingresos de Capital real a precios 

constantes del 2008

Fuente: Consolidador de 
Hacienda e Información 
Pública – CHIP. FUT de 
Ingresos 

El comportamiento de los recursos propios, como lo muestra 
la Gráfica 5, ha sido creciente en términos nominales. Las ci-
fras en el presupuesto durante 16 años aumentaron su valor, 
a razón del cambio coyuntural experimentado en los años 
2013, 2014 y 2015, cuando la financiación con recursos propios 
estuvo por encima de los 150.000 millones de pesos anuales. 
Desde entonces se han mantenido por encima de los 100.000 
millones anuales. 

En términos reales el comportamiento es muy diferente. En 
años previos al cambio coyuntural, la tendencia real había 
sido decreciente y después siguió siéndolo, aunque con va-
lores un poco más altos. En general se puede decir que los 
incrementos experimentados en los años de coyuntura nor-
malizan el comportamiento de los recursos propios en todo 
el periodo en alrededor de los 70.000 millones de pesos rea-
les al año.
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Gráfica 7 Fuentes de los Ingresos de capital para educación, Distrito de Cartagena, promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacien-
da e Información Pública – CHIP. 
FUT de Ingresos

Tabla 2 Ingresos de capital para educación por fuentes en millones de pesos Cartagena 2008 - 2021

Ingresos de Capital 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Recursos de balance - - - 301,0 - 13.779 18.213 27.481 9.947 26.606 26.008 8.663 - 10.898

Rendimientos por operaciones 
financieras

1.000 4.861 2.000 1.012 286 941 1.255 1.600 1.300 1.600 1.600 1.675 805 864

Cofinanciación - - - - - - - - - - - - - 6.200

Reintegros - - - - - - - - - 1.239 2.364 548 - -

Total 1.000 4.861 2.000 1.313 286 14.719 19.468 29.081 11.247 29.444 29.972 10.887 805 17.962

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de Ingresos

Regalías

Gráfica 8 Regalías y regalías para educación Distrito de Cartagena 2008 - 2021

La Constitución Política de 1991, en los artículos 360 y 361, de-
termina la forma y las reglas para la administración de los re-
cursos provenientes de regalías y los derechos que poseen las 
entidades territoriales para el uso de ellos, de tal manera que 
los departamentos y municipios en los que se realiza explota-
ción de recursos no renovables y aquellos municipios portua-

rios por donde se transportan dichos recursos, se les otorga 
el derecho a participar de sus regalías y compensaciones (Bo-
hórquez, 2013).

Cartagena como municipio portuario marítimo reciben re-
galías directas por el transporte, principalmente de petró-
leo. Un porcentaje de estos recursos son destinados al sector 
educación.

Fuente: Presupuesto Regalías de DNP Ejecuciones Presupuestales Municipales 2000 - 2012 y SGR Ejecución de ingresos 2012 – 
2021. Regalías – Educación de Ejecuciones presupuestales Secretaría de Educación Distrital de Cartagena
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En la Gráfica 8 se muestran los montos correspondientes a re-
galías para el Distrito de Cartagena frente al monto asignado 
a educación. Las regalías recibidas en el periodo 2008 – 2021 
muestran una evolución variable, marcada por las ingresadas 
en 2016, la más alta de todo el periodo, y por la discontinuidad 
que se observa entre 2017 – 2020, periodo en el que no hay in-
gresos por ese concepto.

Por su parte, el comportamiento de las regalías para educa-
ción refleja un ritmo de variabilidad menos pronunciado que 
el identificado en el presupuesto de regalías del Distrito. Las 
cifras, relativamente variables entre un año y otro, se mantie-

Gráfica 9 Porcentaje del presupuesto de regalías asignadas a educación Distrito de Cartagena 2008 - 2021

Fuente: Autores con base en Presupuesto Regalías de DNP Ejecuciones Presupuestales Municipales 2000 - 2012 y SGR Ejecución 
de ingresos 2012 – 2021. Regalías – Educación de Ejecuciones presupuestales Secretaría de Educación Distrital de Cartagena

Entre 2008 y 2021 los recursos por regalías sumaron 67.763 mi-
llones de pesos corrientes y su tendencia fue decreciente. Se 

Gráfica 10 Recurso de regalías para educación, Distrito de Cartagena en millones de pesos y variación porcentual 2008 - 2021

Fuente: Ejecuciones presupuestales Secretaría de Educación Distrital de Cartagena

nen dentro de un rango más cerrado, entre los 289 millones, 
correspondientes al año 2017, el valor mínimo de la serie, y los 
21.212 millones de pesos del año 2011, el valor máximo. Tam-
bién se observa un comportamiento discontinuo o sin registro 
en las fuentes de información consultadas en el periodo 2018 
– 2020.

Como lo muestra la Gráfica 9, en términos porcentuales las 
regalías asignadas al sector educativo en el presupuesto de la 
SED tuvieron una franja de crecimiento en el periodo 2008- 
2012. Durante los años siguientes, entre 2012 y 2021, las parti-
cipaciones del sector educativo en el presupuesto de regalías 
del Distrito disminuyeron progresivamente.

pasó de 4.460 millones en 2008 o 21.212 millones en 2011 a 407 
millones en 2021.
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La variabilidad de los recursos en el tiempo puede indicar una 
característica de la gestión de los recursos para el sector de 
educación. Como se observa en la Gráfica 11, el principal con-
cepto entre las regalías para educación son las directas, las 
cuales representan el 43% del total recibidas en el periodo 
2008 – 2021. El segundo concepto son los excedentes de rega-

lías con el 24%, seguido por las reservas de regalías con 16%. 
En el quinto lugar se encuentran los recursos obtenidos por 
proyectos, con una representación de solo el 3%. Estas cifras 
muestran la poca gestión de la administración distrital para 
incorporar recursos de regalías a la financiación de proyectos 
de inversión en educación. 

Gráfica 11 Recurso de regalías para educación, Distrito de Cartagena, promedio porcentual acumulado 2008 – 2021

Fuente: Ejecuciones presupuestales Secretaría 
de Educación Distrital de Cartagena

Los años 2010 y 2011 fueron los de mayor captación de recur-
sos por concepto de regalías para la Secretaría de Educación 
Distrital de Cartagena, la gestión de esos años, al igual que la 
de los años anteriores desde 2008, se sustentaba en el plan de 
desarrollo “Por una sola Cartagena 2008 – 2011” bajo la estra-
tegia “Educación motor del cambio social”, donde el programa 
“cobertura con garantías” fue el principal captador de recurso 
de regaláis para la educación.

Importantes inversiones en materia de infraestructura edu-
cativa, personal, materiales de estudio, bibliotecas y demás 
inversiones determinantes para el desarrollo de las escuelas 
desde el eje de cobertura fueron suplidas con el programa de 

cobertura con garantías, financiado principalmente con re-
cursos de regalías (Garavito & Urueta, 2011).

El concepto de regalías directas fue determinante en las in-
versiones realizadas en 2010 y 2011, pero también incidieron 
los proyectos de regalías, con estos dos conceptos, y el de re-
servas, se financiaron programas como el de Infraestructura 
digna y Estrenando escuela. En los años siguientes la situación 
fue la contraria. Los recursos de regalías desde el año 2016 no 
superan los 500 millones de pesos anuales, inclusive en los 
años 2018 – 2020 la inversión de recursos de regalías para 
educación inicial, primaria, media y secundaria fueron nulos 
(Tabla 3). 

Tabla 3 Recursos de regalías para educación en millones de pesos 2008 - 2021

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Regalías Directas - 951 12.637 15.765 - - - - - - - - - -

Excedentes de 
Regalías - - - - 6.000 2.960 2.357 4.051 284 284 - - - 407

Reservas regalías 2.944 240 2.023 2.216 618 1.211 449 1.027 113 - - - - -

Regalías 1.055 3.548 42 2.103 - - - - - - - - - -

Proyectos regalías 241 221 473 1.128 - - - - - - - - - -

Regalías Margen de 
Comercialización - - - - 150 150 150 1.514 4 4 - - - -

Rendimientos 
financieros regalías 220 210 11 - - - - - - - - - - -

Total 4.460 5.170 15.185 21.212 6.768 4.321 2.957 6.592 402 289 - - - 407

Fuente: Ejecuciones presupuestales Secretaría de Educación Distrital de Cartagena
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Comportamiento del gasto educativo 
en Cartagena 2008 – 2021

Los gastos de inversión son superiores a los de funcionamien-
to, como lo muestra la Gráfica 12. Durante el periodo 2008 – 
2021 la inversión osciló entre 206.651 y 592.675 millos de pesos, 
mientras que el gasto de funcionamiento estuvo entre 2.909 y 
11.840 millones de pesos en el mismo periodo.

Las cifras reportadas como gastos de inversión muestran un 
crecimiento de más del doble de su valor inicial en 14 años, al 
tiempo que los gastos de funcionamiento triplicaron en 2021 
el valor alcanzado en 2008. 

Gráfica 12 Gasto de inversión y de funcionamiento Secretaría de Educación Distrital de Cartagena en millones de pesos 2008 - 2021

Gastos de Inversión
La Gráfica 13 muestra el promedio porcentual acumulado en 
el periodo 2008 – 2021 del gasto de inversión por sectores. 

Gráfica  13 Gasto de inversión por sectores Distrito de Cartagena. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en 
Consolidador de Hacienda e 
Información Pública – CHIP. 
FUT de gastos de inversión

El gasto del sector educativo lo componen dos grandes ru-
bros: inversión y funcionamiento. Los primeros se refieren a 
desembolsos con fines de mejoramiento en cobertura, ca-
lidad, eficiencia en la administración del servicio educativo, 
educación superior y demás necesidades del sector, mientras 
que los segundos se orientan a garantizar el cumplimiento de 
las funciones institucionales. 

Gasto de Inversión

Gasto de 
Funcionamiento

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión y de funcionamiento

Los sectores que mayor relevancia tienen dentro del gasto 
de inversión del Distrito de Cartagena son Educación y Salud, 
ambos representando el 33% del gasto de inversión promedio 
acumulado del periodo 2008 – 2021.
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Al analizar de manera individual los montos del gasto de in-
versión en educación a través del tiempo se puede identificar 
su dinámica y tendencia de crecimiento. 

En la Gráfica 14 se observa que el gasto de inversión tiene una 
dinámica creciente en términos nominales, al punto que en 
2021 llegó a un valor que es 187% más alto que el registrado 
en 2008. En términos reales ese incremento se reduce al 80% 
y las variaciones anuales denotan aumentos importantes en 
unos periodos, y disminución en otros.

La variación real más alta del periodo se observa en 2009, 
cuando se alcanzó una cifra superior a los 300.000 millones 
de pesos. Un año atrás había sido de 206.000 millones, con un 
presupuesto general de inversión en el Distrito de 819.340 mi-
llones. En los años 2011, 2012 y 2015 hubo disminuciones en la 
inversión en educación con respecto a su año anterior. 

Gráfica 14 Presupuesto de gastos de inversión total del Distrito y Presupuesto de gasto de inversión en educación en millones de pesos 2008 – 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Cobertura Gráfica 15 Rubros de educación. Porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e In-
formación Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Uno de los rubros principales del gasto de inversión en educa-
ción es la cobertura, que según el Plan Decenal de Educación 
de Colombia 2016 – 2026, es junto con el Acceso, la Permanen-
cia, la Calidad, la Pertinencia y la Financiación, los pilares fun-
damentales de la política educativa del país. En ese sentido el 
gasto de inversión en educación de los entes territoriales se 
organiza apuntando a alcanzar mayores desempeños en los 
pilares enunciados.

El rubro está referido a todos aquellos desembolsos destinados 
a mejorar la capacidad de atención a la población demandan-
te del servicio educativo. Entre el gasto de inversión en edu-
cación, la cobertura es el más representativo, con el 75% del 
total, el restante 25% se distribuye en 6 rubros más, de donde 
el concepto de calidad – matrícula es el segundo con mayor re-
presentatividad, con el 15% del total del gasto (Gráfica 15).
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La composición detallada por rubros del gasto de inversión en 
educación es constante en la destinación presupuestal para 
los rubros de cobertura, calidad – matrícula, calidad – gratui-
dad y eficiencia en la administración del servicio educativo, 
contrario a lo que ocurre en los rubros de necesidades educa-
tivas especiales, otros gastos y educación superior, donde la 
destinación presupuestal se da de manera interrumpida.

Tanto la constancia en la designación presupuestal, como los 
montos financieros destinados a los rubros de gastos de in-

Tabla 4 Inversión en educación 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Cobertura 108.430 133.372 244.576 270.464 279.826 394.018 311.579 315.808 338.618 375.166 390.651 432.985 453.859 483.165

Calidad - matrícula 30.729 31.121 44.346 60.041 40.765 35.383 144.206 76.776 61.992 90.098 78.530 74.966 62.077 73.715

Calidad - gratuidad 3.730 51.353 30.340 4.676 8.199 8.762 9.206 9.646 9.678 9.471 8.312 10.469 12.160 9.803

Eficiencia en la 
administración del 
servicio educativo

63.762 94.686 3.076 3.572 6.249 10.509 11.164 4.134 2.640 3.471 1.956 2.208 2.179 3.946

Necesidades 
educativas 
especiales

- 19.424 5.131 - - 1.496 2.446 762 980 1.395 2.241 2.485 1.597 1.180

Otros gastos en 
educación no 

incluidos en los 
conceptos anteriores

- - 4.253 1.840 1.007 - 5.115 - 444 - - 8.293 1.842 6.205

Educación superior - - - - - 1.192 6.962 13.598 15.735 12.780 8.533 10.680 19.619 14.662

TOTAL 206.651 329.957 331.721 340.593 336.045 451.361 490.678 420.725 430.086 492.381 490.224 542.087 553.333 592.675

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión
El 63% del gasto de inversión se concentra en el pago de per-
sonal, como se observa en la Gráfica 16 y otro 18% a los aportes 
patronales. Mientras tanto, son menores los recursos destina-

dos a la prestación física del servicio educativo, como el aseo, 
la vigilancia y las dotaciones.

Gráfica 16 Inversión en cobertura. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

versión de cada año, permiten inferir que la cobertura ha sido 
el propósito fundamental de la política de distribución de los 
recursos de inversión en el distrito de Cartagena, muy por 
encima de la calidad, la eficiencia educativa, las necesidades 
especiales, la educación superior y otros gastos. Estos últimos 
rubros han sido de montos muy inferiores a los primeros y en 
algunos años de asignación interrumpida, como lo deja ver la 
Tabla 4.
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El comportamiento de la inversión en cobertura en la ciudad 
de Cartagena en el tiempo muestra crecimientos constantes 
a diferencia de lo ocurrido en el año 2014, cuando la cifra dis-
minuyo 21% con relación a su año anterior. De acuerdo con la 
Gráfica 17 en el tramo inicial de la serie de datos, hasta el pun-

to de inflexión presentado en 2014, los incrementos en el gas-
to de cobertura fueron significativos y los más determinantes 
en todo el periodo 2008 - 2021. A partir de 2014 el crecimiento 
es moderado, manteniendo una leve tendencia al alza hasta 
llegar al monto máximo en 2021. 

Gráfica 17 Comportamiento anual en cobertura en millones de pesos y su variación porcentual 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Los valores en millones de pesos de cada uno de los rubros que 
conforman el gasto de inversión en cobertura indicados en la 
Tabla 5, dejan claro que las mayores asignaciones se orientan 
al pago de personal y aportes patronales,  por el contrario, son 
mínimos los montos presupuestales destinados a las contra-

taciones relacionadas con la prestación del servicio educativo, 
las cuales además, en distintos años no tuvieron asignación 
presupuestal específica, es decir estuvieron en cero o asocia-
dos a un rubro mayor.

Tabla 5 Inversión en cobertura 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 2.019 2.020 2.021

Pago de personal 92.294 101.753 127.837 143.601 155.458 270.592 183.832 189.099 204.524 225.728 250.122 272.977 304.979 319.597

Aportes patronales 16.135 29.768 76.523 36.170 77.284 67.246 65.287 64.665 46.472 60.544 51.480 66.644 75.264 74.280

Contratos para la 
prestación del servicio 
educativo

1 1.851 1.843 41.374 18.283 22.347 30.217 26.556 - - - - - -

Contratación para 
educación para jóvenes y 
adultos

- - 16.361 23.367 3.675 7.669 930 3.971 - - - - - -

Contratación de aseo 
a los establecimientos 
educativos estatales

- - 6.760 7.847 7.064 7.560 9.824 9.090 8.701 3.531 6.582 7.224 2.479 6.648

Contratación de vigilancia 
a los establecimientos 
educativos estatales

- - 15.252 18.105 18.063 18.604 19.778 21.749 16.642 20.873 14.080 18.685 11.231 16.558

Dotación ley 70 de 1988 
y decreto reglamentario 
1978 de 1979

- - - - - - 1.710 677 859 719 570 467 - 690

Contratación del servicio 
educativo por parte de 
las entidades territoriales 
certificadas

- - - - - - - - 59.903 62.320 67.734 66.814 59.594 64.723

Viáticos y gastos de viaje - - - - - - - - 80 28 62 59 - -

Sentencias y conciliaciones - - - - - - - - - 100 4 15 - -

Pago deudas originadas en 
la prestación del servicio - - - - - - - - - 137 - 101 10 -

Costos derivados del 
mejoramiento de la 
calidad educativa

- - - - - - - - 1.437 1.186 16 - 300 669

TOTAL 108.430 133.372 244.576 270.464 279.826 394.018 311.579 315.808 338.618 375.166 390.651 432.985 453.859 483.165

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión
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Calidad – matrícula
Según la Ley 715 de 2011, los recursos para la calidad -matrícu-
la deben ser empleados en gastos de las Entidades Territorial 
Certificadas y no certificadas en conceptos como la construc-
ción, mantenimiento y mejoramientos de la infraestructura, 
dotación, funcionamiento básico, gastos complementarios 
para alimentación escolar y para transporte escolar, entre 
otros rubros, en ningún caso pueden emplearse en pago de 
personal.

Dos aspectos tienen una importante valoración en la ley para 
los recursos de calidad – matrícula: el primero es que el pa-

rámetro usado para la distribución de las asignaciones es la 
matrícula, y el segundo, es el concepto de equidad para la dis-
tribución de los recursos de calidad, lo que da relevancia a los 
grupos poblacionales diversos, rurales y urbanos.

La Gráfica 18 muestra la distribución de los recursos de calidad 
– matrícula. Los principales gastos se concentran en alimen-
tación escolar y en construcción, adecuación y ampliación de 
infraestructura, sumando el 60%, otros gastos significativos 
son: servicios públicos, capacitación, estudios diseños y con-
sultorías, sin superar cada uno de ellos el 10% en promedio.  

Gráfica 18 Inversión en educación calidad - matricula. Promedio porcentual acumulado  2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

El comportamiento en el tiempo de la inversión en calidad – 
matrícula en Cartagena, según lo expresa la Gráfica 19, está 
marcado por la inversión en el año 2014, la máxima alcanzada 
en el periodo 2008-2021, con 144.206 millones de pesos, casi 
el doble de los 73.715 del año 2021 y muy superior a los 30.729 
millones de 2008.

La inversión en calidad educativa de 2014 es la más alta regis-
trada en la ciudad desde que se contabilizan datos, sin embar-
go, también en ese mismo año, la inversión en cobertura tuvo la 
única reducción en su asignación presupuestal (ver Gráfica 17).
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 Gráfica 19 Comportamiento anual de calidad - matricula en millones de pesos y su variación porcentual 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Como se muestra en la Tabla 6, el crecimiento de la inversión 
en calidad – matrícula en 2014, es producto de una mayor in-
versión en construcción, ampliación y adecuación de infraes-
tructura, capacitación a docentes y alimentación escolar. Las 
cifras gastadas en estos 3 conceptos, ni antes ni después, han 
sido mayores. La inversión en construcción de infraestructura 

que se realizó ese año fue 6 veces mayor a la última inversión 
realizada bajo ese concepto y más del doble del gasto en ali-
mentación escolar de los últimos 5 años. Este último concepto 
ha sido desde entonces el más representativo de los gastos 
realizados dentro del rubro de calidad – matrícula.

Tabla 6 Inversión en calidad - matrícula 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Reinversión: estudios, diseños, 
consultorías, asesorías e interventorías 14.114 15.997 130 1.335 917 737 1.098 4.223 1.537 3.040 5.591 4.117 2.754 5.858

Construcción ampliación y adecuación de 
infraestructura educativa 8.231 7.386 15.709 22.971 12.094 6.250 83.424 8.684 28.333 27.034 11.068 2.846 5.034 13.139

Mantenimiento de infraestructura 
educativa 1.931 1.977 42 109 2.901 2.142 - 3.083 1.031 1.469 1.442 3.380 3.272 11.331

Dotación institucional de infraestructura 
educativa 924 851 413 12.570 896 613 - 3.255 1.039 1.532 1.717 759 - 646

Dotación institucional de material y 
medios pedagógicos para el aprendizaje 5.529 4.910 554 49 1.500 5.833 - 6.586 99 1.707 27 - - 2.128

Pago de servicios públicos de las 
instituciones educativas - - 11.979 6.219 7.138 6.676 5.991 6.838 8.643 10.492 9.534 9.141 6.851 1.189

Transporte escolar - - - 1.314 1.223 1.145 861 2.407 2.350 4.849 4.617 5.311 211 0

Capacitación a docentes y directivos 
docentes - - 148 2.231 1.912 1.308 12.091 4.542 5.579 8.911 7.856 8.745 6.568 4.006

Funcionamiento básico de los 
establecimientos educativos estatales - - 2.007 8.952 4.377 1.852 1.311 1.707 1.169 984 5.655 1.862 3.080 2.128

Alimentación escolar - - 13.364 4.289 7.806 8.828 39.431 35.451 11.597 28.996 29.873 37.787 33.235 31.771

Diseño e implementación de planes de 
mejoramiento - - - - - - - - - 60 - - - -

Arrendamiento de inmuebles destinados a 
la prestación del servicio público educativo - - - - - - - - 614 1.024 1.150 1.019 1.072 1.519

TOTAL 30.729 31.121 44.346 60.041 40.765 35.383 144.206 76.776 61.992 90.098 78.530 74.966 62.077 73.715

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión
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Calidad – gratuidad

Gráfica 20 Inversión en educación en calidad - gratuidad. Promedio porcentual acumulado  2008 - 2021

El rubo de calidad – gratuidad contempla los recursos que 
son girados a los municipios y departamentos para su trans-
ferencia a las instituciones educativas, mediante el fondo de 
servicios educativos (FSE), principalmente para cubrir los gas-
tos generados por la gratuidad del servicio educativo, es decir, 
son usados para suplir los ingresos que dejan de percibir las IE 
por el no cobro de derechos académicos y servicios comple-
mentarios (Ministerio de Educación Nacional, 2016). 

El principal concepto del rubro de calidad – gratuidad lo re-
presentan las transferencias para calidad gratuidad, cuyo 
promedio porcentual acumulado en el periodo observado es 
del 52%, por encima del gasto en contratos con instituciones 
privadas para la prestación del servicio educativo, cuyo pro-
medio porcentual del periodo es del 30%. Otros conceptos 
importantes son el mantenimiento a infraestructura y los 
gastos de funcionamientos de los establecimientos educati-
vos, excepto servicios públicos, los cuales representan el 9% y 
el 6%, respectivamente.

Fuente: Cálculos con base en Consolida-
dor de Hacienda e Información Pública – 
CHIP. FUT de gastos de inversión

La tendencia del gasto de inversión en calidad – gratuidad en 
los últimos 15 años está marcada por valores de gran represen-
tatividad en los tres primeros años de la serie, en los cuales, el 
2008 y 2010 tuvieron los máximos valores de todo el periodo 
de estudio, valores que en adelante no se volvieron a registrar 
y que marcaron a posteriori un comportamiento estabilizado 
en sumas mínimas entre los 4.676 y los 9.808 millones de pe-
sos (ver Gráfica 21).

Esa marcada disminución en las cifras presupuestales del 
rubro de calidad – gratuidad desde 2011 a 2021 indicaría una 
relativa estabilización de la inversión con variaciones pre-
supuestales no muy altas y con tendencia general a seguir 
disminuyendo.

Gráfica 21 Comportamiento anual en calidad - gratuidad en millones de pesos y su variación porcentual 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión



49

Dentro del gasto de inversión para calidad – gratuidad el con-
cepto más importante es el de trasferencias para la calidad 
– gratuidad, el cual comienza a causarse desde el año 2012, 
desde la reglamentación del Decreto 4807 de diciembre del 
2011 que lo establece, cuyo concepto obedece aquellas trans-
ferencias de fondos que el ente territorial debe realizar a los 
FSE para que las Instituciones educativas cubran los gastos de 
derechos académicos y servicios complementarios (Tabla 7).

La participación que se señala para el concepto de construc-
ción ampliación y adecuación de infraestructura educativa en 
la Tabla 7, obedece solo al valor invertido en el año 2010 en un 
monto único en el periodo de 17.234 millones de pesos. Este 
uso de los recursos para infraestructura es adicional a los re-
gistrados con más constancia en la inversión de calidad – ma-
trícula, por valor de más de 252.000 millones de pesos en total 
en el periodo de análisis (ver Tabla 6).

Tabla 7 Inversión en calidad - gratuidad 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Contratos con instituciones 
privadas para la prestación del 

servicio educativo
51.353 3.730 - - - - - - - - - - - -

Construcción ampliación y 
adecuación de infraestructura 

educativa
- - 17.234 8 - - - - - - - - - -

Mantenimiento de 
infraestructura educativa - - 2.292 - - - - - - - - - - -

Dotación institucional de 
infraestructura educativa - - 15 - - - - - - - - - - -

Dotación institucional de 
material y medios pedagógicos 

para el aprendizaje
- - 1.972 635 - - - - - - - - - -

Transporte escolar - - 1.334 - - - - - - - - - - -

Funcionamiento básico de los 
establecimientos educativos 

estatales, excepto servicios 
públicos

- - 7.493 4.032 - - - - - - - - - -

Transferencias para calidad 
gratuidad - - - - 8.199 8.762 9.206 9.646 9.678 9.471 8.312 10.469 12.160 9.803

TOTAL 51.353 3.730 30.340 4.676 8.199 8.762 9.206 9.646 9.678 9.471 8.312 10.469 12.160 9.803

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Eficiencia en la administración del 
servicio educativo

La Grafica 22 muestra la distribución porcentual de los distin-
tos rubros que contempla la inversión en eficiencia en la admi-
nistración de los servicios educativos, destacándose principal-
mente el concepto de diseño e implementación del sistema 
de información con el 38% del total de la inversión, seguido 
por el rubro de conectividad con el 31%, la dotación en in-
fraestructura con el 12%  y modernización de la Secretaria de 
Educación, siendo estos los más importantes en el promedio 
porcentual acumulado del periodo 2008 – 2021.

Contempla dentro de su estructura rubros orientados a la efi-
ciencia administrativa del servicio educativo. Este concepto 
se ubica dentro de la política de eficiencia administrativa tra-
zada por el gobierno central, donde aspectos como la moder-
nización institucional, la ampliación de las capacidades para 
apoyar a las instituciones educativas y los logros de las metas 
de cobertura y calidad, son de importante atención, en crite-
rio de eficiencia.

En los últimos años la SED ha desarrollado gestiones en pro 
de su modernización, dándole cumplimiento a las directrices 
del MEN. Por eso el diseño e implementación del sistema de 
calidad, la conectividad y la dotación de infraestructura edu-
cativa, han sido relevantes dentro del presupuesto asignado a 
la eficiencia en la administración del servicio educativo.
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Gráfica 22 Inversión en educación en Eficiencia en la administración del servicio educativo. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

La Gráfica 23 ilustra el comportamiento del rubro en los últi-
mos 14 años, con atipicidad en los años iniciales, es decir 2008 
y 2009, cuando la inversión en eficiencia en la administración 
del servicio educativo alcanzó valores superiores a los 94.000 

millones de pesos. En adelante la inversión, luego de experi-
mentar disminuciones significativas hasta del 97%, se estabi-
lizó, manteniéndose en los años siguientes en valores inferio-
res a los 4.000 millones de pesos.

Gráfica 23 Comportamiento anual Eficiencia en la administración del servicio educativo en millones de pesos y su variación porcentual 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Eficiencia en la administración del servicio educativo Eficiencia en la administración del servicio educativo

Tabla 8 Inversión en Eficiencia en la administración del servicio educativo  2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Modernización de la 
Secretaría de Educación 10 1.276 2.829 2.551 2.476 3.030 4.441 333 310 910 - - - -

Diseño e implementación 
del sistema de 

información
29.198 46.717 - - - 200 - 39 - 374 892 691 669 2.325

Conectividad 2.175 30.305 247 1.021 3.773 7.279 6.723 3.762 2.331 2.187 1.064 1.517 1.510 1.620

Dotación de 
infraestructura educativa: 24.027 1.557 - - - - - - - - - - - -
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Dotación de material y 
medios pedagógicos para 

el aprendizaje: 
4.576 5.001 - - - - - - - - - - - -

Pago de servicios públicos 
de las instituciones 

educativas
1.977 4.703 - - - - - - - - - - - -

Transporte escolar 800 1.915 - - - - - - - - - - - -

Capacitación 197 2.702 - - - - - - - - - - - -

Diseño e implementación 
del sistema de 

información
505 - - - - - - - - - - - - -

Alimentación escolar - 70 - - - - - - - - - - - -

Planes de mejoramiento 298 440 - - - - - - - - - - - -

TOTAL 63.762 94.686 3.076 3.572 6.249 10.509 11.164 4.134 2.640 3.471 1.956 2.208 2.179 3.946

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Como se ve en la Tabla 8, desde 2008 la SED reporta gastos 
de inversión bajo el concepto de Modernización, que en los 
últimos cuatro años ha sido nulo. El rubro de Diseño e imple-
mentación del sistema de información también muestra una 
dinámica signada por inversiones relativamente altas en los 
dos años iniciales del estudio y luego muy inferiores e inclu-
sive nulas en algunos años. La inversión en Conectividad ha 
sido la más constante en el periodo, ya que en todos los años 
ha tenido destinación presupuestal, aunque sin mostrar ten-
dencias marcadas de crecimiento.

de Necesidades educativas especiales recoge dicho costo y su 
asignación se realiza a partir del reporte de matrícula de la po-
blación en condiciones de discapacidad de la vigencia anterior.

En el Distrito de Cartagena este rubro ha representado en los 
últimos 14 años, apenas el 1% del gasto de inversión, con un 
promedio simple por año de 2.796 millones de pesos.

En el periodo 2008-2021 los recursos para Necesidades edu-
cativas especiales se han gastado en cuatro conceptos princi-
pales: servicio al personal de apoyo, reservas de inversión en 
el sector, vigencias anteriores (Ley 819 de 2003), formación de 
docentes y dotaciones, acumulando estos conceptos en total 
el 87% de la asignación de este rubro. En el periodo señalado 
también se le ha dado uso en otros conceptos acordes a la dis-
posición de la ley, como se observa en la Gráfica 24.

Gráfica 24 Inversión en educación. Necesidades educativas especiales. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Necesidades educativas especiales
El artículo 15 del Decreto 366 del 2009 determina el porcenta-
je de asignación de recursos del SGP con el cual se “cofinancia 
el costo de la prestación del servicio educativo a estudiantes 
con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcio-
nales”. Dentro del presupuesto de gastos de inversión el rubro 

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de 
Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT 
de gastos de inversión
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Vistos los gastos de inversión para el rubro señalado en una 
línea de tiempo (Gráfica 25, la distribución de los recursos 
asignados en el periodo se concentra en el 2009, año en el que 
se decreta la cofinanciación de los costos de la prestación de 
los servicios educativos para estudiantes con discapacidad 
y talentos excepcionales de los recursos del SGP. Durante el 

año 2009, dichos recursos estuvieron por encima de los 19.000 
millones de pesos, reduciéndose significativamente en el año 
siguiente, llegando inclusive en el 2011 y 2012 a cero, para lue-
go mantenerse oscilante por debajo de los 2.000 millones de 
pesos en los años siguientes.  

Gráfica 25 Comportamiento anual. Necesidades educativas especiales en millones de pesos  2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión
La Tabla 9 describe los conceptos en los que se gastó para cada año el valor correspondiente a la inversión en Necesidades edu-
cativas especiales.

Tabla 9 Inversión en Necesidades educativas especiales 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Servicio personal apoyo - 2.813 3.174 - - - - 27 27 36 2.241 1.764 293 1.131

Formación de docentes - - 1.670 - - 1.098 1.704 735 953 1.359 - - - 49

Dotación - 1.322 286 - - 398 742 - - - - 721 1.304 -

Aplicación de proyectos 
educativos transversales - 2.519 - - - - - - - - - - - -

Educación para jóvenes y 
adultos iletrados - 769 - - - - - - - - - - - -

Reservas de inversión en el 
sector vigencia anterior (ley 

819 de 2003)
- 10.463 - - - - - - - - - - - -

Conectividad - 1.540 - - - - - - - - - - - -

TOTAL - 19.424 5.131 - - 1.496 2.446 762 980 1.395 2.241 2.485 1.597 1.180

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Otros gastos en educación no incluidos en los conceptos anteriores
En el rubro Otros gastos en educación no incluidos en los con-
ceptos anteriores que ya se ha descrito, se identifican cuatro 
conceptos de gastos. La Gráfica 26, indica la manera como ha 
sido distribuido el gasto en esos conceptos en promedio por-
centual para el periodo de estudio.

Los más significativos en el acumulado son los conceptos de 
competencias laborales generales y formación para el trabajo 

y el desarrollo humano, que acumula el 45% de esos otros gas-
tos, seguido por las reservas de inversión en el sector, vigencia 
anterior (Ley 819 de 2003), con el 35%, las adquisiciones de 
elementos y acciones de bioseguridad para las instituciones 
educativas oficiales, que tienen el 15%, y finalmente el con-
cepto de aplicación de proyectos educativos transversales, 
con el 5%.
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Gráfica 26 Inversión en educación. Otros gastos en educación no incluidos en los conceptos anteriores. Promedio porcentual acumulado 
2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador 
de Hacienda e Información Pública – CHIP. 
FUT de gastos de inversión

LEl comportamiento de este indicador del gasto en el tiempo 
es relativamente variable y sin una tendencia. Sin embargo, se 
le nota similitud con el comportamiento del rubro de necesi-
dades educativas especiales, el de eficiencias en la adminis-
tración en los servicios educativos y calidad – gratuidad, en el 

sentido que empiezan entre el 2009 y 2010 con un valor muy 
superior a los que luego se registran en adelante, marcando 
así acotamientos asimétricos en la distribución de la curva, 
que explican la desestimulación en la inversión para cada con-
cepto luego de decretados por ley (Gráfica 27).

Gráfica 27 Comportamiento anual. Otros gastos en educación no incluidos en los conceptos anteriores en millones de pesos 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

El concepto de Competencias laborales generales y formación 
para el trabajo y el desarrollo humano ha sido el más diná-
mico en el tiempo dentro del rubro de Otros gastos, sin em-
bargo, las Reservas de inversión en el sector vigencia anterior 

(ley 819 de 2003) pese a tener erogaciones solo en el año 2010 
sumó una importante cifra de 14.508 millones de pesos, muy 
cercana al total del gasto en competencias laborales.

Tabla 10 Inversión rubros de Otros gastos en educación no incluidos en los conceptos anteriores 2008 – 2021 en millones de pesos
RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Competencias laborales 
generales y formación 

para el trabajo y el 
desarrollo humano

- - 1.968 1.840 1.007 - 5.115 - 444 - - 8.211 - -

Aplicación de proyectos 
educativos transversales - - - - - - - - - - - 82 1.842 -
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Educación superior la educación superior, destinado a financiar los programas de 
becas a estudiantes egresados de secundaria de los estratos 
socioeconómicos más bajos de la ciudad.

La Gráfica 28 muestra la composición del gasto de inversión 
en educación superior de la SED con recursos provenientes 
del SGP, en promedio porcentual acumulado para el periodo 
2008- 2021. El 78% de los recursos se destinan a becas, sub-
sidios y créditos educativos universitarios, de acuerdo con la 
Ley 1012 de 2006, y el 22% a transferencias para inversión a 
instituciones oficiales de educación superior que no tengan el 
carácter de universidades.

Los logros en educación superior en Colombia no son satis-
factorios, al punto que la cobertura nacional es del 54,92% 
(SNIES, 2023). 

La situación en Cartagena es aún más grave, pues solo el 13% 
de los jóvenes que egresan de la educación media alcanzan a 
ingresar a la educación superior (Secretaría de Educación de 
Cartagena, 2020, pág. 35).

Dentro del gasto de inversión en educación realizado anual-
mente por la SED hay un rubro específico de apoyo al acceso a 

Reservas de inversión en 
el sector vigencia anterior 

(ley 819 de 2003)
- - 14.508 - - - - - - - - - - -

Adquisición de elementos 
y acciones de bioseguridad 

para las IE oficiales
- - - - - - - - - - - - - 6.205

TOTAL - - 16.476 1.840 1.007 - 5.115 - 444 - - 8.293 1.842 6.205

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Gráfica 28 Inversión en educación. Educación superior. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en 
Consolidador de Hacienda e In-
formación Pública – CHIP. FUT 
de gastos de inversión

La inversión asignada por la SED a educación superior ha au-
mentado desde el año 2013, cuando se destinaron 1.192 millo-
nes de pesos, mientras que en los años anteriores los montos 
fueron nulos. La inversión ha mantenido una tendencia relati-
vamente creciente, a pesar de registrar disminuciones en los 
años 2017, 2018 y 2021 (ver Gráfica 29). 

Los 1.192 millos de pesos con los que arranca la inversión, 
como lo indica la Gráfica 29, correspondieron a fondos para 
becas, subsidios y créditos educativos universitarios (ley 1012 
de 2006), concepto que en los años siguientes ha seguido con 

vigencia y en montos superiores al inicial, principalmente en 
virtud a los programas de educación superior adelantados en 
el Distrito como el Fondo de Educación Bicentenario (FEBIC), 
el programa Ser Pilo Va y los convenios interadministrativos y 
becas para los CERES (Secretaría de Educación de Cartagena, 
2020, pág. 35).
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Gráfica 29 Educación superior en millones de pesos 2008 - 2021

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

El otro concepto importante dentro de la inversión en educa-
ción superior corresponde a las transferencias para inversión 
a instituciones estatales u oficiales de educación superior que 

no tengan el carácter de universidad, la cual comienzan a gi-
rarse desde el año 2014 (Tabla 11).

 Tabla 11 Inversión. Educación superior 2008 – 2021 en millones de pesos

RUBRO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Transferencia para 
inversión a instituciones 

estatales u oficiales de 
educación superior que 
no tengan el carácter de 

universidad

- - - - - - 430 1.748 6.286 2.782 300 703 4.862 5.580

Fondos destinados a 
becas, subsidios y créditos 
educativos universitarios 

(ley 1012 de 2006)

- - - - - 1.192 6.532 11.850 9.449 9.998 8.233 9.978 14.757 9.082

TOTAL - - - - - 1.192 6.962 13.598 15.735 12.780 8.533 10.680 19.619 14.662

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Gastos de funcionamiento
Los gastos de funcionamiento a los que se refiere este apar-
tado corresponden a todas aquellas erogaciones que tienen 
relación directa con la gestión administrativa y misional de la 
Secretaría de Educación Distrital.

Generalmente son de dos tipos: gastos generales y gastos de 
personal. Los primeros obedecen al concepto de adquisición 
de bienes y servicios necesarios para que se dé el funciona-
miento normal de la entidad, y los segundos agrupan el pago, 
las contribuciones y las remuneración por los servicios profe-
sionales prestados de manera indirecta a la Secretaría de Edu-
cación por personas naturales o jurídicas, los servicios perso-
nales asociados a la nómina y las contribuciones inherentes a 
la nómina, excluyendo el pago de docentes, vigilancia y aseo, 
personal de planta, tesorería y pagaduría (Ministerio de Edu-
cación Nacional, 2020).

Los gastos de funcionamiento en el Distrito de Cartagena se 
concentran en la administración central (86%), por tanto, la 
participación de las demás entidades del total del presupues-
to de gastos de funcionamiento es mínima, como lo muestra 
la Gráfica 30. El gasto de funcionamiento de la SED frente a su 
similar del Distrito es el 3%.
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Gráfica 30 Gasto de funcionamiento por entidad Distrital. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en 
Consolidador de Hacienda e 
Información Pública – CHIP. FUT 
de gastos de funcionamiento

El comportamiento del gasto de funcionamiento de la admi-
nistración central de Cartagena ha crecido desde 2008, hasta 
llegar en 2021 a la cifra de 302.891 millones de pesos. Ese año 
el gasto de la SED fue de 11.840 millones de pesos como se 
puede corroborar en la Gráfica 31 del inicio de este apartado, 
es apenas el 2% del gasto reportado para inversión en educa-
ción y menos del 2% del presupuesto total de educación.

Al comparar el gasto de funcionamiento de la administra-
ción central con el de las demás secretarías, se evidencia lo 

importante de los recursos para funcionamiento en la admi-
nistración general del Distrito, no tanto así para sus secreta-
rías, cuyo gasto de funcionamiento no es tan representativo 
frente al total del presupuesto de inversión. Mientras para la 
SED, su gasto de funcionamiento es en promedio el 2% de su 
presupuesto de inversión, el gasto de funcionamiento de la 
administración central es aproximadamente el 15% del presu-
puesto total de inversión del Distrito.

Gráfica 31 Gasto de funcionamiento de 4 entidades Distritales de Cartagena 2008 – 2021 en millones de pesos

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento
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En el periodo 2008 – 2021, el cual cubre por lo menos 4 planes 
de desarrollo locales, el gasto de funcionamiento de la SED 
ha tenido un importante aumento, sin llegar a representar un 
porcentaje significativo de su presupuesto total. En 2008 el 

gasto de funcionamiento de la SED era de 2.909 millones de 
pesos y ascendió en el 2021 a 11.840 millones de pesos, lo que 
indica que se triplicó.

Gráfica 32 Gasto de funcionamiento de la Secretaría de Educación 2008 – 2021 en millones de pesos

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento

La Gráfica 33 muestra las variaciones porcentuales del gasto 
de funcionamiento de la SED, indicando los trazos tenden-
ciales que dieron lugar al ascenso obtenido hasta el 2021. La 
dinámica de las variaciones porcentuales en cada año refle-
ja crecimientos continuos y a la vez cambios radicales en los 
gastos de un año a otro. Esta aseveración se comprueba con 
el comportamiento de continuidad en el crecimiento del gas-

to de funcionamiento registrado en el periodo 2010 – 2015, 
cuando las tasas de variación siempre fueron en ascenso has-
ta indicar la mayor variación positiva de la serie, un 52% en 
2015. En adelante las variaciones son fluctuantes, llegándose 
inclusive a registrase una disminución del 30% en el año 2019 
y luego un incremento del 49% en 2020.

Gráfica 33 Variación porcentual del Gasto de funcionamiento de la Secretaría de educación 2008 - 2021

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento
Mas allá de la dinámica que permite comprender el compor-
tamiento en el tiempo del gasto de funcionamiento, su com-
posición también brinda luces sobre la orientación que tienen 
las erogaciones con destino al funcionamiento de la entidad 
administradora de los recursos para la educación.

La composición del gasto de funcionamiento de la Secretaría 
de Educación Distrital se resume en forma sencilla en dos con-

ceptos primordiales, el gasto de personal, cuya participación 
porcentual es del 95%, dejándole solo un 5% a los gastos ge-
nerales, que por participación porcentual son de menor rele-
vancia administrativa.
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Gráfica 34 Composición del gasto de funcionamiento de la Secretaría de Educación. Promedio porcentual acumulado 2008 - 2021

Tabla 12 Composición del gasto de personal de la Secretaría de Educación 2008 – 2021 en millones de pesos

Rubro 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Servicios personales 
asociados a la nomina 2.100 2.663 2.472 2.651 2.745 2.760 3.784 5.248 5.418 6.061 6.931 4.480 7.649 8.594

Servicios personales 
indirectos 11 305 258 241 223 247 256 502 725 787 778 869 616 745

Contribuciones 
inherentes a la nomina 532 558 580 482 565 785 848 1.252 1.279 652 1.984 1.894 1.301 2.202

Total 2.642 3.526 3.311 3.373 3.533 3.793 4.888 7.002 7.423 7.500 9.693 7.244 9.566 11.541

Gastos de Personal

Gastos Generales

Tabla 13 Composición de los gastos generales de la Secretaría de Educación 2008 – 2021 en millones de pesos

En cuanto a los gastos generales, también solo en tres rubros, 
el más significativo de ellos es la adquisición de servicios, que 
acumuló en el periodo 2008 – 2021, 3.168 millones de pesos, de 
los cuales 1.633 correspondieron a gastos del año 2020. Otros 

Fuente: Cálculos con base en Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento

El gasto de personal según lo reportado en el Consolidador 
de Hacienda e Información Pública durante el periodo 2008 

– 2021 estuvo compuesto por tres rubros, como lo muestra 
la Tabla 12, siendo entre ellos el de mayor gasto los Servicios 
personales asociados a la nómina, es decir, el pago de sueldos, 
que para el año 2021 sumo 8.594 millones de pesos.

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento

gastos generales fueron el segundo rubro en importancia su-
mando para el periodo 806 millones de pesos, gastados en 
gran parte en los años 2017 y 2018. El rubro de adquisición de 
bienes sumó 511 millones de pesos, de los cuales 254 corres-
pondieron a las vigencias 2008 y 2009 y 161 a la vigencia 2018.

Rubro 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Adquisición de bienes 127 127 - - - - - 69 - 6 161 21 -

Adquisición de servicios 118 68 15 - - - - 368 256 187 497 26 1.633

Otros gastos generales 22 21 12 8 4 7 17 14 19 311 371 - -

Total 267 216 27 8 4 7 17 451 275 505 1.029 48 1.633

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de funcionamiento
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Diagnostico comparativo del presupuesto, los indicadores educativos y las 
necesidades de la comunidad
Las necesidades en educación de la comunidad en este apar-
tado son abordadas tomando como referencia los puntos crí-
ticos de la Política Pública Educativa (PPE) que fueron priori-
zados en el documento diagnóstico de dicho proyecto.

Los puntos críticos corresponden a un conjunto de desafíos 
sociales que fueron levantados en mesas de trabajo con los 
distintos actores de la comunidad, de manera que estos re-
presentan las voces de la comunidad en relación con sus ne-
cesidades manifiestas en el tema educativo.

La Tabla 14 relaciona los códigos utilizados para referirse a 
cada uno de los nombres correspondientes a los 11 puntos 
críticos priorizados, que por conveniencia ilustrativa fueron 
agrupados en este apartado. Así pues, cuando se usa el códi-
go PC1, por ejemplo, se alude al punto crítico 1, el cual trata 
la problemática de: Insuficiencia y limitación en la prestación 
del servicio de educación inicial, donde se resumen 9 desafíos 
sociales enunciados por la comunidad que se pueden ver con 
detalles en el Anexo 1. De la misma forma sucede con los có-
digos PC2, … PC11.

Tabla 14 Puntos críticos de la Política Pública educativa
CÓDIGO NOMBRE DEL PUNTO CRITICO

PC1 Insuficiencia y limitación en la prestación del servicio de educación inicial

PC2 Ambientes escolares insuficientes, en mal estado y sin la dotación escolar requerida para atender necesidades educativas con carácter inclusivo y diverso

PC3 Insuficiente talento humano para la prestación del servicio educativo en los EE

PC4 Discriminación y obstáculos en el acceso educativo

PC5 Baja gestión e implementación en estrategias de permanencia escolar

PC6 La educación en Cartagena es poco pertinente con las necesidades estudiantiles y demandas del contexto local, nacional y global

PC7 Pocas garantías en la protección de los derechos humanos y el clima escolar

PC8 Bajo desarrollo de competencias básicas en Instituciones Educativas de Cartagena

PC9 Insuficiente gestión y articulación entre escuela, familia y comunidad

PC10 Rezago educativo en Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

PC11 Rezago educativo en las comunidades indígenas

Fuente: Documento diagnóstico de la política pública educativa de Cartagena 
El diagnóstico realizado en este apartado toma como eje del 
análisis comparativo los puntos críticos priorizados a partir 
de los desafíos sociales expresados por la comunidad, revi-
sa o identifica su consideración temática en los programas y 
subprogramas de las políticas educativas de los últimos cinco 
Planes de Desarrollo Distrital, incluido el actual, toma los indi-
cadores de avance y cumplimiento de cada programa y subpro-
grama como factor de diagnóstico, para aproximarse al nivel 
de respuesta a las necesidades educativas manifestadas por la 
comunidad, se comparan con las ejecuciones presupuestales 
y luego utiliza la descripción del comportamiento histórico de 
los indicadores educativos para ampliar su discusión.

La Tabla 15 numera los programas de las políticas educativas 
de los planes de desarrollo correspondientes al periodo 2008 
– 2023, colocando en una columna la numeración de los pro-
gramas de cada plan y en otra el nombre correspondiente al 
programa enumerado, esto con la finalidad de facilitar la ilus-
tración del cuadro comparativo entre puntos críticos y progra-
mas de la política educativa en los planes de desarrollo, que 
muestra la Tabla 16, solo como Programas 1…7 y PC1…11.

Tabla 15 Programas de las políticas educativas de los planes de desarrollo distrital 2008 - 2019
PLAN DE DESARROLLO 2008 - 2011.  EDUCACIÓN: MOTOR DEL CAMBIO SOCIAL NOMBRE DE LA ESTRATEGIA

Programa 1 Mi escuela chévere

Programa 2 Escuela abierta

Programa 3 Educación pertinente

Programa 4 Cobertura con garantías
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Fuente: Planes de desarrollo distrital

Desde el año 2008 hasta 2023 se han formulado cinco pla-
nes de desarrollo, dos de ellos con periodo atípico: el Plan de 
Desarrollo ¡En Cartagena hay campo para todos y todas!, ini-
cialmente proyectado para el periodo 2012 – 2015, pero que 
por circunstancias especiales se ejecutó por menos de dos 
años entre 2012 y 2013, y luego el subsiguiente nuevo plan de 
desarrollo ¡Ahora sí Cartagena!, para el periodo 2013 – 2015. 
Los planes de desarrollo ¡Por una sola Cartagena! 2008 – 2011, 
¡Primero la gente! 2016 – 2019 y Salvemos juntos a Cartage-
na 2020 – 2023 completaron su periodo de ejecución, aunque 
¡Primero la gente! tuvo cambios de alcaldes por la suspensión 
de quien fuera elegido por elección popular.

Cada plan de desarrollo llevó a cabo una política educativa 
formulada sobre un eje y estrategia principal, en algunos ca-
sos, abordando programas y subprogramas de acuerdo con 
las diferentes apuestas de los distintos sectores. En el caso de 
la educación, la política educativa y sus programas correspon-
dientes se reseñan en la Tabla 15, y comparativamente con los 
puntos críticos en la Tabla 16.

En general al comparar los puntos críticos priorizados a partir 
de la estrategia de participación implementada en el Docu-
mento Diagnóstico de la PPE, con los programas formulados 
en los cinco planes de desarrollo del periodo 2008 – 2023, en 

Programa 5 Después del colegio voy a estudiar

Programa 6 Educación efectiva

Plan de Desarrollo 2012 - 2013. Política educativa distrital “Cartagena ciudad 
educadora” Nombre del Programa

Programa 1 Cartagena más educada para la inclusión social

Programa 2 Cartagena mejor educada con equidad

Programa 3 Educación superior con oportunidad para todos

Programa 4 Modernización para el desarrollo del sector educativo

Plan de Desarrollo 2013 - 2015. Estrategia de Educación Nombre del Programa

Programa 1 Acceso y permanencia

Programa 2 Fortalecimiento de la gestión escolar

Programa 3 Pertinencia y educación superior

Programa 4 Consolidación de la modernización y gestión organizacional

Plan de Desarrollo 2016 - 2019 Line Estratégica de educación para la gente del siglo 
XXI Nombre del Programa

Programa 1 Cobertura e infraestructura educativa

Programa 2 La calidad dignifica

Programa 3 Fortalecimiento de la gestión del sistema educativo Distrital de Cartagena

Programa 4 Educación Superior Jóvenes formados con calidad

Programa 5 Educar para un nuevo país

Plan de Desarrollo 2020 - 2023. Línea educación: cultura de la formación Nombre del Programa

Programa 1 Programa: Acogida “atención a poblaciones y estrategias de acceso y permanencia”

Programa 2 Programa: Sabiduría de la primera infancia “grandes banderas, gesto e ideas para cambiar 
el planeta”

Programa 3 Programa: Formando con amor “Genio Singular”

Programa 4 Programa Desarrollo de potencialidades

Programa 5 Programa Participación, democracia y autonomía

Programa 6 Programa de Educación mediada a través de tecnologías de la información y las 
comunicaciones-TICs

Programa 7 Programa: Educación para transformar “educación media técnica y superior”

Programa 8 Programa: Movilización educativa “Por una gestión educativa transparente, participativa y 
eficiente”
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su gran totalidad sus políticas educativas contemplan y pro-
ponen resolver las problemáticas que manifiesta la comuni-
dad como necesidades del sector. Pero a continuación se revi-
sa cada punto crítico en los programas de la política educativa 
de cada plan de desarrollo, para verificar su respuesta a las 

PUNTOS 
CRÍTICOS

PLAN DE DESARROLLO 2008 
- 2011. POLÍTICA EDUCATIVA 

DISTRITAL “CARTAGENA 
CIUDAD EDUCADORA”

PLAN DE DESARROLLO 2012 
- 2013. POLÍTICA EDUCATIVA 

DISTRITAL “CARTAGENA 
CIUDAD EDUCADORA”

PLAN DE 
DESARROLLO 2013 - 

2015. ESTRATEGIA DE 
EDUCACIÓN

PLAN DE DESARROLLO 2016 
- 2019 LINE ESTRATÉGICA DE 
EDUCACIÓN PARA LA GENTE 

DEL SIGLO XXI

PLAN DE DESARROLLO 
2020 - 2023. LÍNEA 

EDUCACIÓN: CULTURA 
DE LA FORMACIÓN

PC1 Programa 4
Programa 1 Programa 1

Programa 1
Programa 1

Programa 2 Programa 2 Programa 2

PC2
Programa 1 Programa 1 Programa 1

Programa 1 Programa 1
Programa 4 Programa 2 Programa 3

PC3 Programa 1 N/A N/A N/A Programa 1

PC4 Programa 3
Programa 1

Programa 3
Programa 2

Programa 1
Programa 2 Programa 4

PC5

Programa 1 Programa 1

N/A Programa 1

Programa 1

Programa 5

Programa 4 Programa 2
Programa 6

Programa 7

PC6 Programa 4 Programa 1 Programa 1 Programa 1 Programa 5

PC7 Programa 1 Programa 2 Programa 2

Programa 2
Programa 4

Programa 5

Programa 5
Programa 6

Programa 8

PC8
Programa 1

Programa 2 Programa 2 Programa 5

Programa 1

Programa 5

Programa 2 Programa 8

PC9

Programa 1
Programa 2 Programa 2 Programa 2

Programa 1

Programa 3 Programa 4

Programa 4
Programa 4 Programa 4 Programa 3

Programa 5

Programa 6 Programa 7

PC10 Programa 2 Programa 1 Programa 2 Programa 2 Programa 4

PC11 Programa 1 Programa 2 N/A Programa 2

Programa 1

Programa 4

Programa 5

Programa 6

Programa 7

necesidades manifestadas por la población, y se analizan los 
avances y cumplimientos en cada periodo contrarrestándolos 
con las ejecuciones presupuestales y el comportamiento his-
tórico de los indicadores educativos.

Tabla 16 Los Puntos críticos de la PPE en los Planes de Desarrollo Distrital

Fuente: Autores con base en el Documento diagnóstico de la PPE y Planes de desarrollo distrital
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Insuficiencia y limitación en el servi-
cio de educación inicial (PC1)
La primera problemática priorizada es la educación inicial, 
como se observa en la Tabla 16, todos los 5 planes de desarro-
llo revisados formularon programas para atender dicha pro-
blemática, principalmente en el tema de cobertura y garantía 
de derechos.

En el plan de desarrollo ¡Por una sola Cartagena!, periodo 
2008 – 2011 la educación inicial fue atendida con el Programa 
4 (Cobertura con garantías) procurando el cuidado, la nutri-
ción y la educación inicial de los niños en el desarrollo de la 
ley de infancia y garantizando que los niños en la edad corres-
pondiente asistan a las escuelas. (p.17). El Programa 4, según 
el Sistema y Evaluación al plan de desarrollo, tenía como meta 

Tabla 17 Programa 1: Cartagena más educada para la inclusión social. Educación preescolar

SUBPROGRAMA META PLAN DE DESARROLLO LÍNEA 
BASE

META  
 2015 2012 2013 ESPERADO 2013 META 

CUATRIENIO
CUMPLIMIENTO 

A 2013

Cerrando brechas  
para la inclusión 

educativa

Lograr el 50% de cobertura neta (sin 
extra - edad) en el nivel preescolar 37% 50% 0,6% 0% 6,4% 12,9% 0%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

Con el segundo programa, Cartagena mejor educada con 
equidad, en el subprograma Saber 11 y con la estrategia “Alis-
tamiento de los agentes educativos e implementación de 
los lineamientos de la educación preescolar”, el plan procura  
incidir en la reducción al 35% de las jornadas diurnas de IEO 

ubicadas en las categorías ICFES muy inferior, inferior y bajo, 
además se propone alcanzar el 100% de las IEO con proyectos 
formulados para desarrollar competencias ciudadanas, al fi-
nal, en el 2013 el cumplimiento fue del 0% en la primera meta 
y del 190% en la segunda (Tabla 18).

Tabla 18 Programa 2: Cartagena mejor educada con equidad.

SUBPROGRAMA META PLAN DE DESARROLLO LÍNEA 
BASE

META  
 2015 2012 2013 ESPERADO 

2013
META 

CUATRIENIO
CUMPLIMIENTO 

2013

SABER 11

Reducir al 35 % las jornadas diurnas  de IEO ubicadas en las 
categorías ICFES Muy inferior, Inferior y Bajo. 44% 35% 0% 0% -4% -9% 0%

100% de las IEO con proyectos 
 formulados para desarrollar competencias ciudadanas 0% 100% 45% 95% 50% 100% 190%

Avance programa 62,7%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

Para el periodo 2014 – 2015, el Plan de Desarrollo ¡Ahora sí!, 
implementa su estrategia de educación enfocando la educa-
ción inicial a partir del Programa 1 (Acceso y permanencia) y el 
Programa 2 (Fortalecimiento de la gestión escolar). Con el pri-

mero propone aumentar la cobertura en el nivel de preescolar 
e incorporar nuevos estudiantes en el proceso de aceleración, 
a través del subprograma “Todos al colegio”, logrando avances 
del 100% en las metas propuestas (Tabla 19).

Tabla 19 Programa 1: Acceso y permanencia. 
SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE PRODUCTOS AVANCE SUBPROGRAMAS

Todos al colegio
Incorporar a 8.000 estudiantes de cinco años al preescolar 9.434 8.740 100%

100%
Incorporar a 600 estudiantes nuevos en procesos de aceleración 1.449 2.458 100%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

alcanzar el 100% de alumnos matriculados entre 5 y 17 años, 
partiendo de una línea base del 98,30%, al final del cuatrienio 
se logró un cumplimiento del 106,4%.

Durante el periodo 2012 -2013, el Plan de Desarrollo ¡En Car-
tagena hay campo para todos y todas!, abordó la temática de 
la educación inicial en dos programas, el Programa 1 (Carta-
gena más educada para la inclusión social) y el Programa 2 
(Cartagena mejor educada con equidad). En el primero, con el 
subprograma “Cerrando brechas para la inclusión educativa” 
se propuso lograr el 50% de cobertura neta sin extraedad en 
el nivel de preescolar, partiendo de una línea base del 37% y 
una meta para el cuatrienio del 12,9%, al final en el año 2013 
obtuvo un cumplimiento del 0%, es decir, la cobertura neta 
sin extraedad para el nivel de preescolar en el 2013 se mantu-
vo en el mismo 37% del año 2012 (Ver Tabla 17).
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En el Programa 2 (Fortalecimiento de la gestión escolar) bajo 
el subprograma “Primera infancia” se propone Implementar 
el modelo pedagógico “Círculos Integrados de Desarrollo de 

Educación Preescolar”, sin logra ningún avance al respecto en 
los años 2014 y 2015 (Tabla 20).

Tabla 20 Programa 2: Fortalecimiento de la gestión escolar. 

SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE PRODUCTOS AVANCE 
SUBPROGRAMAS

AVANCE 
PROGRAMA

Primera infancia
Implementar el Modelo Pedagógico “Círculos 

Integrados de Desarrollo de Educación 
Preescolar” (CIDEP) en 50 IEO del Distrito

- - - 0%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo. Planeación Distrital de Cartagena

Para el periodo 2016 – 2019, el Plan de Desarrollo ¡Primero la 
gente!, con el Programa 1 (Cobertura e infraestructura educa-
tiva) y el subprograma “Impulso al desarrollo de la primera in-
fancia,” traza las metas que ilustra la Tabla 21. Al final cumple 

con la intervención de CDI, pero no lo hace totalmente con el 
Sistema de Inspección y Vigilancia de Hogares Infantiles, con 
el número de estudiantes matriculados y con el número de 
aulas nuevas construidas para preescolar.

Tabla 21 Programa 1: Cobertura e infraestructura educativa. 

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Impulso al desarrollo 
de la 

Primera Infancia

Sistema de Inspección y Vigilancia de 
Hogares Infantiles y CDI Fortalecido y 
Ejercido en el componente educativo

1 - 0,8 0,8 - - 0,8

80 hogares Infantiles y CDI intervenidos en 
el componente educativo 80 - - - 99 - 99

14500 estudiantes Matriculados en 
Preescolar (Transición) 14.500 12.850 11.525 12.411 12.500 12.648 12.648

100 aulas Escolares nuevas construidas para 
Preescolar 100 - 5 16 2 10 33

Fuente: Autores con base en Planeación Distrital de Cartagena

En el actual Plan de Desarrollo, periodo 2020 – 2023, bajo la 
línea estrategia “Cultura de la formación”, la educación prees-
colar se atiende con los programas Acogida y Sabiduría de la 
primera infancia. 

Acogida con los proyectos: Implementación de la estrate-
gia escuela dinámica, Optimización de la operación de IEO y 

Administración del talento humano del servicio educativo 
oficial, cuya meta producto a 2023 es disminuir la tasa de de-
serción en la educación preescolar, básica y media a 3,02%, la 
línea base encontrada es del 4,02%, de manera que se espera 
bajar la deserción en un 1% (Tabla 22).

Tabla 22 Programa 1 Acogida “atención a poblaciones y estrategias de acceso y permanencia”

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Acogida “atención a 
poblaciones y estrategias de 

acceso y permanencia”

Implementación de la estrategia escuela dinámica: “llego y me 
quedo en la escuela” en el distrito de Cartagena de indias.

Disminuir la tasa de deserción en la 
educación preescolar, básica y media 
de instituciones educativas oficiales a 

3,02%

4,02% 
fuente: planeación 

educativa-2019

Implementación de la estrategia escuela dinámica: “yo también 
llego”, atención a población con extraedad en el distrito de 

Cartagena de indias.

Optimización de la operación de las instituciones educativas 
oficiales de Cartagena de indias.

Administración del talento humano del servicio educativo oficial. 
Docentes, directivos docentes y administrativo del distrito de 

Cartagena

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena
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Los avances del programa acogida, según reportes de Pla-
neación Educativa de la SED fueron del 79,9% en el año 2020, 
91,57% en el 2021, 89,73% en el 2022 y 81,33% en el año 2023, 
este último a corte del mes de septiembre, con unas ejecucio-
nes presupuestales que van desde 526.462 millones de pesos 

en 2020 hasta los 699.885 millones en 2023, siendo este el pro-
grama con mayor inversión en el presupuesto total de educa-
ción, con cerca del 95% del total y con proyectos transversales 
para toda la oferta educativa (ver gráfica 35 y 36).

Gráfica 35 Comparación entre el avance promedio anual del programa acogida y su ejecución presupuestal en millones de pesos 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena
Los avances en las metas, así como la ejecución presupuestal 
de este programa no corresponden en su totalidad a la aten-
ción de la educación preescolar, sin embargo, incide en su des-
empeño, al abarcar necesidades fundamentales de la educa-
ción como el talento humano, las estrategias de permanencia, 
la alimentación escolar y el fortalecimiento de los ambientes 
de aprendizaje.

Proyectos como Otras estrategias de permanencia, Alimenta-
ción escolar, Fortalecimiento de los ambientes de aprendizaje, 

Llego y me quedo, Atención a poblaciones, entre otros, apun-
tan a disminuir la deserción escolar en todos los grados. Du-
rante el periodo 2020 – 2023 sus avances han sido positivos, al 
tener una ejecución del 100% o estar muy cerca del 100%. Este 
comportamiento podría estar determinando una ruta positiva 
con miras a reducir la deserción escolar en todos los grados y 
particularmente en el grado preescolar (ver Gráfica 36).

Gráfica 36 Avance en los proyectos del programa Acogida 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena
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Sabiduría de la primera infancia es el programa con el que di-
rectamente se atienden las problemáticas de la educación ini-
cial enfocándose en el logro de 3 metas: incremento de la tasa 
de cobertura neta sin extraedad para el grado de transición, 

acompañamiento a las IEO con la atención a la primera infan-
cia, y a través de la integralidad en la garantía de la educación. 
La Tabla 23 muestra las metas específicas.

Tabla 23 Programa 2 Sabiduría de la Primera Infancia

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Sabiduría de la Primera 
Infancia

Implementación de la Estrategia Sendero de la Creatividad: 
“Tránsito armónico de educación inicial a preescolar” en el 

distrito de Cartagena.

Incrementar la tasa de cobertura neta sin 
extraedad global en educación para el grado 

transición al 78,76%.

74,06% 
Fuente: Planeación Educativa - 2019

Implementación de la Estrategia Descubriendo al mundo: 
“Una escuela que acoge a la Primera Infancia” en el distrito 

de Cartagena.

80 instituciones Educativas Oficiales con 
atención y acompañamiento a la primera 

infancia.
0

Implementación de la Estrategia Descubriendo al mundo 
“Un gobierno que cree en los niños” en el distrito de 

Cartagena.

Garantizar la educación inicial en el marco 
de la atención integral al 80% de niños en 
preescolar de matrícula oficial (proyección 

matrícula)

0

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena
Los avances del programa según se muestra en la Gráfica 37 
fueron del 100% en el año 2020 y de más del 99% en los años 
2021 y 2022, para el año 2023 a corte de septiembre se alcanza 
un cubrimiento del 97%. La inversión a 2023 asciende a 624 

millones de pesos, luego de ubicarse en 407 millones de pesos 
en el 2021, recursos que representan una cuantía mínima en el 
presupuesto total de la educación en la ciudad de Cartagena 
(Gráfica 37). 

Gráfica 37 Avance promedio anual del programa sabiduría de la primera infancia y su ejecución presupuestal en millones de pesos 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena

Al analizar el comportamiento de la tasa de cobertura neta 
sin extraedad del nivel preescolar durante el periodo 2008 – 
2022, como indicador representativo, se observa un avance 
en la cobertura, los datos señalan un crecimiento general del 
57,3% al pasar de una tasa del 45% en el 2008 a una del 70,8% 
en el 2022, siguiendo una ruta constante de crecimiento hasta 
el año 2016 cuando hubo una variación negativa, que luego en 
los años siguientes conduciría a que la tasa de cobertura neta 
sin extraedad en el nivel preescolar se ubicara por encima del 
70% (Gráfica 38). 
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Gráfica 38 Tasa de cobertura neta sin extraedad nivel preescolar 2008 - 2022

Fuente: Boletín estadístico secretaria de educación de Cartagena 2019 e informe soporte estadístico SED Cartagena 2022. 

Aunque la tasa de cobertura neta sin extraedad en preescolar 
ha mejorado, aún se mantiene muy baja, en comparación con 
la del nivel de educación primaria y secundaria e indica que 
por lo menos el 30% de los niños con edad de cursar el prees-
colar se encuentran por fuera del sistema educativo.

Por otro lado, el logro de las metas propuestas en cobertura 
neta sin extra edad del nivel preescolar en el último plan de 
desarrollo a pesar de un aparente buen comportamiento en 
la ejecución presupuestal y en los avances de los programas 
y proyectos, no es muy positivo, pues arranca con una línea 
base de cobertura neta sin extraedad del nivel preescolar 
del 74,06% (Tabla 23) en 2019, pero hasta 2022 se reduce a un 

70,8% (Gráfica 38), después de recuperarse 3 puntos porcen-
tuales con relación al año 2021. Además, si se considera el pro-
medio de crecimiento de los últimos 3 años (-1.4%) o el general 
de los 16 años del periodo 2008 – 2022 (3,6%), la meta proyec-
tada para 2023 tiene poca probabilidad de ser alcanzada.

En cuanto a deserción, la tasa para el nivel preescolar en las 
IEO en general registra una disminución del 0,12% al pasar de 
5,60% en 2008 a 5,48% en 2022, el punto más bajo se logra en 
el año 2020 como se puede ver en la Gráfica 39, pese a man-
tenerse en valores inferiores a los del cuatrienio pasado, su 
tendencia se mantiene creciente. 

Gráfica 39 Tasa de deserción escolar IEO del nivel preescolar 2008 - 2022

Fuente: Cartagena Como Vamos. Informes de calidad de vida

Ambientes escolares insuficientes, 
en mal estado y sin la dotación para 
atender necesidades educativas con 
carácter inclusivo y diverso (PC2)

La insuficiencia y el mal estado de la infraestructura educativa 
para atender a la población y la inadecuada dotación de los 
ambientes escolares, es una problemática que se consideró y 
se planteó resolver en todos los planes de desarrollo formula-
dos desde el año 2008 hasta el 2023.
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dos al tema de infraestructura educativa y ambientes escole-
res fueron: el Programa 1 (Cartagena más educada para la in-
clusión social) mediante la estrategia de mejoramiento de los 
ambientes escolares y el Programa 2 (Cartagena mejor educa-
da con equidad) a través de la estrategia de mejoramiento de 
los ambientes escolares con la construcción y dotación de in-
fraestructura educativa adecuada (Plan de Desarrollo. !En Car-
tagena hay campo para todas y todos ! 2012 - 2015, pág. 78 y 79).

Las metas y los avances en materia de construcción de in-
fraestructura educativa y mejoramiento de ambientes esco-
lares en el Sistema y Evaluación del Plan de Desarrollo no son 
específicas. Dentro del programa Cartagena más educada 
para la inclusión social, se trazan metas en términos del logro 
de cobertura neta sin extra-edad y se establece como una de 
las estrategias el mejoramiento de los ambientes escolares, 
sin embargo, no se reportan metas de productos, ni proyec-
tos con los que se pueda corroborar logros en la materia. El 
reporte de avances es generalizado para el Programa 1 con un 
porcentaje general del del 88% (Tabla 24).

En caso del Plan de Desarrollo ¡Por una sola Cartagena!, perio-
do 2008 – 2011, el Programa 1 (Mi escuela chévere) se propuso 
mejorar los ambientes escolares, la infraestructura educativa 
y legalizar los previos. El Programa 4 (Cobertura con garan-
tías) procuró la educación de alta calidad, con la construcción 
de nuevas instituciones educativas oficiales, que pudieran ser 
operadas con el aprovechamiento de la experiencia privada 
en el sector.

Los logros alcanzados durante la ejecución del plan “Por una 
sola Cartagena” en materia de infraestructura y ambientes es-
colares se dieron con el programa “Cobertura con garantías” 
que alcanzó una tasa de cumplimiento de metas del 106,4% 
y que principalmente fue financiado con recursos de regalías. 
Ese cumplimiento en términos de infraestructura educativa 
se materializó en 423 intervenciones realizadas y 369 insti-
tuciones educativas intervenidas (Diagnóstico del Estado de 
la Infraestructura Educativa del Distrito de Cartagena 2008 - 
2018, 2019, p. 6).

En el plan de desarrollo ¡En Cartagena hay campo para todos 
y todas! durante el periodo 2012 – 2013, los programas dedica-

Tabla 24 Programa 1: Cartagena más educada para la inclusión social 

SUBPROGRAMA  META PLAN DE DESARROLLO  LÍNEA BASE  META 2015 2012  2013  ESPERADO 2013  META  
CUATRIENIO  CUMPLIMIENTO A 2013 

Cerrando brechas   
para la inclusión 

educativa 

Lograr el 50% de cobertura neta 
(sin extra - edad) en el nivel 

preescolar 
37%  50%  0,6%  0%  6,4%  12,9%  0% 

Lograr el 90% de cobertura neta  
(sin extra - edad) en el nivel de 

básica primaria 
84%  90%  0%  0%  3,24%  6,5%  0% 

Lograr el 80% de cobertura neta  
(sin extra - edad) en el nivel de 

básica secundaria 
70%  80%  0,6%  2,1%  4,9%  9,7%  42,5% 

Lograr el 50% de cobertura neta   
(sin extra - edad) en el nivel de 

educación media 
42%  50%  0%  0%  4,0%  8,0%  0% 

Disminuir la repetición escolar  
en IEO a 6.5%  8,5%  6,5%  0%  0%  -1,0%  -2,0%  0% 

Disminuir la tendencia de caída 
en la tasa de supervivencia 

urbana del 36,8% al 26,8% entre 
el séptimo y el grado once para la 

cohorte 2005 

36,8%  26,8%  29,6%  24,2%  -5,0%  -10,0%  483,4% 

Avance programa  88% 

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

En cuanto al programa 2 Cartagena mejor educada con equi-
dad, se traza la meta de mejoramiento de la calidad educa-
tiva para lo cual una de la estrategia es el mejoramiento de 
los ambientes escolares con la construcción y dotación de la 
infraestructura educativa, pero sucede lo mismo que con el 

programa 1, las metas evaluadas son generales y no especifi-
can los logros en infraestructura educativa (Tabla 25).
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Tabla 25 Programa 2: Cartagena mejor educada con equidad

SUBPROGRAMA   META PLAN DE DESARROLLO   LÍNEA 
BASE 

META   
2015  2012  2013  ESPERADO 

2013 
META  

CUATRIENIO  CUMPLIMIENTO 2013 

Educación de calidad 
con equidad  

Reducir a 33% la brecha entre las Instituciones   
Educativas Oficiales (IEO) urbanas respecto a las 
rurales, clasificadas en los niveles de evaluación 

medio, alto, superior y muy superior del ICFES 
SABER 11  

44%  33%  3%  3%  -5%  -11%  47% 

Disminuir la tasa de reprobación en las I.E.O. del 
10,08% al 9% anual  10,1%  9,0%  2,0%  1,4%  -0,5%  -1,1%  253,7% 

Incrementar el porcentaje de estudiantes  
que presentan las pruebas SABER 11, al 90% de 

los estudiantes de grado 11 de las IEO.  
80%  90%  12%  4%  5%  10%  74% 

SABER 5 

Aumentar al 35% el nivel satisfactorio y 
avanzado de las IEO en el lenguaje  29%  35%  0%  0%  3%  6%  0% 

Aumentar al 26% el nivel satisfactorio  
y avanzado de las IEO en matemáticas  16%  26%  0%  0%  5%  10%  0% 

SABER 9 

Aumentar al 32% el nivel satisfactorio   
y avanzado de las IEO en lenguaje;  24%  32%  0%  0%  4%  8%  0% 

Aumentar al 14% el nivel satisfactorio   
y avanzado de las IEO en matemáticas.   9%  14%  0%  0%  3%  5%  0% 

SABER 11 

Reducir al 35 % las jornadas diurnas  
de IEO ubicadas en las categorías ICFES Muy 

inferior, Inferior y Bajo. 
44%  35%  0%  0%  -4%  -9%  0% 

100% de las IEO con proyectos  
formulados para desarrollar competencias 

ciudadanas  
0%  100%  45%  95%  50%  100%  190% 

Avance programa  62,7% 

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

El Plan de Desarrollo ¡Ahora sí!, durante el periodo 2014 – 2015 
propuso el subprograma “Infraestructura educativa distrital” 
dentro del Programa 1 (Acceso y permanencia) y el subprogra-
ma “Educación para el emprendimiento y la empleabilidad” 
del Programa 2, con la meta producto de “Adecuar los am-
bientes de aprendizaje en 11 nodos”.

Los avances no fueron satisfactorios. Según muestra la Tabla 
26, se propuso construir dos nuevas IEO en el 2014 y hasta el 

2015 no se había construido ninguna, se planteó formular el 
plan maestro de infraestructura educativa y hasta el 2015 no 
se había formulado, el avance del subprograma alcanzó un 
promedio del 33%, pues a 2015 se logró mejorar la infraestruc-
tura física de las 25 IEO que se habían propuesto.

Tabla 26 Programa 1: Acceso y permanencia

SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE 
PRODUCTOS

AVANCE 
SUBPROGRAMAS

Infraestructura educativa 
distrital

Construir 2 nuevos IEO - - 0%

33%Formular el plan maestro de infraestructura educativa - - 0%

Mejorar la infraestructura física de 25 sedes de IEO 20 5 100%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

En cuanto a la meta producto de adecuar los ambientes esco-
lares de aprendizaje en 11 nodos, contemplado en el subpro-
grama “Educación para el emprendimiento y la empleabili-
dad”, fueron adecuados 6 de los 11 propuestos, reflejándose 
en un avance de producto del 55%, contribuyendo a que el 
subprograma alcanzara un 68% de cumplimiento en 2015 (Ta-
bla 27).
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Tabla 27 Programa 3: Pertinencia y educación superior
SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE PRODUCTOS AVANCE SUBPROGRAMA

Educación para el 
emprendimiento y la 

empleabilidad

Adecuar los ambientes de aprendizaje en 11 nodos 4 2 55%

68%Realizar las 2 fases para la formulación de la política distrital 
para la media técnica el emprendimiento y la empleabilidad 1 - 50%

Diseñar y adoptar los ciclos propedéuticos para media en 6 IEO 6 - 100%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena
El plan de desarrollo “Primero la gente” 2016 – 2019 abordó 
la problemática de la insuficiencia en la infraestructura edu-
cativa y la falta de dotación y adecuación de los ambientes 
escolares, proponiendo un plan de infraestructura educativa 
distrital, que contemplaba la formulación del plan y 432 au-

las nuevas dentro de la implementación de la jornada única. 
Al final del periodo el plan de infraestructura avanzó hasta el 
80% en su formulación, y de las 432 aulas propuestas solo se 
construyeron 114 (Tabla 28).

Tabla 28 Programa 1: Cobertura e infraestructura educativa

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Plan de Infraestructura 
Educativa Distrital

Un Plan de Infraestructura Educativa formulado 1 - - 0,3 0,3 0,2 0,8

432 aulas Nuevas al servicio de la educación en 
jornada única 432 432 - 38 57 19 114

Fuente: Autores con base en Planeación Distrital de Cartagena

En la Línea Cultura de la Formación del Plan de Desarrollo 
Salvemos Juntos a Cartagena, la problemática en la infraes-
tructura educativa y en los ambientes escolares se aborda con 
el programa Acogida, específicamente con el proyecto “Forta-
lecimiento de los ambientes de aprendizaje de las sedes edu-
cativas del distrito de Cartagena”, proponiéndose las metas 

Tabla 29 Programa 1 Acogida “atención a poblaciones y estrategias de acceso y permanencia”

de: adecuar y dotar 40 sedes educativas oficiales, construir 
3 nuevas sedes y resolver la situación jurídica de 40 de ellas. 
La ejecución del programa Acogida parte con una línea base 
de 152 sedes adecuadas y dotadas, con ninguna sede nueva 
construida en 2019 y 86 IEO con su situación jurídica resuelta 
(Tabla 29).

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LINEA BASE SEGÚN PDD

Acogida “atención a 
poblaciones y estrategias de 

acceso y permanencia”

Fortalecimiento de los Ambientes 
de Aprendizaje de las Sedes 

Educativas del Distrito de 
Cartagena

Adecuar y dotar 40 sedes de Instituciones Educativas Oficiales de 
acuerdo con la normatividad

152 sedes  
Fuente: Infraestructura 

Educativa-2020

Construir 3 nuevas sedes de Instituciones Educativas Oficiales 0  Sedes Nuevas

Resolver la situación jurídica a 40 sedes de Instituciones Educativas 
Oficiales

86 Fuente: Infraestructura 
Educativa-2020

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena
Los avances del programa Acogida en materia de infraestruc-
tura educativa y ambientes escolares que se identifican en el 
proyecto “Fortalecimiento de los ambientes de aprendizaje 
de las sedes educativas” ascendieron al 84% en el año 2020 a 
80% en el 2021, 90% en el 2022 y a 54% en el 2023 a corte de 

septiembre (Gráfica 36). Las ejecuciones presupuestales del 
programa sumaron en los 4 últimos años 60.941 millones de 
pesos, el 2,5% del total del programa, la quinta inversión más 
representativa de los 10 proyectos que lo conforman (Tabla 30).

Tabla 30 Ejecución presupuestal. Programa acogido 2020 – 2023 en millones de pesos
ACOGIDA 2020 2021 2022 2023 TOTAL %

Fortalecimiento de los ambientes de aprendizaje de las sedes educativas 10.248 27.614 6.839 16.240 60.941 2,5%

Llego y me quedo en la escuela 58.496 65.608 73.156 84.911 282.171 11,7%

Atención a población con extraedad 191 1.936 1.648 1.514 5.289 0,2%
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Permanecer - alimentación escolar 29.185 33.406 36.961 62.012 161.564 6,7%

Permanecer - otras estrategias de permanencia 658 1.352 6.981 6.912 15.903 0,7%

Atención a población diversa 1.740 1.214 1.700 3.213 7.867 0,3%

Atención a jóvenes y adultos 742 915 868 1.000 3.526 0,1%

Optimización de la operación de las IEO 41.150 39.232 64.933 82.072 227.388 9,4%

Administración del talento humano del sector educativo oficial 384.053 396.504 423.569 442.010 1.646.136 68,3%

Total 526.462 567.781 616.656 699.885 2.410.785 100,0%

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

La dinámica de crecimiento del número de IEO existentes en 
la ciudad puede ser un indicativo de proximidad a los avances 
de la política pública implementada en el tiempo como solu-
ción al problema de insuficiencia en la infraestructura educa-
tiva para atender las necesidades de la población. 

La Gráfica 40 muestra el total de instituciones educativas ofi-
ciales, principales y sedes en Cartagena. El comportamiento 

en el periodo 2010 – 2022 evidencia que el número total de 
instituciones educativas oficiales ha crecido poco y lentamen-
te en 13 años, debido a que desde el 2010 hasta 2022 su nú-
mero solo aumenta en 20 instituciones, por 9 nuevas institu-
ciones educativas principales y 11 sedes. Además, desde el año 
2017 el registro de crecimiento en el número de instituciones 
educativas principales es de solo 1, al igual que en el número 
de sedes desde el año 2019.

Gráfica 40 Total IEO principales y sedes 2010 - 2021

La construcción, adecuación y mantenimiento de la infraes-
tructura educativa desde el año 2012 estuvo estancada, hubo 
una importante dinámica de obras civiles de ampliación, ade-
cuación, construcción nueva, mejoramientos y reconstruccio-
nes en el periodo 2008 – 2011, durante el mandato de la alcal-
desa Judith Pinedo, pero luego en los mandatos siguientes 

Tabla 31 Obras civiles sin especificar ambiente intervenido

PERIODO DE GOBIERNO JUDITH PINEDO C. TERÁN D. VÉLEZ M. DUQUE A. GUERRA
TOTAL

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ampliación o adecuación 12 33 19 67 11 6 7 13 4 3 23 198

Construcción nueva 1 22 24 22 1 19 7 0 0 0 96

Mejoramiento o recuperación 45 56 45 42 2 28 9 11 22 43 21 324

Fuente: Planeación educativa SED. Observación: para el Sector Privado (No Oficial), se cuenta solo la principal no teniendo en 
cuenta el número de sedes con las que cuenta en las diferentes zonas del Distrito. Las IE en implementación de Estrategias Pe-
dagógicas, Régimen Especial, Concesión se cuentan como IE Oficiales

dichas obras disminuyeron considerablemente (Tabla 28), lo 
que explica el lento crecimiento en el número de instituciones 
educativas disponibles en la ciudad, el estado de deterioro de 
muchas de ellas y el bajo cumplimiento en las metas de in-
fraestructura propuestas en los planes de desarrollo.
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No aplica 0 9 1 0 0 0 0 1 0 1 0 12

Reconstrucción 0 12 13 0 0 0 1 0 0 2 2 30

Total 58 132 102 131 14 34 36 32 26 49 46 660

La inversión en infraestructura que se realizó entre 2008 y 
2018 sumó $176.728.683.196. El mayor monto de inversión es-
tuvo en el periodo 2014 – 2015, en el mandado del alcalde Dio-
nisio Vélez, seguido por el realizado en el periodo 2008 – 2011, 
en el gobierno de Judith Pinedo, periodo en el que también 
hubo el mayor número de intervenciones e instituciones edu-

Tabla 32 Inversión en infraestructura por periodos de gobierno

PERIODO 2008 - 2011 2012 - 2013 2014 - 2015 2016 - 2017 2018
TOTAL

RESPONSABLE JUDITH PINEDO CAMPO TERÁN DIONISIO VÉLEZ MANUEL DUQUE ANTONIO GUERRA

Inversión 61.004.967.658 4.282.000.485 84.479.863.353 12.303.061.807 14.658.789.893 176.728.683.196

Intervenciones realizadas 423 48 68 75 46 660

IE intervenidas 369 40 40 55 35 539

La inversión realizada por el actual gobierno Salvemos Juntos 
a Cartagena 2020 – 2023 en 4 años para el proyecto de fortale-
cimiento de los ambientes de aprendizaje de las sedes educa-
tivas suma 60.941 millones de pesos, es decir que en términos 
nominales es la tercera mayor inversión de los últimos 17 años 
en la ciudad, solo superada por los 84.479 millones de pesos 
realizados por la administración de Dionisio Vélez en el pe-
riodo 2014 – 2015 y los 61 mil millones de la administración de 
Judith Pinedo (ver Tabla 30 y 32).

Gráfica 41 Inversión en infraestructura educativa por cuatrienios 2008 – 2023. Nominal y real

Fuente: cálculos basados en Diagnostico del estado de la infraestructura educativa del Distrito de Cartagena 2008 – 2018 y eje-
cuciones presupuestales SED 2020 – 2023. Nota: la inversión real se calculó tomando como año base el 2008.

Fuente: Diagnostico del estado de la infraestructura educativa del Distrito de Cartagena 2008 – 2018
cativas intervenidas, inclusive superiores a las realizadas en el 
periodo 2014 – 2015, aunque este contara con un mayor mon-
to económico de inversión. Durante el periodo 2016 – 2018 se 
llevó a cabo la menor inversión en infraestructura y también 
hubo el menor número de intervenciones realizadas en obras 
a las instituciones educativas oficiales (Tabla 32).

Fuente: Diagnostico del estado de la infraestructura educativa del Distrito de Cartagena 2008 – 2018

Agrupada la inversión en infraestructura educativa por cua-
trienios y calculada en términos reales se evidencia una situa-
ción similar al análisis hecho por cada periodo de gobierno en 
la Tabla 30, el momento de menor inversión en infraestructu-
ra educativa fue el periodo 2016 – 2019 y el de mayor inversión 
el periodo 2012 – 2015.
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Las variaciones porcentuales dejan ver una caída del 71% en la 
inversión real en infraestructura educativa durante el periodo 
2016 – 2019 y por consiguiente una gran subida durante el pe-
riodo 2020 – 2023, indicando recuperación en la dinámica in-
versionista en las escuelas, principalmente en la construcción 
de nuevas sedes educativas, en la reconstrucción y reparación 
de las ya existentes (Gráfica 42).

Gráfica 42 Variaciones porcentuales de la inversión nominal y real 
en infraestructura educativa por cuatrienios

Fuente: cálculos basados en Diagnostico del estado de la in-
fraestructura educativa del Distrito de Cartagena 2008 – 2018 
y ejecuciones presupuestales SED 2020 – 2023 

Insuficiente talento humano para 
prestar el servicio educativo (PC3)

Tabla 33 Número de docentes oficiales en Cartagena 2016 - 2022

NÚMERO DE DOCENTES 
OFICIALES EN CARTAGENA

PERIODO DE 
PRUEBA PLANTA TEMPORAL PROPIEDAD PROVISIONAL VACANTE 

DEFINITIVA
PROVISIONAL VACANTE 

TEMPORAL TOTAL

2022 0 62 3539 952 71 4624

2021 4 130 3873 768 95 4870

2020 44 66 3733 662 76 4581

2019 58 57 3762 499 88 4464

2018 97 53 3795 373 114 4432

2017 44 82 4228 381 131 4866

2016 161 32 3922 245 97 4457

Fuente: Departamento de Talento Humano, corte a 31.12. 2016-2021; 31.10.2022. Observación: Solo Docentes, no incluye Directi-
vos Docentes ni Administrativos

El comportamiento de los últimos 7 años en el total de do-
centes vinculados al Distrito ha tenido variabilidades signifi-
cativas, donde se puede identificar una relativa tendencia de 

crecimiento desde 2018 hasta 2021, año en el que se alcanza 
el segundo mayor número de docentes del distrito, después 
del punto máximo logrado en el año 2017. En 2022 se registra 

EEn cuento a la insuficiencia en el recurso humano para la 
prestación del servicio educativo, los primeros cuatro pla-
nes de desarrollo analizados no revelan estrategias, metas 

y programas enfocados en aumentar la plana docente y en 
general el recurso humano disponible al servicio educativo. 
La revisión que se resume en la Tabla 16 evidencia que en el 
Programa 1 del plan de desarrollo 2008 - 2011 se habla del for-
talecimiento del equipo psicosocial y el Programa Acogida del 
plan de desarrollo 2020 – 2023 con el proyecto Administración 
del talento humano del sector educativo oficial del distrito de 
Cartagena de Indias, con el cual se propone fortalecer el ta-
lento humano de las IEO.

Las líneas estratégicas de educación de la mayoría de los pla-
nes de desarrollo distritales se han concentrado en la admi-
nistración de la planta docente, administrativa y operativa, 
pero no en su aumento y optimización.

En materia de avances el proyecto de administración del ta-
lento humano del programa Acogida de la línea “Cultura de 
la formación” alcanzó niveles del 37% en el 2020, 46% en el 
2021, 54% en el 2022 y 63% en 2023 (Ver Gráfica 36). Aunque la 
dinámica es creciente, sus niveles de cumplimiento y avances 
son bajos. 

La planta de docentes oficiales del Distrito de Cartagena se ha 
caracterizado por tener la mayoría de sus docentes vinculados 
en propiedad, representando para el año 2022 el 77% del to-
tal, aunque haya disminuido en el último año un 10% con re-
lación al 2016 y un 9% con respecto al año 2021. El número de 
docentes vinculados en provisionalidad vacante definitiva ha 
tenido un comportamiento ascendente llegando a triplicarse 
en 2022, frente al número registrado en 2016. Por su parte la 
planta y las vacantes temporales disminuyeron en el año 2022 
con respecto al 2021 en 52% y 25%, respectivamente (Tabla 33).
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una caída del 5%, pese a las necesidades de requerimiento 
en el número de docentes naturalmente generadas por el 
Gráfica 43 Total de docentes oficiales de Cartagena 2016 – 2022

Fuente: Departamento de Talento Humano, corte a 31.12. 2016-2021; 31.10.2022. Observación: Solo Docentes, no incluye Directi-
vos Docentes ni Administrativos

Recurso humano como el personal psicosocial, personal de 
aseo, personal de vigilancia y demás personal de apoyo para 
las instituciones educativas suelen ser contratados por orden 
de prestación de servicios. La Directiva 020 del Ministerio de 
Educación Nacional establece que el personal de servicios no 
misionales puede ser contratados cuando se requiera y de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Entidad Terri-
torial Certificada.  Contrario a lo establecido para el personal 
docente y directivo que de acuerdo con el Decreto 1528 del 
2002 no pueden ser contratados de manera directa o a través 
de terceros.

Las disposiciones sobre la provisión de planta docente y di-
rectivos se encuentran señaladas en la Ley 715 del 2001 y en el 
Estatuto Docente. La mencionada ley establece que la planta 
docente y de administrativos será organizada por el Ministe-
rio Nacional en conjunto con los departamentos, distritos y 
municipios, y los docentes y directivos deben ser incorporados 
por posesión, de manera que una ampliación de la planta do-

Tabla 34 Planta de personal docente relación alumno docente

crecimiento en la matrícula de estudiantes en todas las IEO 
(Gráfica 43).

cente no es exclusivamente determinada por la decisión del 
Entidad Territorial Certificada, sino que está sujeta a aspectos 
de ley de orden nacional y depende de un estudio técnico de 
requerimiento de planta docente aprobado por el Ministerio.
Las necesidades de planta docente en Cartagena han sido 
definidas recientemente en 2021, la SED diagnosticó que la 
planta de docentes de aula actual se encuentra por debajo del 
número de docentes requeridos por estudiantes, por lo que 
desarrolló de acuerdo con la norma de regulación nacional un 
estudio técnico de definición de planta docente, que arrojó los 
siguientes resultados. 

La Tabla 34 indica los resultados del estudio técnico, según el 
análisis realizado en la Caracterización y perfil del sector edu-
cativo 2021, en general el estudio informa que la educación pú-
blica en Cartagena en su distinto niveles, preescolares, prima-
ria, secundaria y media, requiere en total 102 docentes de aula 
adicionales a la actual planta docente para prestar el servicio 
educativo de acuerdo con las necesidades de la población. 

CARGOS PLANTA 
VIABILIZADA

PLANTA 
REQUERIDA

REQUERIDA MENOS 
VIABILIZADA

PLANTA OCUPADA PLANTA-T 
NOV-5-2020

OCUPADA   MENOS 
VIABILIZADA

Docentes de Aula 4.648 4.938 290 4.546 -102

Docentes orientadores 70 70 0 68 -2

Docentes de apoyo 25 25 0 25 0

Total, docentes 4.743 5.033 290 4.639 -104

Rectores 83 83 0 81 -2

Coordinadores 243 243 0 255 12

Director Núcleo 3 3 0 4 1
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Supervisor 0 0 0 0 0

Total, directivos docentes 329 329 0 340 11

Total 5.072 5.362 290 4.979 -93

Fuente: Tomado de la “Caracterización y perfil del sector educativo 2021”. Secretaria de educación distrital de Cartagena. Forma-
tos 1 y 2 estudio técnico con matrícula base del 30 de julio de 2021
A corte de 2021, depurada a la matrícula por niveles según los 
estándares normativos, como lo muestra la Tabla 35, la edu-
cación pública distrital tiene una relación total alumno/grupo 
de 33 estudiantes por grupo y de 28,25 alumnos por docente. 

Tabla 35 Resumen estudios técnicos requeridos

NIVEL
MATRICULA GRUPOS DOCENTES HORAS EXTRAS RELACIÓN A/G RELACIÓN A/D

URBANO RURAL URBANO RURAL URBANO RURAL URBANO RURAL URBANO RURAL URBANO RURAL

Preescolar 8692 1425 352 69 352 69 0 0 25 21 25 21

Primaria 51496 9062 1552 348 1552 348 0 0 33 26 33 26

Básica - secundaria 
- media académica 

y técnica - NSP
58624 9102 1596 302 2169 410 767 210 37 30 27 22

Subtotal 118812 19589 3500 719 4073 827 767 210 34 27 29,2 23,7

Total 138.401 4219 4.900 978 33 28,25

Fuente: Tomado de la “Caracterización y perfil del sector educativo 2021”. Secretaria de educación distrital de Cartagena. Forma-
tos 1 y 2 estudio técnico con matrícula base del 30 de julio de 2021

Discriminación y obstáculos en el 
acceso educativo (PC4)
En temas de inclusión educativa y reducción de obstáculos 
para el accedo educativo a población con necesidades edu-
cativas especiales, las estrategias de los planes de desarrollo 
han sido limitadas. De acuerdo con lo planteado en la Tabla 
16, cuatro de los cinco planes analizados han propuestos pro-
gramas específicos de inclusión a la población Migrantes, 
Refugiados y Retornados (MRR), personas con discapacidad y 
programas con enfoque diferencial de género. Por lo general 
la temática se contempla de manera transversal en los enfo-
ques de política de cada uno de los ejes de los planes.

El plan de desarrollo “Por una sola Cartagena” lo hizo propo-
niendo garantizar acceso y permanencia a la población vulne-
rable en el programa “Cobertura con garantías” y el plan de 

Tabla 36 Programa 1: Cobertura e infraestructura educativa. Subprograma inclusión educativa 

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Inclusión educativa

4200 estudiantes con necesidades educativas especiales Atendidos por el 
sistema educativo oficial 4.200 3.649 3.881 4.193 3.694 3.026 3.026

5 equipos interdisciplinarios para apoyo a las IEO en la atención de Estudiantes 
con NEE 5 - - - 5 5 5

El número de alumnos por docente es un poco más alto en la 
zona urbana que en la rural y en la educación básica, secunda-
ria, media académica y técnica, que en los de más niveles de 
educación, tanto en zona urbana como rural. 

desarrollo “Hay campo para todos y todas” con el programa 
“Cartagena más educada para la inclusión social” a través de 
las estrategias de acceso preferente al 100% de la población 
víctima de la violencia y desplazados del conflicto armado, 
por ciclo vital.

En cuanto al plan de desarrollo “Primero la gente” con el pro-
grama “Cobertura e infraestructura educativa” y el subpro-
grama “Inclusión educativa” se empezó a hablar de metas 
para los estudiantes con Necesidades Educativas Especial 
(NEE), fundamentalmente por los lineamientos trazados por 
el Ministerio de Educación Nacional y por la clasificación pre-
supuestal definida con ese rubro en el SGP. Cuatro metas de 
producto fueron propuestas al respecto alcanzando logros 
superiores a las propuestas en unas metas e inferiores en 
otras, los avances promedio del subprograma inclusión edu-
cativa al final del periodo fueron del 93% (Tabla 36).
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800 docentes cualificados en atención de estudiantes con NEE. 800 520 - - 840 865 1.705

12000 estudiantes victimas dentro del sistema educativo 12.000 7.442 11.580 18.884 20.353 22.696 22.696

Fuente: Autores con base en Planeación Distrital de Cartagena
Las NEE en el sector educativo distrital han tenido histórica-
mente una representación mínima sobre la inversión, en 14 
años apenas le ha correspondido el 1% del total y el monto 
promedio anual es de 2.796 millones de pesos corrientes, ci-
fra comparativamente pequeña frente a los demás rubros de 
inversión con uso de recursos presupuestales (ver Gráfica 15).

Los conceptos reportados en la inversión del rubo de NEE en 
el SGP para el periodo 2008 – 2021 sumaron 39.137 millones de 
pesos corrientes y fueron destinados principalmente a servi-
cio de personal de apoyo, formación de docentes, dotaciones, 

aplicación de proyectos educativos transversales, educación 
para jóvenes y adultos iletrados y conectividad (Ver Tabla 9).

En la línea estrategia de educación “Cultura de la formación” 
del plan de desarrollo “Salvemos Juntos a Cartagena” la pro-
blemática de la discriminación y los obstáculos en el acceso 
educativo son abordados con el programa Acogida en dos de 
sus 10 proyectos, como lo muestra la Tabla 37, las metas están 
enfocadas a la atención y alfabetización de jóvenes y adultos 
y en la caracterización, atención y acompañamiento a pobla-
ción diversa.

Tabla 37 Programa 1: Acogida “atención a poblaciones y estrategias de acceso y permanencia”
PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Acogida “atención a 
poblaciones y estrategias de 

acceso y permanencia”

Implementación de la estrategia Únicos e Inagotables: 
“Acogida – Atención a Jóvenes y Adultos” en el distrito 

de Cartagena de Indias.

Atender con modelos de alfabetización (CLEI 1) a 1.200 
jóvenes y adultos a 2023 127 

Fuente: SIMAT 2019Número de jóvenes y adultos atendidos en el sistema 
de educativo oficial en los niveles de CLEI 2 al 6.

Implementación de la estrategia Únicos e Inagotables 
para la atención a población diversa: “Una Escuela de y 

para todas y todos” en el distrito de Cartagena.

45 instituciones Educativas Oficiales con estrategias 
para la caracterización, atención y acompañamiento a 

población Diversa a 2023
0

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena

El Plan de Desarrollo ¡Por una sola Cartagena! Puso a disposi-
ción el Programa 3 (Educación pertinente) con el que se imple-
mentó el proyecto ciclos propedéuticos y cultura del empren-
dimiento y el empresarismo, alcanzando algunos resultados 
en las metas propuestas.

Durante el periodo de ejecución del Plan de Desarrollo ¡En 
Cartagena hay campo para todos y todas!, con el Programa 
1 y el Programa 2 se pusieron en práctica las estrategias de 
“Articulación de educación media a la oferta de programas de 
formación para el trabajo y desarrollo Humano y la estrategia 
de Educación Superior (CERES, Educación por ciclos prope-
déuticos), alcanzando mediano cumplimiento, llevando a los 
programas 1 y 2 junto con otras estrategias a un avance relati-
vo del 88% y el 63%.

Con el Plan de Desarrollo ¡Ahora sí!, en el periodo 2014 – 
2015, el subprograma “Educación para el emprendimiento y 
la empleabilidad” y el subprograma se atendió la educación 
superior, logrando avances del 68% en sus metas trazadas, 
desarrollando aspectos como la adecuación de 6 de los 11 am-
bientes de aprendizaje propuestos, la realización de 1 de las 2 
fases de la política distrital para la media técnica el empren-
dimiento y la empleabilidad, el total diseño y adopción de los 

Los avances en los proyectos fueron significativos alcanzando 
porcentajes del 25%, 98%, 93% y 97% en los años respectivos 
de su implementación en el periodo 2020 – 2023, para el caso 
del proyecto de Atención a jóvenes y adultos; en cuanto al 
proyecto de Atención a población diversa los avances fueron 
del 75%, 100%, 95% y 81% en cada uno de los años de imple-
mentación (Ver Gráfica 36).

Las inversiones realizadas para el periodo 2020 – 2023 en los 
2 proyectos mencionados sumó 11.393 millones de pesos, 7.876 
millones para el proyecto Acogida - atención a población diver-
sa y 3.526 millones de pesos para el proyecto Acogida - aten-
ción a jóvenes y adultos, representando ambos proyectos el 
0,4% del total de la inversión del programa Acogida (Tabla 30).

Otro tema importante que aborda el punto crítico numero 
4 es la oferta educativa de la educación media técnica y la 
educación superior, la cual manifestaron ser insuficiente en 
ofertas de programas en las IEO y tener pocos programas de 
orientación vocacional y profesional. Al respecto los planes de 
desarrollo ejecutados en el periodo de estudio han propuesto 
distintas estrategias de implementación y mejoramiento en 
cada uno de sus años de ejecución, los logros y avances han 
sido los siguientes.
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ciclos propedéuticos para media técnica en 6 IEO y el desarro-
llo de programas de emprendimiento y empresarismo en 12 
de 52 IEO establecidas como meta para el 2015 (Ver Tabla 38).

Tabla 38 Programa 3: Pertinencia y educación superior. Media técnica

SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE 
PRODUCTOS

AVANCE 
SUBPROGRAMA

Educación para el 
emprendimiento y la 

empleabilidad

Adecuar los ambientes de aprendizaje en 11 nodos 4 2 55%

68%Realizar las 2 fases para la formulación de la política distrital para la 
media técnica el emprendimiento y la empleabilidad 1 - 50%

Diseñar y adoptar los ciclos propedéuticos para media en 6 IEO 6 - 100%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena
Para el periodo 2016 - 2019 el Plan de Desarrollo “Primero la 
gente”, con el programa “Educación superior Jóvenes forma-
dos” planteó el fortalecimiento de la educación media técnica 
y su articulación con la educación superior, creando 7 nodos 
educativos de media técnica ampliados, implementando en 
13 IEO la educación media técnica con ambientes y materiales 

de aprendizajes fortalecidos, 15 instituciones educativas arti-
culadas con la educación superior y 84 IFTDH con acompaña-
miento técnico, al final los logros de las metas propuestas en 
cada uno de los productos descritos solo alcanzó el 60% de 
cumplimiento promedio (Tabla 39).

Tabla 39 Programa 4: Educación Superior Jóvenes formados con calidad. Media técnica

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Fortalecimiento 
de la educación 

media técnica y su 
articulación con la 

educación superior

7 nodos Educativos de Media Técnica ampliados. 7 5 5 1 1 - 7

13 instituciones Educativas Oficiales con Educación 
Media Técnica con ambientes y materiales de 

aprendizajes fortalecidas.
13 5 - 3 2 - 5

15 instituciones Educativas con Educación Media 
Técnica articuladas a la Educación Superior. 15 13 - - - - -

84 IFTDH con acompañamiento técnico. 84 - - - 102 - 102

El Programa 2: La calidad dignifica trabajo la media técnica en 
las IEO, a través del subprograma Educar para la competitivi-
dad y la confianza social, la apuesta fue que 52 IEO tuvieran 

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

Tabla 40 Programa 2: La calidad dignifica. Media técnica

programas de emprendimiento y empresarismo al final del 
periodo solo se logró hacerlo en 12 IEO, alcanzando solo el 23% 
de la meta trazada.

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Educar para la competitividad  
y la confianza social

52 IEO con Programas de emprendimiento y 
empresarismo desarrollados. 52 - 12 - - - 12

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

La educación superior se aborda en la línea de cultura de la 
formación con el Programa 7: Educación para transformar 
“Educación media técnica y superior”, con tres proyectos: 
Consolidación de becas universitarias para egresados de las 
instituciones educativas oficiales de Cartagena - pioneros de 
trayectoria, Apoyo al mejoramiento de las competencias la-
borales de los egresados de las instituciones educativas ofi-
ciales de Cartagena y Mejoramiento de la Educación Media 
Técnica para desarrollar las potencialidades productivas en 

las Instituciones Educativas Oficiales de Cartagena de Indias. 
Las metas de cada uno de los proyectos se pueden contem-
plar en la Tabla 41 al igual que la línea base con la que arranca 
cada proyecto.
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Tabla 41 Programa 7: Educación para Transformar “Educación Medica Técnica y Superior”

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Educación para 
Transformar 

“Educación Medica 
Técnica y Superior”

Consolidación de becas universitarias para 
egresados de las instituciones educativas 

oficiales de Cartagena - pioneros de trayectoria 

Entregar 4.141 becas para Educación Superior a 
Egresados Oficiales del Distrito de Cartagena.

12. 589 becas entregadas a dic 2019 
Fuente: *Secretaría de Educación - Oficina de 

Educación superior 2019.

Beneficiar a 228 egresados oficiales de 
Instituciones Educativas Oficiales Rurales, de otras 

etnias y en condición de discapacidad
ND

Apoyo al mejoramiento de las competencias 
laborales de los egresados de las instituciones 

educativas oficiales de Cartagena

Beneficiar a 1300 egresados oficiales beneficiados 
con Becas para IFTDH 0

Mejoramiento de la Educación Media 
Técnica para desarrollar las potencialidades 
productivas en las Instituciones Educativas 

Oficiales de Cartagena de Indias

Graduar 9000 jóvenes de Establecimientos 
Educativos Oficiales en doble titulación ND

Articular el 80% de los programas curriculares 
de Media Técnica de Instituciones Educativas 

Oficiales articulados con los programas Técnicos 
Profesionales, Tecnológicos y/o de Pregrado de 

las Universidades aliadas al Fondo Educativo 
Bicentenario de Cartagena

0%

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena
En general el programa: Educación para Transformar “Edu-
cación Medica Técnica y Superior” tuvo un avance promedio 
en el cuatrienio de 52,7%, con su mayor desempeño en el año 
2022. La inversión ejecutada estuvo por encima de los 16 mil 
millones de pesos en casi todos los años, a excepción del año 
2021, la más baja del periodo. La tendencia de las ejecuciones 
presupuestales en el programa de educación superior y me-

dia técnica fue relativamente crecientes e indica una positiva 
respuesta a la necesidad de y demandas exigidas por la pobla-
ción que culmina la educación secundaria, sin embargo, los 
niveles de avances en los proyectos y en el logro de las metas 
trazadas siguen siendo deficientes (Gráfica 46).

Gráfica 44 Avance promedio anual del programa educación para transformar “educación media técnica y superior” y su ejecución 
presupuestal en millones de pesos 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias
La Grafica 47 muestra el avance de los proyectos incluidos en 
el programa de educación superior y media técnica de la línea 
Cultura de la formación, haciéndose evidente que los avances 
estuvieron estancados en los 3 primeros años del periodo ad-
ministrativo, sobre todo en el proyecto de apoyo al mejora-
miento de las competencias laboras.

El proyecto de mejoramiento del proceso formativo de la edu-
cación media técnica en las IEO arranco con el 50% de avance 
en su ejecución y logro de metas en el 2020, fue mejorando en 
los siguientes hasta lograr un 83,33% avance a septiembre del 
2023. La consolidación de becas universitarias para egresados 
de las IEO fue el proyecto de educación superior y media téc-
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nica con mejor arranque en esta administración sin embargo 
la tendencia de los avances no fue progresivo, por el contrario, 
disminuyo en las siguientes vigencias.

La Tabla 42 muestra las ejecuciones presupuestales de cada 
uno de los proyectos del programa Educación para transfor-
mar “educación media técnica y superior”.

Gráfica 45 Avance en los proyectos del programa educación para transformar “educación media, técnica y superior” 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

Tabla 42 Ejecución presupuestal. Programa: Educación para transformar “educación media técnica y superior” 2020 – 2023 en millones de pesos

PROGRAMA: EDUCACIÓN PARA TRANSFORMAR “EDUCACIÓN MEDIA 
TÉCNICA Y SUPERIOR” 2020 2021 2022 2023 TOTAL %

Mejoramiento del proceso formativo de la educación media técnica oficial en las 
IEO de Cartagena 1.605 891 1.122 928 2.942 4,7%

Consolidación de becas universitarias para egresados de las IEO de Cartagena 14.612 9.132 17.199 16.855 43.185 69,0%

Apoyo al mejoramiento de las competencias laborales de los egresados de las IEO 
de Cartagena 25 0 0 200 200 0,3%

Total 16.242 10.023 18.321 17.983 62.570 100,0%

Baja gestión e implementación en las 
estrategias de permanencia escolar  
(PC5)

Otro importante reto de la educación en la ciudad es lograr 
que los estudiantes permanezcan en la escuela, durante las 
últimas dos décadas desde los distintos gobiernos distritales 
se han planeado algunas estrategias con ese fin, entre las más 
destacadas en los diferentes planes de desarrollo se encuen-
tra la alimentación escolar, el transporte escolar, la provisión 
de uniformes y las jornadas complementarias.

Durante el periodo de ejecución del Plan de Desarrollo Por 
una sola Cartagena 2008 – 2011, con la línea de educación 
“Motor del cambio” se procuró mantener a los estudiantes de 
las IEO dentro del sistema educativo y reducir la deserción es-

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

colar, proporcionando condiciones que redujeran las causas 
de la no asistencia a las aulas de clases, entre ellas la puesta en 
marcha de proyectos pedagógicos, la provisión de meriendas 
y almuerzos a los niños de primaria y apoyo para superar las 
dificultades para desplazarse hasta las IEO contemplados en 
el programa cobertura con garantías, entendiendo que unas 
de las principales causas para la baja asistencia o permanen-
cia en las escuelas de los niños y niñas esta asociada a los bajos 
recursos de las poblaciones y la pobreza.

En el siguiente plan de desarrollo “En Cartagena hay cam-
po para todas y todos 2012 – 2013 en la política educativa 
“Cartagena ciudad educadora” con el programa “Cartagena 
más educada para la inclusión social” y el subprograma “Ce-
rrando brechas para la inclusión educativa”, se proponen de 
disminuir la tendencia de caída de la tasa de supervivencia, 
disminuir la repitencia y ampliar la cobertura neta y resolver 
los problemas de extra-edad. El cumplimiento de las metas 
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a 2013 se tradujo en un avance total del programa del 88%, 
donde los máximos logros estuvieron en la ampliación de la 
cobertura en básica secundaria y en la diminución de la caída 
de la tasa de supervivencia (Tabla 43).

Tabla 43 Programa 1: Cartagena más educada para la inclusión social

SUBPROGRAMA META PLAN DE DESARROLLO LÍNEA 
BASE

META  
 2015 2012 2013 ESPERADO 

2013
META 

CUATRIENIO
CUMPLIMIENTO 

A 2013

Cerrando brechas  
para la inclusión 

educativa

Lograr el 50% de cobertura neta (sin extra - edad) en el nivel 
preescolar 37% 50% 0,6% 0% 6,4% 12,9% 0%

Lograr el 90% de cobertura neta 
 (sin extra - edad) en el nivel de básica primaria 84% 90% 0% 0% 3,24% 6,5% 0%

Lograr el 80% de cobertura neta 
 (sin extra - edad) en el nivel de básica secundaria 70% 80% 0,6% 2,1% 4,9% 9,7% 42,5%

Lograr el 50% de cobertura neta  
(sin extra - edad) en el nivel de educación media 42% 50% 0% 0% 4,0% 8,0% 0%

Disminuir la repetición escolar 
 en IEO a 6.5% 8,5% 6,5% 0% 0% -1,0% -2,0% 0%

Disminuir la tendencia de caída en la tasa de supervivencia 
urbana del 36,8% al 26,8% entre el séptimo y el grado once 

para la cohorte 2005
36,8% 26,8% 29,6% 24,2% -5,0% -10,0% 483,4%

Avance programa 88%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena
Las estrategias de permanencia de acuerdo con el plan de de-
sarrollo consistieron en brindar acompañamiento integral a la 
familia y a las IEO, en hacer seguimiento y monitoreo al acceso 

y la permanencia a la población estudiantil, en brindarle a los 
estudiantes desayunos, almuerzos y transporte escolar  y en 
fortalecer los nodos de educación media técnica (Tabla 44)

Tabla 44 Estrategias. Programa 1: Cartagena más educada para la inclusión social

META PLAN DE DESARROLLO LÍNEA BASE ESTRATEGIAS

Lograr el 50% de cobertura neta (sin extra - edad) en el 
nivel preescolar 37% Elaboración de Censo Distrital Educativo para identificar y caracterizar la población por fuera 

del sistema y sus causas, que permita definir estrategias diferenciales.

Lograr el 90% de cobertura neta (sin extra - edad) en el 
nivel de básica primaria 84% Análisis, seguimiento y monitoreo del acceso y la permanencia de la población estudiantil.

Lograr el 80% de cobertura neta (sin extra - edad) en el 
nivel de básica secundaria 70% Acompañamiento integral a la familia y a la institución educativa para mejorar el acceso, la 

permanencia y la calidad educativa

Lograr el 50% de cobertura neta (sin extra - edad) en el 
nivel de educación media 42% Campañas de sensibilización a padres de familia y estudiante. Mejoramiento de ambientes 

escolares

Disminuir la repetición escolar en las IEO A 6.5% 8,50% Desayunos y almuerzos escolares Transporte Escola

Disminuir la tendencia de caída en la tasa de 
supervivencia urbana del 36,8% al 26,8% entre el 

séptimo y el grado once para la cohorte 2005
36,80% Ampliación y fortalecimiento de nodos de educación media técnica

Fuente: Plan de Desarrollo: ¡En Cartagena hay campo para todas y todos 2012 – 2015!

Con el Plan de desarrollo Ahora si Cartagena, para la perma-
nencia escolar, fundamentalmente imperaron dos grandes 
estrategias contempladas en el Programa de acceso y per-
manecía. Como en el anterior plan de desarrollo consistió pri-
mordialmente en el cumplimiento de las metas de transporte 
y alimentación escolares, siendo subprogramas. Los avances 
logrados en cada subprograma como lo muestra la tabla 45 
fueron del 100% en la estrategia de transporte escolar y del 
57% en la estrategia de alimentación escolar, de manera que 
el avance total del programa fue del 73%.
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Tabla 45 Programa 1: Acceso y permanencia

SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE 
PRODUCTOS

AVANCE 
SUBPROGRAMAS

AVANCE 
PROGRAMA

Transporte escolar Transportar 6.751 estudiantes 3.501 7.106 100% 100%

73%
Alimentación al escolar

Entregar 15.794.000 raciones de 
desayunos a estudiantes oficiales 2.104.416 6.766.655 56%

57%

Entregar 18.078.000 raciones de 
almuerzos a estudiantes oficiales 2.419.020 8.048.957 58%

Formular el plan maestro de 
infraestructura educativa - - 0%

Mejorar la infraestructura física de 25 
sedes de IEO 20 5 100%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena

Tabla 46 Programa 1: Cobertura e infraestructura educativa

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Nadie se va

77000 estudiantes atendidos con el PAE 77.000 76.200 81.825 91.373 94.630 104.457 104.457
4000 estudiantes transportados anualmente a sus sedes de IEO 

para garantizarles educación. 4.000 3.700 4.469 6.148 3.942 4.900 4.900

5000 estudiantes atendidos con modelos flexibles. 5.000 2.600 2.220 2.221 1.837 243 5.046
Un Sistema de Información para la prevención de la deserción 

implementado. 1 - - 0,8 0,2 - 1,0

En el Plan de desarrollo Primero la gente y la Línea estrategia: 
educación para la gente del siglo XXI el programa que con-
templó las estrategias de permanecía escolar principalmente 
fue cobertura e infraestructura educativa con el subprograma 
“Nadie se va”, también con las estrategias de transporte y ali-
mentación escolar. Para este tiempo ya había configurado el 

Plan de Alimentación Escolar (PAE) como una directriz de ni-
vel nacional para todos los municipios del país. La meta a 2019 
se ubico en 104.457 estudiantes atendidos y la de transporte 
escolar fue de 4.900 niños y niñas transportados anualmente 
a sus sedes educativas (Tabla 46).

Fuente: Autores con base en Planeación Distrital de Cartagena

El Plan de desarrollo Salvemos juntos a Cartagena con la línea 
Cultura de la formación, desarrolla las estrategias de perma-
nencia escolar a partir de programa acogida “atención a po-
blaciones y estrategias de acceso y permanencia”, las grandes 
apuestas se enfocaron en el PAE, transporte escolar y en las 

jornadas  complementarias, con los proyectos implementa-
ción de la estrategia permanecer “Mi escuela, mi lugar favo-
rito” y “Me alimento y aprendo” se propuso para el año 2023 
atender anualmente a 100.000 estudiantes de IEO con las es-
trategias de acceso y permanencia (Tabla 47).

Tabla 47 Programa 1: Acogida “atención a poblaciones y estrategias de acceso y permanencia”
PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LINEA BASE SEGÚN PDD

Acogida “atención a 
poblaciones y estrategias 
de acceso y permanencia”

Implementación de la estrategia Permanecer: "Mi 
escuela, Mi lugar favorito" en el distrito de Cartagena. Atender anualmente a 100.000 estudiantes de 

Instituciones Educativas Oficiales focalizados 
con estrategias para el acceso y la permanencia.

ND

Implementación de la Estrategia Permanecer: "Me 
alimento y aprendo" en el distrito de Cartagena. ND

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena. Planeación educativa

Los proyectos de alimentación escolar y otras estrategias 
de permanencia alcanzaron a 2023 una implementación del 
96% y 69% respectivamente. La contratación de PAE total 
desde inicios de la jornada escolar fue vital. Con las otras 
estrategias de permanecía, que incluyen transporte escolar 
y las jornadas complementarias, entre otras el avance solo 
fue del 69% y el cubrimiento total de la población estudian-
til con estos tipos de necesidades aún no se logra, siendo 
uno de los restos pendientes.
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Gráfica 46 Avances en las Estrategias de acceso y permanencia 2020 - 2023

La inversión total en el PAE en los cuatro años comprendidos 
entre 2020 y el 2023 sumó 161.564 millones de pesos, con cifras 
anuales crecientes, se arranco en el 2020 con una inversión de 
29.185 millones de pesos y se termina en el 2023 con 62.012 mi-
llones de pesos, lo que quiere decir que en cuatro años se du-
plicó la inversión en PAE en términos nominales (Gráfica 47).

Gráfica 47 Ejecución presupuestal de los proyectos: Permanecer – Alimentación Escolar y Permanecer - Otras Estrategias de Permanencia 
2020 – 2023 en millones de pesos

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena 

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena. Planeación educativa

En cuanto a las otras estrategias de permanencia el compor-
tamiento fue más discreto, la inversión total del cuatrienio 
sumó 15.903 millones de pesos y los montos más altos se lo-
graron en los años 2022 y 2023 alanzando una cifra cercana a 
los 7 mil millones de pesos corrientes (Gráfica 47).

En general la inversión en alimentación escolar desde 2008 
hasta el 2021 no había superado los 40 mil millones de pesos  
(Gráfica 48), paso en 2023 a 62 mil millones de pesos indica un 
crecimiento importante, expresado en la más alta inversión 
en alimentación escolar realizada en Cartagena en la historia, 
sin embargo, los retos siguen siendo altos, si se pretende cu-
brir a la mayoría de la población escolar y si se quiere brindar 
el tipo de alimentación escolar requerida según las normas. 
La apuesta implica preparación de comida en sitio, brindar no 
solo meriendas industrializadas sino comida caliente en los 
comedores escolares.
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Gráfica 48 Gasto de inversión en calidad matricula rubros de alimentación y transporte escolares 2008 – 2021 en millones de pesos

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. FUT de gastos de inversión

Bajo desarrollo de competencias bá-
sicas en Instituciones Educativas de 
Cartagena (PC8)

La temática de las competencias educativas agrupadas en el 
PC8 recoge los desafíos sociales expuestos por la comunidad 
alrededor de problemáticas como lectura, escritura y orali-
dad, resultados de las Pruebas Saber, repitencia, expulsión, 
extraedad, formación docente, bilingüismo, Planes de Mejo-
ramiento Institucional – PMI, entre otros. Estas problemáticas 
fueron visibles en los programas de los planes de desarrollo 
de la siguiente manera:

En el plan de desarrollo ¡Por una sola Cartagena! con la estra-
tegia de cualificación, desarrollo profesional y humano de los 
docentes, con el rediseño de los modelos pedagógicos, con-
templados en el Programa “Mi escuela chévere”, al igual, que 
con la promoción del bilingüismo del programa “Educación 

Tabla 48 Programa 2: Cartagena mejor educada con equidad

pertinente”, con el programa “Cobertura con garantías” y con 
la implementación del sistema de gestión de calidad en las 
IE, que contempló el programa “Educación efectiva”, fueron 
abordados los temas asociados con el desarrollo de compe-
tencias básicas en las IEO. El cumplimiento de las metas tra-
zadas en los diferentes programas relacionados reflejó en un 
avance en el cuatrienio del 114%.

En el Plan de desarrollo ¡En Cartagena hay campo para to-
dos y todas!, para el desarrollo de competencias educativas, 
se implementó el programa “Cartagena mejor educada con 
equidad” donde se planteó toda una estrategia para mejorar 
la calidad educativa de las IEO, los resultados se resumen en la 
Tabla 48, señalando un avance para el programa del 63%. En 
cuanto a cualificación docente, el programa “Modernización 
para el desarrollo del sector educativo” con la estrategia de 
evaluación y cualificación docente, directivos docentes y ad-
ministrativos, no tuvo avances, pues el cumplimiento al final 
del periodo fue del 0%.

SUBPROGRAMA META PLAN DE DESARROLLO LÍNEA 
BASE

META  
 2015 2012 2013 ESPERADO 

2013
META 

CUATRIENIO
CUMPLIMIENTO 

2013

Educación de 
calidad con equidad 

Reducir a 33% la brecha entre las Instituciones  
Educativas Oficiales (IEO) urbanas respecto a las rurales, 

clasificadas en los niveles de evaluación medio, alto, 
superior y muy superior del ICFES SABER 11 

44% 33% 3% 3% -5% -11% 47%

Disminuir la tasa de reprobación en las I.E.O. del 10,08% al 
9% anual 10,1% 9,0% 2,0% 1,4% -0,5% -1,1% 253,7%

Incrementar el porcentaje de estudiantes 
 que presentan las pruebas SABER 11, al 90% de los 

estudiantes de grado 11 de las IEO. 
80% 90% 12% 4% 5% 10% 74%

SABER 5

Aumentar al 35% el nivel satisfactorio y avanzado de las IEO 
en el lenguaje 29% 35% 0% 0% 3% 6% 0%

Aumentar al 26% el nivel satisfactorio 
 y avanzado de las IEO en matemáticas 16% 26% 0% 0% 5% 10% 0%

SABER 9

Aumentar al 32% el nivel satisfactorio  
y avanzado de las IEO en lenguaje; 24% 32% 0% 0% 4% 8% 0%

Aumentar al 14% el nivel satisfactorio  
y avanzado de las IEO en matemáticas. 9% 14% 0% 0% 3% 5% 0%
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SABER 11

Reducir al 35 % las jornadas diurnas 
 de IEO ubicadas en las categorías ICFES Muy inferior, 

Inferior y Bajo.
44% 35% 0% 0% -4% -9% 0%

100% de las IEO con proyectos 
 formulados para desarrollar competencias ciudadanas 0% 100% 45% 95% 50% 100% 190%

Avance programa 62,7%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo de Planeación Distrital de Cartagena
En el plan de desarrollo ¡Ahora sí!, se propuso el programa “for-
talecimiento de la gestión escolar” con metas de productos 
que apuntaron a mejorar la gestión escolar, la etnoeducación, 
el proyecto Megamaestros, la formación para la ciudadanía y 
las tecnologías de la información. Los resultados logrados a 

2015 se resumen en un avance del 57%, caracterizado por el 
90% de avance en la gestión escolar, 45% en etnoeducación, 
48% en la formación docente, entre otros resultados que se 
muestran en la Tabla 49. 

Tabla 49 Programa 2: Fortalecimiento de la gestión escolar

SUBPROGRAMA META PRODUCTO 2014 2015 AVANCE 
PRODUCTOS

AVANCE 
SUBPROGRAMAS

AVANCE 
PROGRAMA

Gestión Escolar

Diseñar e implementar un sistema de acompañamiento y seguimiento a los 
procesos pedagógicos en 40 IEO calificadas con bajo desempeño. 20 4 60%

90%

57%

Implementar la jornada escolar extendida para el bilingüismo en 3 IEO 3 - 100%

Fortalecer los proyectos de lectura y escritura en 100 IEO del Distrito 65 48 100%

Prestar asistencia técnica para la gestión escolar en 100 IEO 50 50 100%

Etnoeducación Formular 20 Proyectos Etnoeducativos Institucionales (PEE) en IEO 9 - 45% 45%

Primera infancia Implementar el Modelo Pedagógico "Círculos Integrados de Desarrollo de 
Educación Preescolar" (CIDEP) en 50 IEO del Distrito - - - 0%

Megamaestros

Realizar las 2 fases para el Diseño e implementación de la Política de 
formación de docentes, directivos docentes y administrativos. 1 1 50%

48%

Formar y cualificar a docentes de 50 IEO en evaluación por competencias y 
gestión de aula. - 20 40%

Formar a directivos docentes de 50 IEO - 50 100%

Brindar asistencia técnica para la articulación con las herramientas de 
gestión escolar a 50 IEO con necesidades de formación docente - - -

Formación para la 
ciudadanía

Acompañamiento y seguimiento en 50 IEO del programa de Educación para 
la Sexualidad 27 15 84%

95%Acompañamiento en 20 IEO por parte del Observatorio de la violencia 
escolar 20 - 100%

Implementar en 25 IEO el proyecto de formación en competencias 
ciudadanas 20 25 100%

Medios y 
tecnologías de la 
información en la 

escuela

Brindar asistencia técnica a 50 IEO para el uso de las MTIC 25 25 100%
65%

Renovar 5000 equipos tecnológicos de las IEO y en la Planta Central 1.406 115 30%

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo. Planeación Distrital de Cartagena
En el plan de desarrollo “Primero la gente” la estrategia estuvo 
en el programa “la calidad dignifica” la cual, entre sus subpro-
gramas contempla el logro de resultados en las pruebas sa-
ber, en la formación de docentes, en la actualización del cu-
rrículo, el bilingüismo, etnoeducación, educación ambiental, 
entre otros que muestra la Tabla 50.

En general el avance del programa de acuerdo con el sistema 
de evaluación del plan de desarrollo alcanzó un 77.8%, desa-
tándose los logros en las metas de producto sobre escuelas 
bilingües, que avanzo un 90%, actualización del currículo en 

67,8%, formación docente 63% y el subprograma “saber más, 
saber mejor” donde estaban las metas en pruebas saber, que 
alcanzó un cumplimiento del 82%.
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Tabla 50 Programa 2: La calidad dignifica

SUBPROGRAMA META DE PRODUCTO META LÍNEA 
BASE 2016 2017 2018 2019 META 

PRODUCTO

Saber más, Saber 
mejor

35 establecimientos Educativos Oficiales con Índice Sintético de Calidad 
Educativa-ISCE en la Media, con nivel al menos igual al ISCE promedio 

Nacional.
35 13 6 - 11 - 17

25 establecimientos Educativos Oficiales con grado 11° con desempeños 
alineados en la clasificación A+, A y B 25 15 6 - 16 - 22

Mejorar Componente Desempeño (ISCE) Básica primaria a 2,64 2,64 2,32 2,32 2,42 2,42 2,42 2,42

Mejorar componente Desempeño (ISCE) Básica secundaria a 2,57 2,57 2,18 2,18 2,33 2,36 2,26 2,26

Mejorar Componente Desempeño (ISCE) Media a 2,71 2,71 2,31 2,31 2,39 2,38 2,88 2,38

104 IEO con semilleros de investigación implementados 104 50 31 46 - - 77

Mejores Docentes y 
Directivos Docentes

1700 docentes formados en evaluación por competencias. 1.700 500 967 500 225 100 1.792

800 docentes formados en metodología de Investigación para el 
mejoramiento de la calidad educativa. 800 - 122 - - 50 172

250 docentes y directivos docentes formados en especializaciones y/o 
maestrías. 250 - 151 - - - 151

380 directivos docentes cualificados en gestión escolar. 380 - 105 - - - 105

720 docentes y directivos docentes con experiencias educativas 
innovadoras para el mejoramiento de la calidad educativa. 720 - 266 - - 720 986

Actualización de 
Currículos Escolares

60 instituciones educativas con currículos ajustados a la política vigente 
e implementados. 60 - 16 15 31 12 43

60 establecimientos Educativos Oficiales con bajo índice en los 
indicadores de Calidad y Eficiencia Interna, fortalecidos en la gestión 

escolar integral.
60 40 42 20 25 - 25

90 IEO con Proyectos Educativos Institucionales resignificados. 90 50 42 20 39 - 81

Escuelas bilingües 40% de estudiantes de I.E.O. con jornada extendida bilingüe con nivel 
mínimo “B1" en las pruebas saber 11°, según el MCERL 3% N. D - - 2,70 - 2,70

Fortalecimiento de 
la etnoeducación

26 IEO Etnoeducativos con PEI ajustados y actualizados. 26,0 10,0 5,0 9,0 3,0 10,0 22,0

52 IEO que desarrollan la Cátedra de Estudios Afrocolombianos. 52,0 15,0 20,0 9,0 8,0 5,0 33,0

Incorporación de la 
tecnología en 
 el proceso de 

enseñanza 
aprendizajes

9 niños por Terminal. 9,0 12,0 11,5 11,5 11,5 11,5 11,5

4064 docentes y directivos docentes formados en uso y apropiación de 
TIC. 400 3.664 4.262 120 - 390 4.054

300 docentes que aplican las TIC en proceso Enseñanza y Aprendizaje. 300 - 107 107 85 57 249

3000 usuarios que interactúan con la Plataforma Académica Colombia 
Evaluadora. 3.000 - 2.913 2.129 17.728 23.547 17.728

La escuela como eje 
integrador  

de los procesos 
formativos

Un Nodo social humanístico implementado. 1 - 1 - 1 1 1

15 instituciones Educativas Oficiales beneficiadas con el Nodo social 
humanístico implementado. 15 - 8 - 54 8 62

Educar para la 
competitividad  

y la confianza social

52 de IEO con Programas de emprendimiento y empresarismo 
desarrollados. 52 - 12 - - - 12

Escuelas verdes: La 
conciencia 

 ecológica desde las 
escuelas

60 proyectos Ambientales Educativos-PRAES ajustados en IEO. 60 40 40 7 41 - 88

Ciudad- escuela: 
Compromiso de 

todos
60 IEO con el Programa Escuela para Padres Fortalecido. 60 - 33 11 38 28 110

Fuente: Autores con base en el Sistema y Evaluación al Plan de Desarrollo. Planeación Distrital de Cartagena

La línea estratégica de “Cultura de la formación” del plan de 
desarrollo “Salvemos juntos a Cartagena” enfatiza el desarro-
llo de competencias y la calidad educativa con el programa 

“Formando con amor “genio singular” y el programa “Desarro-
llo de potencialidades”:  Formando con amor “genio singular” 
es un programa orientado fundamentalmente a mejorar la 
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calidad educativa de las IEO y a fortalecer sus prácticas etnoe-
ducativas, las metas proyectadas en el cuatrienio para cada 
uno de estos dos proyectos se encuentran especificadas en la 
Tabla 51.
Tabla 51 Programa 3: Formando con amor “genio singular”

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Formando con 
amor “genio 

singular”

Mejoramiento de la calidad educativa de las 
instituciones educativas del distrito: formando 

con amor

15 nuevas instituciones educativas oficiales que mejoran 
su índice total de clasificación de planteles educativos en 

pruebas saber 11.
9 instituciones educativas oficiales

60 instituciones educativas oficiales con experiencias en 
innovación, ciencia y tecnología 47 instituciones educativas oficiales

Fortalecimiento de las prácticas etnoeducativas 
en instituciones educativas oficiales del distrito de 

Cartagena

Revisar, ajustar e implementar los proyectos etnoeducativos 
comunitarios PEC de 22 instituciones etnoeducativa 

4 instituciones etnoeducativas 
oficiales 

fuente: calidad educativa 2019

Implementar cátedra de estudios afrocolombianos en 6 
instituciones educativas oficiales nuevas.

24 I.E.O. 
Fuente: calidad educativa 2020 

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena

El avance en la implementación del programa en promedio 
para todo el cuatrienio hasta septiembre del 2023 se ubica en 
un 87%, lográndose un 100% de la ejecución en las vigencias 
2021 y 2022, luego que en el año 2020 la ejecución fuera del 
84,17%, durante lo corrido de la vigencia 2023 el avance va en 
un 60%, teniendo en cuenta que la medición aportada en este 
análisis se realiza año por año y no de manera acumulada.

Por su parte, la inversión realizada en los cuatro años del pe-
riodo alcanzó un total de 3.856 millones de pesos, superan-
do los 1000 millones de pesos en las vigencias posteriores al 
2020.

Gráfica 49 Avance promedio anual del programa formando con amor y su ejecución presupuestal en millones de pesos 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena

Los dos proyectos de “Mejoramiento de la calidad de las IEO” 
y “Fortalecimiento de las practicas etnoeducativas en las IEO 
del Distrito de Cartagena”, mostraron su menor avance por vi-
gencias en el año 2020, no alcanzando el 100%, sin embargo, 
en las vigencias siguientes sus avances anuales fueron totales, 
a excepción del programa “Mejoramiento de la calidad de las 
IEO en el año 2023, el cual hasta septiembre va en un 60%.
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Gráfica 50 Proyectos del programa formando con amor 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias
Las ejecuciones presupuestales de cada uno de los dos pro-
yectos del programa “Formando con amor” fueron de creci-
miento progresivo cada año, el proyecto “Mejoramiento de la 
calidad de las IEO” requirió mayor inversión que el proyecto 

“Fortalecimiento de las practicas etnoeducativas en las IEO 
del Distrito de Cartagena, la distribución porcentual entre es-
tos dos programas fue del 93% y el 7% respectivamente.

Tabla 52 Ejecución presupuestal. Programa Formando con amor 2020 – 2023 en millones de pesos
FORMANDO CON AMOR 2020 2021 2022 2023 TOTAL %

Mejoramiento de la calidad de las IEO 329 1.141 929 1.184 3.584 93%

Fortalecimiento de las practicas etnoeducativas en IEO del Distrito 40 68 83 83 273 7%

Total 369 1.209 1.012 1.267 3.856 100%

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias
Tabla 53 Programa 4: Desarrollo de potencialidades

PROGRAMA PROYECTO META PRODUCTO 2020-2023 LÍNEA BASE SEGÚN PDD

Desarrollo de 
potencialidades

Fortalecimiento de los procesos formativos en las 
instituciones educativas oficiales del distrito de 

Cartagena: desarrollo de potencialidades

Formar 1000 docentes en apropiación ambientes 
de aprendizaje mediados por tecnología.

400 docentes 
fuente: calidad educativa 2020

15 instituciones educativas oficiales beneficiadas 
con estrategia tic para la formación bilingüe  0

Formar el 30% de los docentes de las instituciones 
educativas oficiales en su saber disciplinar, 

pedagógico y reflexivo
Nd

Fortalecimiento de la gestión escolar para el 
mejoramiento de la calidad educativa

Revisar, ajustar y Resemantizar las herramientas 
de gestión escolar de 105 instituciones educativas 

oficiales.

60 I.E. O 
fuente: calidad educativa 2020

Fuente: Secretaria de educación distrital de Cartagena
El programa “Desarrollo de potencialidades”, la otra apuesta 
para mejorar la calidad educativa en el Distrito de Cartagena, 
contempla dos proyectos importantes: Fortalecimiento de los 
procesos formativos en las instituciones educativas oficiales 
del distrito de Cartagena y Fortalecimiento de la gestión esco-
lar para el mejoramiento de la calidad educativa. Las metas, 
al igual que su línea base se relacionan en la Tabla 53.

Los avances del programa “Desarrollo de potencialidades” no 
fueron totales en las vigencias del cuatrienio, solo la vigencia 
2021 alcanzó en 100% de ejecución, el año 2020 tuvo un nivel 

de implementación del 55,78%, la más baja del periodo, en el 
año 2022 se mejoró la ejecución y su avance fue del 89,45% y 
en el año 2023 hasta septiembre va en un 64,11%. 

Los recursos empleados para la ejecución del programa en el 
cuatrienio fueron en total 9.116 millones de pesos, distribuidos 
por año como lo muestra la Grafica 47, el año 2022 fue el de 
menor inversión para el programa con 1.603 millones de pe-
sos, los demás años incluido el 2020, el de menor avance, es-
tuvieron por encima de los 3 mil millones de pesos. 
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Gráfica 51 Avance promedio anual del programa desarrollo de potencialidades y su ejecución presupuestal en millones de pesos 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

Los proyectos que conforman el programa “Desarrollo de 
potencialidades” tuvieron avances distintos en todo el cua-
trienio, se destaca el proyecto “Fortalecimiento de la gestión 
escolar para el mejoramiento de la calidad” que alcanzó avan-
ces del 100% en las vigencias 2020, 2021 y 2023 y un modesto 
88% en la vigencia 2022. El programa “Fortalecimiento de los 
procesos formativos en las IEO del Distrito de Cartagena”, no 

tuvo buen arranque en la primera vigencia, lográndose solo 
un avance del 12%, en el siguiente año, el 2021, el avance fue 
total, para el 2022 los logros llegaron solo al 91% y para el 
2023, hasta septiembre, van en un 28%. En el caso del proyec-
to “Fortalecimiento de los procesos formativos bilingües en 
las IEO del Distrito”, los avances han sido nulos en todas las 
vigencias.

Gráfica 52 Avance en los proyectos del programa desarrollo de potencialidades 2020 - 2023

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

La ejecución presupuestal del programa “Desarrollo de po-
tencialidades” discriminado por sus proyectos, se destaca 
por la gran representatividad del proyecto “Fortalecimien-
to de los procesos formativos en las IEO del Distrito” el cual 
acumuló el 75% del gasto de inversión del programa, seguido 
por el proyecto “Fortalecimiento de la gestión escolar para el 
mejoramiento de la calidad” con el 22% del gasto, la menor 
inversión estuvo en el proyecto “Fortalecimiento de los pro-
cesos formativos bilingües en las IEO del Distrito”, cuya repre-

sentatividad en total del programa fue del 4%, no teniendo 
inversión, inclusive en tres de las cuatro vigencias analizadas 
(Ver Tabla 54).
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Tabla 54 Ejecución presupuestal. Programa Desarrollo de potencialidades 2020 – 2023 en millones de pesos

DESARROLLO DE POTENCIALIDADES 2020 2021 2022 2023 TOTAL %

Fortalecimiento de los procesos formativos en las IEO del Distrito 3.157 3.000 1.014 2.814 6.828 75%

Fortalecimiento de los procesos formativos bilingües en las IEO del Distrito 0 325 0 0 325 4%

Fortalecimiento de la gestión escolar para el mejoramiento de la calidad 0 460 589 914 1.963 22%

Total 3.157 3.785 1.603 3.728 9.116 100%

Fuente: Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias

Los esfuerzas que reseñan los distintos planes de desarrollo 
revisados en este estudio en materia de calidad educativa, de 
alguna manera deben reflejarse en cambios positivos en los 
indicadores representativos de la calidad educativa, a conti-
nuación, se muestra el comportamiento de las clasificaciones 
de las pruebas saber 11 según tipo de institución educativa y 
los niveles de cualificación de los docentes de acuerdo con las 
especificaciones normativas.

En relación con las pruebas saber 11, la Tabla 55 ilustra el com-
portamiento de las instituciones oficiales, frente al de las ins-
tituciones no oficiales según tipo de clasificación, siendo claro 

que se encuentran en niveles de mejor clasificación las insti-
tuciones educativas no oficiales, con una margen diferencial 
muy alta frente a la clasificación de las instituciones oficiales. 
De estas últimas para el año 2021, solo 1 de las 110 reportadas 
se encontraba en la categoría más alta, es decir , A+, 2 en ca-
tegoría A y 13 en categoría B, las restantes 94 se ubican en ca-
tegorías C y D, de manera que el balance a 2021 y en general 
en todo el periodo analizado para las instituciones educativas 
oficiales en la evaluación saber 11 no es positivo, por tanto su 
medición en términos de calidad educativa es muy baja y los 
esfuerzos que indican los planes de desarrollo, al respecto no 
han sido efectivos.

Tabla 55 Clasificaciones saber 11 Cartagena 2014-2021. Calendario A

PERIODO 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

CLASIFICACIÓN OFICIAL NO 
OFICIAL OFICIAL NO 

OFICIAL OFICIAL NO 
OFICIAL OFICIAL NO 

OFICIAL OFICIAL NO 
OFICIAL OFICIAL NO 

OFICIAL OFICIAL NO 
OFICIAL OFICIAL NO 

OFICIAL
A+ 26 26 1 33 1 35 2 37 1 36 1 37 1 36

A 6 11 8 14 7 8 8 8 7 6 7 7 5 6 2 6

B 9 16 7 15 11 17 12 19 14 21 14 20 14 18 13 17

C 45 27 42 22 37 18 33 17 32 13 26 16 21 19 20 14

D 36 18 39 14 44 10 46 10 51 12 56 13 66 18 74 14

Total EE. 96 98 96 91 100 86 100 89 106 89 104 92 107 98 110 87

Fuente: Reportes ICFES, Soporte Estadístico SED, Planeación educativa

En cuanto a formación docente, datos reportados hasta al año 
2020 en la Caracterización y perfil del sector educativo de la 
Secretaria de Educación (2021), 2665 docentes se encuentran 
dentro del escalafón nacional establecido en el Decreto 1278 
de 2002, la mayor concentración de docentes la indica el gra-
do 2A con el 34% de los docentes escalafonados en el distrito, 
(la mayoría ejercen en la básica primaria, la secundaria y me-
dia) y el grado 2B, con el 12% (también se encuentra la mayo-
ría en los grados de primaria, secundaria y media).
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Tabla 56 Docentes en escalafón año 2020, según Decreto 1278 de 2002

GRADO PREESCOLAR BÁSICA 
PRIMARIA

SECUNDARIA Y 
MEDIA TOTAL

1A 9 114 0 123

1B 3 32 0 35

1C 2 7 0 9

1D 3 3 0 6

2A 56 336 514 906

2AE 9 71 133 213

2AM 2 19 24 45

2B 22 151 139 312

2BE 24 73 73 170

2BM 9 47 60 116

2C 10 51 66 127

2CE 13 52 46 111

2CM 1 22 29 52

2D 1 14 20 35

2DE 2 8 23 33

2DM 1 8 8 17

3AD 0 0 3 3

3AM 6 42 113 161

3BM 3 38 64 105

3CD 0 0 1 1

3CM 1 18 34 53

3DM 1 12 19 32

Total 178 1118 1369 2665

Talento Humano, SED Cartagena 
En el escalafón establecido por el decreto 2277 de 1979, había 
para el año 2020 1873 docentes, de los cuales el 83% se encen-
traba en el nivel más alto del escalafón, el grado número 14 y 
el 11% en el grado 13, fundamentalmente ejerciendo su labor 
en los grados de básica primaria, secundaria y media. La par-
ticipación de docentes escalafonados que ejercían en grado 
preescolar era la más baja, como también era el más bajo nú-
mero de docentes.
Tabla 57 Docentes en escalafón año 2020, según decreto 2277 de 1979

GRADO PREESCOLAR BÁSICA 
PRIMARIA

SECUNDARIA Y 
MEDIA TOTAL

2 0 2 0 2
3 1 0 0 1
4 0 1 0 1
5 0 1 0 1
6 0 3 0 3
7 1 0 2 3
8 0 33 2 35

9 1 2 0 3
10 4 6 3 13
11 4 12 1 17
12 3 14 6 23
13 13 101 95 209
14 183 802 575 1560
IC 0 0 2 2

Total 210 977 686 1873
Talento Humano, SED Cartagena 
Por nivel académico, la mayoría de los docentes escalafona-
dos baja el Decreto 1278 del 2002 para el año 2020 eran licen-
ciados o profesionales no licenciados, es decir, cerca del 52%, 
el 22% magister, el 20% especialistas, un 6% normalistas su-
periores y solo el 0,15% doctores.

Tabla 58 Docentes por nivel académico año 2020. Decreto 1278 de 2002

NIVEL ACADÉMICO DOCENTES

Normalista superior o tecnólogo en educación 173

Licenciado o profesional no licenciado 1380

Especialistas 527

Magister 581

Doctorado 4

Total 2665

Talento Humano, SED Cartagena 

En general la formación de la planta docente del distrito se 
encuentra en niveles de formación favorables, por un lado 
el escalafón regido por el decreto 2277 de 1979 indica que la 
mayoría de estos docentes se encuentran en el escalafón más 
alto, siendo esta una medida de favorables condiciones en el 
ejercicio de la práctica docente, por una parte, pero por otro, 
de acuerdo con lo que señala el diagnóstico del Plan Sectorial 
de Educación de Cartagena (2021), esta situación podría repre-
sentar un panorama no muy atractivo para que los docentes 
se inclinen por realizar formación posgradual y por tanto for-
mase a un mayor nivel para la enseñanza y la educación (p. 23). 

Por su parte los docentes escalafonados según el decreto 1258 
del 2002, los cuales representan el 45% de la planta docente 
se encuentran en un nivel medio de escalafón, por consiguien-
te, esto pude representar mayor motivación para para seguir 
formándose académicamente en favor de la enseñanza de ca-
lidad en las aulas. Por otro lado, es importante considerar si la 
formación posgradual que hasta ahora han realizado o preten-
den realizar en adelante, sea pertinente a las necesidades del 
aula de tal manera que incidan de forma positiva en la forma-
ción de los alumnos (Plan Sectorial de Educación, 2021, p. 23).
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Como pasa en buena parte del país, Cartagena registra una 
alta dependencia de los recursos del SGP para financiar su in-
versión en educación. El modelo implementado en el país le 
otorga al gobierno nacional el papel principal en la asignación 
de los recursos, por lo tanto, si la política educativa nacional 
procura el logro de objetivos de competencia en materia de 
acceso, cobertura, calidad, permanencia, pertinencia y fi-
nanciación, debe generar mayores incrementos reales en los 
recursos asignados cada año y evitar la transitoriedad en las 
variaciones presupuestales.

Los datos analizados reflejan la necesidad de incrementar la 
participación de los recursos propios en la financiación de la 
educación. Las variaciones reales experimentadas en los ICLD 
para la educación en el periodo analizado no fueron en su to-
talidad crecientes.

La participación nominal de los recursos propios sobre la fi-
nanciación de la educación se ubica alrededor del 25%, cifra 
inferior al 50% de los países de la OCDE. El presupuesto to-
tal del Distrito para educación es de aproximadamente de 
600.000 millones de pesos, por lo cual para que los recursos 
propios se acerquen al 50% de los países de OCDE, se requiere 
una participación local en la financiación de aproximadamen-
te 450.000 millones de pesos anuales. Esto llevaría (ceteris 
paribus) el presupuesto general de la educación a 900.000 
millones de pesos anuales, cifra que sigue siendo insuficiente. 

En cuanto a recursos de regalías, su participación tampoco ha 
sido suficiente, aunque haya tenido protagonismo en algu-
nos años, como ocurrió en el periodo 2008 – 2012. La gestión 
para el aprovechamiento de los recursos disponibles en el SGR 
debe mejorar, de tal forma que el número de proyectos pre-
sentados aumente y con ello la posibilidad de acceder a ma-
yores recursos.

El incremento de los recursos para educación implica dedi-
carlos a calidad educativa, de tal manera que los esfuerzos 
por aumentar el presupuesto local no amplíen la brecha en-
tre la asignación financiera a recursos de cobertura y a re-
cursos de calidad.

Capítulo 5:
Conclusiones

Según las cifras analizadas para el periodo 2008 -2023, la cober-
tura ha sido el propósito fundamental de la política de distri-
bución de los recursos de inversión en el distrito de Cartagena, 
muy por encima de la calidad, la eficiencia educativa, las nece-
sidades especiales, la educación superior y otros gastos.

La composición detallada por rubros del gasto de inversión 
en educación es permanente en la destinación presupuestal 
anual para los rubros de cobertura, calidad – matrícula, cali-
dad – gratuidad y eficiencia en la administración del servicio 
educativo, contrario a lo que ocurre en los rubros de necesida-
des educativas especiales, otros gastos y educación superior, 
donde la destinación presupuestal anual se da de manera in-
terrumpida.

El diagnóstico comparativo realizado entre las variables nece-
sidades de la comunidad, indicadores educativos y el presu-
puesto, permitió concluir sus hallazgos de la siguiente manera:

Las necesidades que manifestó la comunidad como desafíos 
sociales agrupados en puntos críticos, en su mayoría han sido 
priorizados dentro de las políticas educativas de los distintos 
planes de desarrollo formulados en el periodo 2008 – 2023. 
En el análisis comparativo entre puntos críticos, programas y 
subprogramas de las estrategias políticas de educación, coin-
ciden las necesidades manifestadas por la comunidad con las 
metas y productos trazadas en cada plan.

A pesar de ser consideradas las necesidades que manifiesta la 
comunidad en los planes de desarrollo, el nivel de respuesta 
política y de gobernanza no ha sido satisfactorio, pues, aspec-
tos como la cobertura y atención en la educación inicial, las in-
tervenciones en la infraestructura educativa, el aumento de la 
calidad, la gestión para la permanencia escolar, el incremento 
del recuso humano y la atención a las comunidades étnicas, 
entre otros; se les han formulado programas de intervención 
pero las metas trazadas no se han cumplido a cabalidad, por 
lo tanto, no se han tenido mayores avances.

La tasa de cobertura en educación preescolar desde el año 
2008 hasta el año 2022 ha tenido incrementos importantes, 



93

sin embargo, aún se mantiene por debajo de los niveles de-
seados, dejando por fuera del sistema a la tercera parte de la 
población en edad de preescolar y siendo una de las tasas más 
bajas por nivel educativo.

El número de colegios construidas ha crecido a ritmo lento, 
inclusive en los últimos años el ritmo de construcción experi-
mentó un estancamiento de 5 años en construcción de sedes 
principales y de 3 años en construcción de sedes, sin embargo, 
en el último cuatrienio experimentó una leve reactivación

En calidad educativa, no se identifican mejoras en la clasifica-
ción de las Pruebas Saber 11 de las IEO, y persiste un alto reza-
go frente a las instituciones no oficiales.

La inversión ha implicado esfuerzos en la intervención de la 
infraestructura educativa y sus ambientes escolares, en la for-
mación de la planta docente, actualización de los currículos, 
adquisición de recursos tecnológicos y en las estrategias de 
permanencia, entre otras. Durante el periodo 2008 – 2023 se 
incrementó nominalmente, pero no en términos reales.

La ejecución en relación con la proyección no ha implicado el 
logro satisfactorio de las metas propuestas, de manera que 
los avances en muchos indicadores educativos no son sufi-
cientes y las problemáticas persisten.

La inversión en planta docente, o pago de la planta docente, 
proviene del rubro de cobertura del SGP, siendo el más repre-
sentativo del presupuesto total y la mayor inversión en educa-
ción. La participación de los recursos propios es baja. 

Ocurre distinto con la inversión en infraestructura educativa, 
incluida en el rubro de calidad – matrícula y calidad – gratui-
dad, que no es tan representativo en el SGP, pero sí es impor-
tante en el presupuesto de recursos propios de la administra-
ción local. 
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